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EL T·RATAMIENTO TRIBUTARIO DE LAS EXPORTACIONES

EN ADUANA

Análisis de la normativa argentina vigente: sus caracte
rísticas, contradicciones y aspectos perfectibles

i) ¿ PORQUÉEXPORTAR?

Debido a su endeudamiento externo, la Argentina tiene, al mismo tiempo,

una enorme necesidad de divisas y dificultades para conseguirlas a través de la

inversión o de créditos externos. Por ello es indispensable contar con un comercio

, exterior superavitario y lograrlo no en base a /a restricción de las importaciones,

sino a través de la expansión de las exportaciones.

Aparlír del abandono de la paridad fija de la moneda nacional, nuestro

pais se ha encontrado con un ,escenario diferente al de la década de los.noventa

con resp,cto a la competitividad de' sus exportaciones, dada la reducción en

términos de' divisas de sus costos localeSr Es que la devaluación permitió que

muchas industrias y actividades de servicios volvieran a producir reemplazando la .

oferta importada y, en algunos casos, ,salieran a los mercados externos o

aumentaran exportaciones'ya iniciadas.

De entre las ventajas que /a actividad exportadora ofrece a las empresas

pueden mencionarse las siguientes.r

'. Mayor productividad - puesto que exportar implica un aumento de escala en

la producción, I que puede ser obtenida por la utilización de capacidad ociosa

deJa empresa y/o por el mejoramiento de sus procesos productivos; la.

empresa podrá de esta manera disminuir el costo de sus productos,

tom~ndolos más competitivos y asfaumentar su margen derentabilidad;
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• Disminución de la carga tributaria - la empresa puede obtener la devolución

de los impuestos internos que incidieron sobre los bienes y servicios utilizados

en el proceso deproducción de las mercader/as exportadas;

.• Reducción de la dependencia de las ventas internas - la diversificación de

mercados (interno y'externo) proporciona a las empresas. mayor seguridad

contra lasoscilaciones de losniveles dedemanda interna;

• Aumento de la capacidad Innovadora - las empresas exportadoras tienden a '

ser más innovadoras que las no exportadoras; acostumbran utilizar un número

mayor de nuevos procesos de fabricación, adoptan programas de calidad y

desarrollan nuevos productos con mayor frecuencia;

• Mejoramiento de los recursos humanos - las empresas que exportan se

destacan en el área de recursos humanos, pues ofrecen mejores salarios y

oportunidades de capacitación a susempleados;

• Perfeccionamiento de los procesos Industriales (mejora en la calidad y

presentación del producto, p.e.) y comerciales (elaboración de contratos más

precisos, nuevos procesos gerenciales, etc) - la empresa adquiere mejores

condiciones de competencia interna y externa;

'. Fortalecimiento de la imagen de la empresa - el carácter de "empresa

exportadora". es una referencia importante, tanto en los contactos de' la

empresa en el pals como en el exterior. La imagen de la empresa queda

asociada a' Jos mercados externos - en general más exigentes - .y repercute

positivamente sobre susclientes y proveedores.

En resumen, la exporlación adquiere gran relevancia para las empresas, .pues

es e/camino más eficaz para garantizar su propio futuro en un ambiente cada vez

máscompetitivo.



7'

Para la Argentina, /a actividad exportadora también tiene import;ancía

estratégica, 'pues contribuye a la generación de renta y empleo para· la entrada de

las divisas necesarias para el equilibrio de las cuentas externas y para la

promo~ión deldesarrollo economco.

Ante tsmeñ« importancia de las exportaciones como generadoras de .

riqueza, es que hemos decidido abordar su estudio, pero de$de un punto de vista

muyparticular, el cualessu tratamiento a los fines aduaneros.

1-'OBJETIVOuY DESARROLLO DELTRABA,JO:

El objetivo de este trabajo será realizar la recopilación y análisis de la

normativa referida a la tributación de las exportaciones en aduana.

Como podremos apreciar en el desarrollo del mismo, desde el punto de

vista tributario-aduanero las exportaciones - en forma un tanto paradójica -gozan. .

por un lado de la percepción de reintegros • por medio de los cuales se les

reembcísa a los exportadores el equivalente a la incidencia que tuvieron en el

valor de la exportación los tributos interiores acumulados sobre los' bienes y

servicios usaccs en el proceso. de producción - y, por el otro, están sujetas al

pago de derechos de exportación -impuesto considerado antiexportador - lo que

significa darcon una mano lo quesequita con laotra.

Los derechos ·de exportación, por su parte, siempre' han ·resultado

polémicos, toda vez que quitan competitividad alas exportaciones, ya que al

exportador no le queda más remedio que trasladarlo al precio final de venta y por

ende, la única forma de poder sostenerlos es en el caso de que por razones

económicas se pueda aprovechar una ventaja en el tipo de cambio a aplicar, o

bien por la ventaja comparativa que tenga el producto en cuestión. Pero, de todas

formas. estosiempre termina afectando la utilidad o ren~bilidad del negocio;
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A ello se suma el efecto de las restricciones cambiarias, quedando

supeditado el cobro de los reintegros al Ingreso de divisas correspondiente y al

cumplimiento de obligaciones impositivas y previsionales, mientras que el

pago de los derec-hos se exige en un plazo perentorio. En consecuen-cia. las

poIfticasde promoción, de exportaciones han quedado relegadas frente a las

necesídades de"caja" del tesoro nacional.

En otro orden de,'cosas, la incertidumbre actual en los plazos de

devolución de los tributos - tanto del impuesto al valor agregado como de los

reintegros propiamente dichos - que se suma a la pesificación del factor de

convergencia, al ca,mbio de baee para la liquidación de los reintegros y -al

ceecenso del dólar, está afectando la ecuación económica original con la que se

pensaron muchos de 10$ negocios deexportación.

Teniendo en cuenta lo hasta aquí expresado, desarrollaremos el tema

abordado de la siguiente forma:

• en ,los capitulos 1I y II1 , a modo de introducción, definiremos "aduana",

"mercaderfa" y "exportación" según lasprerrogativas delc6digoaduanero;

• en los -capitulo. IV, V , VI, VII YVIII iremos 'al meollo del asunto, describiendo

diversos conceptos y cuestiones que hacen a la determinación de la obligación

tributario~aduanera en las exportaciones, haciendo hincapié en la valoración

de lasmismas;

• en el capitulo IX analizaremos la situación de los reintegros y de los derechos

de exportación aplicados por nuestro país al comercio intrazona en-el ámbito

deIMERCOSUR;

• Como corolario, en el capItulo X, señalaremos algunas contradicciones y
falencias, proponiendo - a nuestro juicio • lasmodificaciones pertinentes.
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11) LA ADMINISTRACION ADUÁNERA

En el presente análisis, los términos administración aduanera o aduana se

utilizarán, indistintamente, para designar a la entidad del gobierno que tiene a su

cargo el control de las operaciones de comercio exterior Yt con ese fin, gestiona

losrecursos y medios puestos a sudisposición.

2.1) Los orlgenesde la aduana

Durante mucho tiempo, los ejércitos constituyeron el instrumento adecuado

para defender el territorio de la llegada de intrusos; pero los pueblos más

avanzados entendieron las ventajas del comercio .y levantaron las barreras

militares para permitir la entrada de nuevos productos.

De allí el surgimiento de los permisos para la entrada y salida de

mercancías a través de la frontera, los cuales se concedían a cambio del pago de

un "derecho "de paso. Como los ejércitos nunca fueron buenos administradores, el

Poder encargó a otras personas el cobro del derecho de paso y 1<;)$ situó,

estratégicamente. en lugares fronterizos o en puertos marítimos por donde,

necesariamente, tenían que llegar o salir las mercaderías. Estos puestos,

encargados de controlar el tráfico procede.nte de o dirigido al ~xterior del territorio

y"de recaudar el derecho de paso, fueron y son lasaduanas1..

Mas) al mismo tiempo que recaudaban tributos, impedían la entrada o

salida de las mercancías no autorizadas, con lo que se quería proteger los

.intereses del Tesoro, la economía, la salud o la paz del país. Se puede decir, por

1 Por lo que a la recaudación se refiere, en principio - como comentáramos - estuvo concesionada a
terceras personas pero, en los últimos ciento cincuenta años, ha estado "a cargo de funcionarios
gubernamentales.
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lo tanto, que las aduanas tenían una doble finalidad: proporcionar recursos al

Fisco y proteger determinados intereses nacionales.

Ambos ñnes han evolucionado al compás de los cambios en las ideas

poUticas y económicas y de las nuevas demandas sociales. Asf, la finalidad'

recaudadora se ha visto afeqtada, cuantitativamente, cuando se ha liberalizado el

comercio y se han establecido nuevas formas de imposición sobre el consumo. Al

mismo tiempo, la preocupación por la defensa de los consumidores, la calidad de

vida, el patrimonio artístico, el entorno ambiental, etc. significan nuevos valores

que la'aduana debe proteger frente a eventuales riesgos provenientes del exterior.

2.2)La aduana en nuestropaf~

2.2.1) Resenahistórica

Los historiadores consideran como el antecedente más antiguo de la

actividad aduanera las disposiciones contenidas e," la Cédula Real firmada por el

emperador Carlos V el 19 de julio de 1534, en favor de Don Pedro de Mendoz8)

autorizándolo a emprender la conquista y "poblar las tierras y provincias que hay

en el río de Solís que llaman de la Plata". Dicha cédula real establecía la exención

del pagode derechos del siete y medio por ciento (almojarifazgo) a todos aquéllos

bienes que llevaran consigo los colonos, para su usoo consumo personal y no con

fines comerciales., en cuyo caso, era obligación del Tesorero Dor;¡ Rodrigo de

Villalobos - que integraba la expedición de Mendoza - formular IQs cargos

correspondientes.

El primer registro oficial que se conserva de una operación data del 10 de

junio de 1586 y corresponde al ingreso de mercaderías introducidas por la nave

"Nuestra Sef\ora del Rosario" J procedente de Santos (Brasil) r propiedad de Don

Alfonso Vera.
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Durante muchos años el desarrollo de la actividad aduanera estuvo ligada

al lento crecimiento poblacional de la regi6ndel Plata, que registraba una escasa

actividad comercial y reducida recaudación. El monopolio comercial impuesto por

Espana durante el siglo XVI afectó seriamente al Río de la Plata, pues se

priorizaron las rutas delascolonlae proveedoras demetales preciosos.

En 1776, al crearse 'el Virreinato del Río de la Plata, se fundó la Real

Aduana de Buenos Aires, creándose luego nuevas aduanas a lo largo del

territorio.

En 1777 el primer virrey, Don Pedro de Zeballos, autorizó el libre comercio

entre el Rfo de la Plata y los puertos españolee, comenzando la reactivación

comercial de Buenos Aires.

La Revolución de Mayo impulsó medidas que aseguraron la .libertad de

comercio sin resmccíones - en concordancia con el liberalismo filosófico y polrtico

vigentes a comienzos del siglo XIX - con lo que los primeros gobiernos patrios se

, fijaron mejorarlos servicios aduaneros, combatir el contrabando y aumentar la

recaudación.

Recién en 1852, mediante el Acuerdo de San Nicolás, se determinó que

los Impuestos de aduana en las importaciones y exportaciones·tendrfan

carácter nacional y que las mercaderías de origen extranJ~roj una vez

nacionalizadas,podrían transitar libremente de una provincia a la otra.

Hasta 1860 los derechos aduaneros constitufan la principal fuente' de

recursos tributarios, pero en virtud de la existencia de un único puerto - el de

Buenos Aires - tales recursos eran detentados por la províncía homónima.

Contemporáneamente con las batallas. de Cepeda y Pavón, la primera reforma

constitucional - ocurrida en el mencionado ano -introdujo la actual redaCCión del
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articulo 4° de la Carta Magna, que incluye a los derechos de importación y

exportación como recursos del Tesoro Nacional.

2.2.2) Función de la aduana

La ley 22.415 (Código Aduanero, de ahora en más "C.A.") establece en su

arncuio 17 que la aduana "es el organismo administrativo encargado de la

legislación relativa a la importación y exportación demercacerta'. la ley 22.091 le

confirió autarquía con la finalidad de. lograr "el funcionamiento ágil y dinámico del

ente".

Según señala Vidal Albarracín2
, en nuestro país "la función de la aduana ha

tenido una evolución y esa' evolución ha ido nutriendo el contenido del derecho

aduanero". En un primer tramo la aduana tenía como función esencial recaudar

tributos, lo cual fue recogido por las ordenanzas de aduana que datan de 1876.

"Pero la aduana evoluciona y entonces, además de la función recaudadora o

recaudatoria, va atener una nmcíónde órgano de control; va a ser un instrumento

de política económica; va a velar. vaa controlar el cumplimiento de las

prohibiciones a la importaci6ny ala exeortaclón y también, se va a ocupar del

correcto pago de los estímulos ala exportación". Esto significa que en esta

función, ya se relega a unsegundo planoel aspecto recaudatorio.

Es así que dicho autor resume la función de· la aduana mediante el

siguiente gráfico:

2 Vidal Albarracín, Héctor G., Problemática del derecho penal aduanero, Revista Criterios
Tributarios.Año XIIL N° 120/1, Mayo de 1998, Asociación Mutual Federal de Empleados de la D.G.t.
Buenos Aires, Argentina, pp. 45-46.
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CUADRO 1: FUNCION DELA ADUANA

ADUANA

ejerce

CONTROL·

sobre

IMPORTACION-EXPORTACION

.parala correcta .

aplicación de

TRIBUTOS PROHIBICIONES ESTIMULOS A LA
EXPORTACION ./

.2.2.3) Fusión de la administración tributaria y de la administración aduanera

El Decreto 1156/96 ("B~O.",16/10/96) dispuso la fusión de la Administración

Nacional de Aduanas (A.N.A.) y la Dirección General Impositiva (D.G.t.),

constituyendo la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), la cual

"funcionará como enteautárquíco en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras

y Servicios Púbucos, asumiendo las competencias, facultades, .derechos .y

obligaciones.de las entidades quese fusionan en esteacto" (art. 1).

con posterioridad, el Decreto 1589/96.("B.O.",. 20/1/97) prevé'· que "hasta

tanto se dicten las normas necesarias para compatibilizar. y unificar las leyes
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11.683 (t.o, en 1978), 22.091 Y 22.415, Y sus modificatorias, y adaptarlas a la

exístencía de la Administración Federal, de Ingresos Públicos [...] éstas seguirán

plenamente vigente~, con las modificaciones introdu.cidas por la norma

mencionada enel artículo anterior".

El fundamento de la fusión que surge del considerando del Decreto 1156/96

radica en la búsqueda de "eficiencia y eficacia" en el accionar estatal, atento al

"carácter recaudatorio de las funciones que ambos organismos poseen", lo

cual "aconseja la conveniencia" de su unificación "dentro de un contexto de mayor

control y racionalización de los costos a carQo del Estado nacional,

asegurando el cumplimiento de las funciones esenciales del Estado". Asimismo

invoca "las ventajas obtenidas en el ámbito internacional por diversos países", la

experiencia nacional, relativa a la percepción de los fondos destinados a la

seguridad social por la D.G.t, y "ta existencia de denuncias formuladas e

irregularidades detectadas, que son de público conocimiento y objeto de

investigación' en la órbita del Poder Judicial de la Nación ti, referidas al

funcionamiento de laA.N.A.

Hubo pronuncianientos en contra y en favor de la referida fusión. Entre los

primeros podemos mencionar, el del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros,

que sostuvo que ella no traerá ventajas, sino "que producirá serios

inconvenientes"t por cuanto las funciones de la A.N.A. no se limitan a la mera

recaudación de los tributos cuya percepción le está encomendad" pues

incluyen la aplicación de prohibiciones y que en el'desarrollo de sus funciones la

A.N.A~ debe seguir principios y criterios propios de la legislación y de la técnica

aduaneras, cuyas normas surgen - en muchos aspectos - de acuerdos

internacionales.

,
En favor de una fusión de características análogas a la analizada, cabe citar

la' ponencia presentada por la Secretarfa de Ingresos Federales de Brasil en la

Co~ferencja .Té~nica 1996 del C.I.A.T.. , la cual divide a los tributos en tres.
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categorías - tributos ínternos, tributos aduaneros y contribuciones para la

seguridad social - destacando que cada categoría tiene sus propias

características, que no pueden ser desconocidas en una propuesta de integración

.de la Administración Tributaria. Si~ embargo, "'a eñcleneía proveniente de la

especialización [•.•l parece no Justificar la gran dispersión de esfuerzos y la

multiplicidad de procedimientos y sistemas de control re~ultantes" de la

segmentación de organismos. Justifica la integración de entes recaudadores en

los .siguientes argumentos: "importancia de una interfase única entre el poder

impositivo del .Estado yel contribuyente, como forma de estimular la conciencia de

la ciu~adanfa y facilitar la relación ñsco/cudacano; compatibilizaci6n de la

Administración Tributaria con el mundo real de las relaciones económicas,

integrado y sistemático; necesidad por parte del fisco de una visión integral y dé

un conocimiento profundo del contribuyente, de sus actividades y. de su

comportamiento, tanto de manera individual como de forma agregad·a, y de una

visión sistemática del espacio económico en el cual el contribuyente se mueve,

como requisñoe fundamentales de una gestión estratégica .de la Administración

Tributaria".

Tanto íos detractores como los que propician la fusión de organismos

recaudadores cuentan con sólidos argumentos. Empero, parece que la razón no

se halla en meras especulaciones teóricas, sino en la forma en que' la fusión es

implementada y efectivizada en la realidad.

2.3) Tributos que recauda la Dirección General de Aduanas

La Dirección General de Aduanas tiene a su cargo la recaudación de .

los tributos al comercio· exterior y la recauoecíón y percepción de tributos

interiores, que tienen como hecho imponible la importación definitiva de bienes,

cuya recaudación y percepción son originarias de la Dirección General Impositiva

'ycuyapotestad le fueradelegada.
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Asimismo, eJ· 2 de enero de 2004 entró en vigencia el .régimen de

percepción a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por las operaciones

de importaci6n definitiva para consumo que. ingresen al territorio aduanero.

originado en el Convenio N° 11/03 suscreto entre ía Administración. Federal de

Ingresos PÚblicos'y la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral3•.

Entonces, en materia de tributos que recauda la aduana nacional

figuran los.siguientes:

• Tributos al comercio exterior

Derechos deimportaci6n

Derechos de exportación

Tasa deestadística

Tasa decomprobación dedestino

Tasa deservicios extraordinarios

Tasa dealmacenaje

• . Tributos Interiores

·Impuesto al valor agregado: recaudación y percepción

Impuesto a lasgana~cias: percepción

Impuestos internos: recaudación

Impuesto sobre los Ingresos Brutos: percepción

111) LA EXPORTACION A LOSEFECTOS ADUANEROS

3.1) La definición de exportación

El Código Aduanero define a la exportación como "la extracción de

.cualquier mercaderfa de un territorio aduanero" (arueuio 9, inciso 2). A dichos

3 Paramayordetalle verResolución General (AFIP) 1609/03 (B.O. 9/12/03)~
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fines, .el territorio aduanero general es aquél ámbito en el que se aplica un mismo

sistema arancelario yde prohibiciones de carácter económico a las importaciones

y alas exportaciones". Mas. no podemos dejar de tener en cuenta en esta

definición el concepto de mercadería. porcierto controvertido.

3.2)El concepto de mercaderla

En el derecho aduanero el concepto de mercadería es amplio, ya que

comprende bienes materiales e inmateriales.

En la Exposición de Motivos de la ley22.415 ("B.O.", 23/3/81) se señala que

'"Ia definición de mercadería resulta imprescindible para la legislación aduanera"

[...] Existe una natural inclinación para el que no está especializado en la ,materia

a identificarlas con cosas muebles, con cosas que están en eicomercio. o

simplemente con cosas que endefinítiva son motivo de operaciones

comerciales/etc., cuando lo cierto es que ello es irrelevante para el derecho

aduanero. Basta efectuar una lectura de los aranceles vigentes en los más

diversos Estados para advertir CÓmo se grava con tributos la importación de

.oíenes que ni siquiera constituyen cosas, según la definición que en el arta 2.311

nos suministra el Código Civil (por ejemplo, gas, electricidad). Tampoco interesa

en principio al derecho aduanero si los bienes son importados como consecuencia

de una venta o de una donación, es decir, si media o no fin de lucro o

especulación. Todos los objetos que son importados o exportados están sujetos al

control aduanero y la importación o la exportación de cualquiera de ellos es

susceptible de ser gravada. o prohibida por el legislador. quien puede tener en

consideración los factores más diversos (económicos, poUticos. morales,

sanitarios, etc.)".

Es así, que el C.A. definió mercadería como "todo .objeto que fuere

susc~ptlblede ser importado o exportado" (artrculo 10).
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Para resolver si ciertos bienes son mercaderta, la jurisprudencia se ha

inclinado por considerar si, tienen o no unaposlcl6n ·arancelarla. As{ lo hizo

respecto de intangibles como el software, las transmisiones vía sateUtal y el

·dinero. De tal manera; como el nomenclador arancelario clasifica BIENES. los

servicios noeran considerados mercadería.

Posteriormente, la ley 25.063 ("B.O.", 30/12/98), introduce las siguientes

modificaciones:

1) ,en el Capítulo Tercero del C.A., sustituye el título de "Mercadería" por el de

"Mercaderfas y Servicios";

2) agrega a continuación de la definición de mercaderfa del artículo transcripta

más arriba: "Se considerarán Igualmente .. a los flnes de este Código,"

como si se tratare de mercadería:

a) las locaciones y prestaciones de servicios, realizadas en el exterior, cuya

utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el pals, excluido todo

servicio ,que no se suministre en condiciones comerciales ni en

competencia con uno o varios proveedores de servicios;

b) los derechosde autor y derechosde propiedad Intelectual",.

Es decir que con el dictado de esta ley se asimiló el concepto de

mercaderfa a determinadas locaciones y prestaciones de servicios· y a los

derechos de autory de propiedad intelectual.

Aquí, en consecuencia, como señala Stepanenko4, cobra relevancia deñnír

si p.e. el egreso o ingreso de software en el o desde el territorio aduanero por

Intemet es o no una importación o exportación, ya que no existe hoy una

4 Stepanenko, Sergio 1, Software: su comercialización por Internet. El limite entre el delito y la
alternativa. Diario "La Nación",SecciónComercioExterior, Buenos Aires, Argentina , 19/8/03, p.6.

Prgffaeor EOiér'jto Dr. i\L,Ff~í:':'UO L. PALACIOS
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norma que prevea la documentación de una destinación aduanera para este tipo

de operaciones. Según dicho autor, para poder hablar de "mercaderfa" desde el

punto de vista aduanero, ella tiene que ser "susceptible de ser importada o

export~da" I lo que debe verificarse física y jurídicamente. En el caso del software

por Internet, el punto de vista físico podrra reemplazarse por el. "envío virtual", pero

aún asr restarfa la "susceptibilidad jurrdica", para lo cual 'Ia mercaderfa debe

poder clasificarse en forma autónoma en el nomenclador arancelario, cosa

que hoy no es posible porque no existe un lugar en la nomenclatura para los

servicios, para losderechos deautor o depropiedad intelectual.

He aquí el requisito fundamental olvidado por el legislador: en la medida en

que estas actividades no estén Incluidas dentro del sistema armonizado de

designación y codificación de mercancías establecido por el .Convenio

Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías - elaborado bajo el auspicio del Consejo ,de Cooperación Aduanera de

Bruselas y aprobado por ley 24.206 - no tienen la posibilidad de ser

sometidas al control aduanero, puesto que no pueden considerarse

mercaderla.

Por otro lado, nótese que se define la importación de servicios y no su

exportación, lo que es contradictorio con la modificación efectuada al arncuío 91 5
J

5 Con motivo de la reforma introducida por la ley N° 25.063, el artíeulo 91 del Código Aduanero
quedó redactado de la siguienteforma:

ARTICULO 91,- 1. Son importadores laspersonasque en su nombre importanmercader/a. ya sea que la
trajerenconsigo o que un tercero la trajerepara ellos.

En los supuestosprevistos en el apartado 2. del articulo 10, seránconsiderados importadores las
personas que sean prestatarias y/o eesionarias de Jos serviciosy/o derechosallí involucrados.

, 2. Sonexportadores las personasque en sunombreexportan mercaderia, ya quela llevaren
consigoo que un tercero llevare la que elloshubieren expedido.

En los supuestos previstos en el apartado 2. del articulo 10,serán consideradosexportadores las.
personas que sean prestatarias y/., cesionarias de los serviciosy/o derechos allí involucrados.

A mayorabundamiento, a continuación transcribimos la redacción del artículo 10 citado:

ARTICULO 10 - 1. A losfines de este Código es mercaderla todo objeto que fuere susceptible de ser'
importado o exportado. '
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en la que se define tanto a los importadores, como a los exportadores de

servicios, anque a estos últimos en forma deficiente puesto que se los considera

como (( ... las personas que sean prestatarias y/o cesionarias de los setvicio« y/o

derechos alll involucrados" (cuando. en cambio. debería .decír "prestadoras o

cadentes") «

No obstante los defectos señalados, la intención del legislador parece haber

sido adecuar el Código a losnuevos tiempos.

3.2.1lEI control aduanero de las mercaderías ante el desafio del comercio

electrónico global

Sin duda alguna la tecnología de Internet está teniendo un profundo

imp_acto en el comercio mundial de servicios que comprende, entre otros, software,

.productos para entretenimiento (películas, videos, juegos, grabaciones de sonido).

informaciones técnicas, licencias de productos, servicios financieros, profesionales

y deasistencia técnica.

Asimismo, ha revolucionado las ventas a consumidor final y el mercadeo

directo, en tanto que los consumidores pueden comprar desde sus hogares una

amplia variedad de productos de productores y comerciantes ·de todo el mundo.

Se trata, básicamente, de concertar una operación por computadora sin importar

el lugar de ubicación del proveedor o del cliente, ya que quienes participan del

2. Se consideran igualmente - a losfines de este Código - como si se tratare demercadería:
a) las locaciones y prestaciones de servicios, realizadas en el exterior, cuya utilización o explotación

efectiva se llevea caboenelpaís,excluido todoservicio quenose suministre encondiciones comercia/esni
en competencia con unoo variosproveedores deservicios;

b) lo~' derechos de autory derechos de propiedad intelectuaí.
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mecanismo tienen toda la estructura de distribución necesaria para completar la

operación.

El segmento comercial que parece representar el mayor reto para las

administraciones tributarias se refiere a los artículos que pueden ser vendidos y
entregados digitalmente. Algunos ejemplos son los servicios personales y

productos tales como libros, películas y software para computadores. Se

pronostica que este seQmento experimentará un gran crecimiento debido a que

"productos duros y, tangibles" se tornarán "blandos". Es decir, la parte más valiosa

de tos televisores digitales será el software que está empotrado en el televisor,

por consiguiente, obtener un televisor "nuevo" consistirá en obtener softWare

actualizado, y elto será adquirido digitalmente.

Como vemos, el comercio electrónico plantea un nuevo paradigma en la

comunidad internacional en el que numerosos elementos que participan en el

proceso de comercio físico se ven reemplazados por transacciones electrónicas

de difícil. rastreo, localización e identificación.

De tal modo, en este punto analizaremos las múltiples situaciones que se·

presentan con respecto a. la vulnerabilidad del control a(luanero en las

transacciones electrónicas, dependiendo del tipo de mercadería de que se tratare.

De equt en más, nuestra definición de mercaderfa incluirá tanto a los bienes

tangibles como a los intangibles indistintamente, al solo efecto de Identificar

aquéllas transacciones en las cuales la aduana se verla acotada en sus

f~nciones.

Para nuestro examen, deberemos tener en cuenta los aspectos que a

continuaci6nse detallan:

• si setrata de una importación o deuna exportación;
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• si la mercadería se halla sujeta a alguna prohibición, o está gravada por

tributos a la exportación/Importación o percibe estimulos a la exportación;

• si se trata de un bien tangible, de un tangible con incorporación de un

intangible o de un intangible propiamente dicho. Para nuestro análisis

consideraremos "bienes tangibles con incorporación de intangibles " a aquéllas

mercaderias que siendo corpóreas incluyen dentro de su precio regaifas, derechos de

autor, etc.

Es así que se nos presentan diversos casos, los que, para una mejor

comprensión, pueden visualizarse en el siguiente cuadro:

CUADRO 2: EL CONTROL ADUANERO DE LAS MERCADERIAS

Tipo de bienes Prohibiciones Tributos Estímulos Otros"

z Tangibles 1 a) 1 d) No apllcable" 1 g)
O
o Tangibless 1 b) 1 e) No aplicable 1 h)
o::: e/intangiblesS

O
e, .. ~ ~

~ Intangibles ~ c) 1 f) No aplicable 1 i)
'M ~ II/.!Ui, ~ .. ' '" -a '11'••~ SI

z Tangibles 2 a) 2 d) 2 g) 2j)
O
(3 Tangiblese(

2 b) 2 e) 2 h) 2 k)1-
o::: e/intangibles
Oe, v~" '~

",
'l:I ~ ~ <i!' 11I }Ji.,x Intangibles 2f) 2 i) 21)w 2 c) ,

á"' """
,¡p

,,' ...

6 El vocablo "OTROS" abarca a todos aquellos bienes no sujetos a prohibiciones. ni al pago de
tributos en el caso de importaciones y a todos aquellos bienes no sujetos a prohibiciones, ni al pago de
tributos. ni a la percepción de estímulos en el caso de exportaciones.

7 Colocamos la expresión "NO APLICABLE" debido a que sólo las operaciones de exportación
perciben estímulos.

8 La expresión abreviada "TANGIBLES CIINTANGIBLES" hace referencia a los bienes tangibles
con incorporación de intangibles.
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1} en cuanto a las importaclones,lasmismaspueden referirse a:

1.a) bienes tangibles sujetos a prohibiciones;

1.b) bienes tangibles con incorporación de intangibles sujetos a prohibiciones;

1.0) bienes intangibles sujetos a prohibiciones;

-1.d)bienes tangibles sujetos al pago de tributos;

-1.e} bienes tangibles con incorporación de intangibles sujetos al pago de tributos;

1.1) bienes intangibles sujetos al pago de tributos;

1.g) bienes tangibles no sujetos a prohibiciones ni al pago detributos;

1.h) bienes tangibles con incorporaci6n de intangibles no sujetos a prohibiciones ni

al pago de tributos;'

1J) bienes intangibles nosujetos a prohibiciones nial pago de tributos.

2) en cuanto a lasexportaciones, las mismas puedenrererírsee:

2.~) bienes tangibles sujetos a prohibiciones;

2.b) bienes tang-ibles con incorporación de intangibles sujetos a prohibiciones;

2.c)bienes intangibles sujetos a prohibiciones;

2.d) bienes tangibles sujetos al pago de tributos;
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2.e) bienes tangibles con incorporación de intangibles sujetos al pago detributos;

2.f)bienes intangibles sujetos al pago de tributos;

2.g) bienes tangibles sujetos a la percepción de estímulos a fa exportación;

2.h) bienes tangibles con incorporación de intangibJessujetos a ía percepcón de

estfmulosa la exportación;

2J) bienes intangibles sujetos a la percepción deestímulos a laexportación.

2.j) bienes tangibles no sujetos a prohibiciones, ni al pago de tributos, ni a la

percepción de esnmulos ala exportación;

2.k) bienes tangibles con incorporación de intangibles no sujetos a prohibiciones,

ni al pago de tributos, ni a la percepci6n de estfmulos a la exportación;

2.1) bienes intangibles no sujetos a prohibiciones, ni al pago de tributos, ni a la

percepción de estfmulos a la exportación.

En lo que respecta a las opciones planteadas - excepto las previstas en los

puntos t.c), 1.f), 1j}, 2.c), 2.f): 2.i) y 2.1) - no se presentarfan mayores problemas,

ya que las transaccíenee electrónicas se materializan en productos flsicos

que atraviesan las frontera - clasificados en el nomenclador arancelario - por

lo tanto susceptibles se sersometidos al contralor aduanero.

Sin embargo, el control deja de ser efectivo cuando lo que se comercia

es intangible - ceses referenciados en los apartados t.c), 1.t), 1.i}, z.e), 2.f},2.i)

y 2.1) - Y por ende. no se encuentra clasificado en el nomenclador arancelario,

situación a la cual nosreferimos en el punto 3.2para el caso de los SERVICIOS.



25

En el siguiente cuadro puede observarse claramente lo que hemos

denominado "zona de vulnerabilidad del control aduanero":

CUADRO 3: RESUMEN DEL CONTROL ADUANERO DE LAS MERCADERIAS

PROHIBICIONES I TRIBUTOS ESTIMULOS I OTROS

TANGIBLES ~ ..
TANGIBLES el .... CONTROL A )UANERO •
INTANGIBLES

. oo .... _ .... oo ..... . . .. .... .. _ . _ oo . . . . .. . . . . . . .. oo . oo .oo .oo . .. . _ oo . __ oo ... _ _ __ _ __ . _ .. _ ........ ___ . . . .. .. . .. .. . __ _ • • ____ __ _ ... .. oo . _oo ..... .. .. _ _ _ _ _ • oo __ __ • _ _ _ . .. _ ____ oo. _ ... oo_

; INTANGIBLES =ZONA DE VULNERABILIDAD DE)CONTROL ADUANERO ;
¡ . _. __ .._. _.__ .. . . .__.~ -.- -.- -. - - - - - - - - ---- --- - . ._.__ ._ . J

3.3) Exportación: tipos

Las destinaciones de exportación pueden clasificarse en dos grandes

grupos:

• definitivas o para consumo: aquéllas en que la mercadería exportada puede

permanecer por tiempo indeterminado fuera del territorio aduanero.

• suspensivas o temporarias : aquéllas en que la mercadería exportada puede

permanecer con una finalidad y por un plazo determinado fuera del territorio

aduanero, quedando sometida desde el mismo momento de su exportación, a

la obligación de reimportarla para consumo con anterioridad al vencimiento del

mencionado plazo.

En el presente estudio sólo nos referiremos a las exportaciones

definitivas o para consumo, ya que la exportación de mercadería bajo el
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.régimen de exportación temporaria no está sujeta a la imposición de tributos,con

excepción delas tasas retributivas deservicios9
•.

Asimismo, restringiremos nuestro análisis a la'exportación de lo que hemos

dado en llamar "bienes tangibles" y "bienes tangibles con Incorporación de

Intangibles"I puesto que como señaíéramoe en el punto 2.3, los servicios - a

pesar de haber sido incorporados la definición de "mercadería" -' no han sido' aún

incluidos en la nomenclatura arancelaria.

3.4) Regi,trode unadestinación deexportación a,consumo ante la aduana

La "oficialización"o"registro~de. una destinación de exportación a consumo

se realiza ante el Servicio Aduanero mediante el Sistema Informático María (SIM),

.de acuerdo con el siguiente esquema:

• E.I declarante, desde su puesto de trabajo, ingresa en el SIM la información

exigida para el subrégimen' de la destinación de exportación elegido,

procediendo a suoficializaci6n, momento en el cual el sistema asignará un

identificador unívoco a la declaración aduanera efectuada. En Jos casos que

correspondan el pago de derechos de exportación, afectará los fondos

depositados o garantías· constituidas según corresponda

• Ladesñnaclón será debidamente conformada e integrada por:

1) Sobre ContenedorOM-2133 SIM (color verde)

. .

2) Dos (2) originales' OM- ·1993-A SIM emitidos por el Sistema (ajustándose la

cantidad de ejemplares al tipo de operación a realizarse, segón lo .pautado en la

Resolución N°2437196 (ex.ANA)

9 La tasa de servicios extraordinarios y la tasa de almacenaje son tasas retributivas de
servicios~·Este tema será tratado en mayor profundidad en el capítulo V de este trabajo.
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3) Formulario OM-1993/2 SIM, "Declaración de losElementos Relativos al Valor"

4) las autorizaciones de Terceros Organismos exigibles a la oficializaci6n por la

reglamentación en vigencia.

5) Declaración del Detalle de Contenido cuando corresponda

6) Detalle de las Destinaciones de Importación Temporal con Transformación a

cancelar (este último documento deberá ser presentado hasta tanto no se halle. .

implementado .en el SIM la cancelación automática de las Destinaciones

suspensivas· de Importación Temporal con Transformaci6n)

• El Declarante deberá firmar el OM-1993 A SIM hoja ~rátula y el sobre

contenedor OM-2133 SIM lo que implicará su conformidad con la tQtalidad

de la declaración

• El Sistema prevé una doble registraci6n, una informática y la otra escrita

a través'de los formularios en vigencia.La información integrada por el

documentante en ·el OM-2133 SIM tiene carácter de declaración jurada.

Esta información más los datos e intervenciones requeridas en el OM·1993·

A SIM, conjuntamente con la documentación que obligatoriamente deba

agregarse, conforman un único documento operativo..

IV) LOS INCENTIVOS A LA EXPORTACION

Previo al tratamiento específico del tema, analizaremos ~I andamiaje

jurldicointernacional sobre el cual descansan dichos incentivos, para luego sí en

el punto 4.3abocamos a su estudio.
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A los fines de este trabajo emplearemos los términos "lncenüvo", "estímulo"

y "beneficio" en forma equivalente e indistinta, haciendo referencia .con eüos a los

ajustes de la incidencia previa de los tributos que cada una de las medidas

neutraliza, si bien, a simple vista. parece inadecuado denominarlos de esta

forma, toda vez que no constituyen sumas que se otorguen por encima de
dicha incidencia.

Recordemos que la expresión "no importar impuestos" encuentra su marco

conceptual y regulatorio en el principio de tributación en el pals de destino

contenido, entre otros acuerdos y legislaciones, enel de la OMC10
. El mismo alude.

ala neutralización en el país de origen, de losefectos de los impuestos indirectos,

de los ajustes de frontera y de lostributos aduaneros que graven la importación de

insumos de los productos exportados, para lograr que el país de destino aplique

losque rigen en sujurisdicci6n.

La premencionadaneutralizací6n de los efectos de los tributos aludidos,

puede ser lograda mediante la aplicación de dos estrategias, en forma

independiente o combinada: la liberación del pago de los mismos o la

devolución al exportador de lo que hubiera sido previamente pagado por tal

concepto. Este último caso esel que nos ocupará de aqur en más.

4.1) Las normas de la OMe

Las normas que rigen el comercio internacional, especialmente ías

contenidas en el- Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la

Organización Mundial de Comercio, ofrecen un marco de referencia para la

~o Hacemos referencia aquí al Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la
Organización Mundial de Comercio (OrvfC)~ receptado por nuestra legislación interna mediante Ley 24425
(B.O. 5-1:"95). En dicha noma se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones
Comerciales Multilaterales; las Decisiones, Declaraciones y Entendimientos Ministeriales y el Acuerdo de
Marrakech, queestablece laOrganización Mundial de Comercio.
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definición del tipo y alcance de los instrumentos de apoyo a la promoci6n de

exportaciones.

"En dicho Acuerdo se define como" subsidio o "subvención" a toda

contribución financiera dentro del territorio de un País Miembro, llevada a cabo ya
. fuere por parte del Gobierno o de cualquier Organismo Público. Puede darse - en "

una de sus diversas modalidades - cuando no se recauden o se condonen

Ingresos pl1bllcos; que en la situación general serian percibidos por el

Estado. Cabe aquí destacar que no se considerará subvención la exoneración,

en favorde un producto exportado, de los derechos o impuestos quegraven

el producto similar cuando éste se destine al consumo Interno, ni la remisión

de estos derechos o impuestos por sumas que no excedan los totales

adeudados o abonados. La "remisión" de impuestos comprende el reembolso o

la reducción de los mismos. En otro orden de cosas, la uremisión o devolución"

comprende la exención o el aplazamiento total o parcial de las cargas a la

importación.

4.1.1)EI tratamiento Impositivo y las subvenciones

Para el análisis de las cargas tributarias que a los efectos del Acuerdo bajo

análisis· se deben considerar subvenciones o no, se utiliza la clasificación de:

impuestos directos, impuestos indirectos. cargas a la "importación, cotizaciones de

la seguridad social y, para cada uno de estos tipos se fijan las siguientes

condiciones:

* Impuestos directos: se entiende que constituye subvención toda exención,

remisión o aplazamiento, total o parcial, de cualquier impuesto directo, si se

operan dichos tratamientos especitlcamente en función de las"

exportaciones.
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A tales efectos, se .ccneíderen impuestos directos a los siguientes

gravámenes: impuestos sobre los beneficios, los intereses, la renta. cánones o

rega1ias y todas las demás formas de.ingreso y los lmpuestos sobre la propiedad

debíenes inmuebles. También se incluyen dentro de este grupo a todos los

gravámenes sobre el salario.

El otorgamiento de deducciones especiales - a aplicarse para el cálculo

de la base sobre la cual se determina este tipo de impuestos - que estén

directamente relacionados con la actividad exportadora, se consldera subsidio

cuando las mismas sean superiores a las concedidas respecto de la producción .

nacional destinada al consumo interno.

* Impuestos indirectos: el propio Acuerdo establece un tratamiento diferencial para

los impuestos indirectos que afectan la etapa anterior11 J de aquéllos aplicados en

cascada12. La exención o remisión de los Impuestos del primer tipo' se

considera subsidio si su cuantfa excede de los impuestos percibidos sobre

la producción y la distribución de productos similares cuando se venden en

el mercado interno. En cuanto a los impuestos en cascada, su remisión,

devolución o aplazamiento no se' considera subsidio si se le otorga Igual

tratamiento que a los productos similares cuando se venden en el mercado

interno. No obstante ello, se pe.rmite también la aplicación de exenciones,

remisiones o aplazamientos de los impuestos en cascada para los bienes' a

exportar • aün ,cuando no se le dispense un tratamiento similar a los

destlnad~s al consumo interno • cuando se trate de impuestos indirectos en

cascada aplicados sobre Insumos consumidos en la producción del blena

exportar, realizado previamente el debido descuentopor los desperdicios.

11 Por impuestos indirectos "que recaigan en etapas anteriores" se entenderán los aplicados a los
bienes y servicios utilizadosdirectao indirectamente en la elaboracióndel producto.
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Integran esta categorra los siguientes impuestos: sobre las ventas, el

consumo, el volumen de los negocios, el valor agregado, las concesíonee, el

timbre, las transmisiones de existencias y equipos, los ajustes fiscales en la

frontera! y todos los demás tributos no incluidos en la categoría de los impuestos

directos y lascargas de importación.

* Cargas a la importación: su devolución o remisión sólo constituye subsidio

cuando su cuantfa excede del monto ,realmente percibido sobre los Insum~

importados que se consuman en la fabricación del bien a exportar, con el

correspondiente descuentode los desperdicios..

Se entiende por cargas a la' importación a los derechos de aduana ylo

cargas fiscales que seperciban sobre las importaciones.

* Cotizaciones de la seguridad social: laexención, remisión o aplazamiento - total

o parcial - otorgados exclusivamente en función de la operatoria de exportacén,

de las cotizaciones de seguridad social. que paguen' o deban pagar las empresas

comerciales o industriales, se considerasubsidio a la exportación.

En resumen, cuando los reintegros y reembolsos favorecen en forma no

-,autorizada a las exportaciones, ello da derecho a los 'países importadores a la

aplicación de contramedidas fiscales materializadas, en los denominados

'derechos compensatorios, a través de procedimientos y tramitaciones regulados

por las normas de la .OMe. De all( lo importante de determinar la Incidencia fiscal

efectivade los productos exportados.

12 Por impuestos indirectos "en cascada" se entenderán los que se aplican por etapas sin que existan
mecanismos que permitan descontar posteriormente el impuesto si los bienes o servicioseuietos a impuestos
en una etapa de la producciónse utilizanen una etapaposteriorde la misma.
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4.2)La incidencia fiscal efectiva

Amigo13 conceptúa como tal a "la resultante de los diferentes tributos

Interiores nacionales, provinciales. y municipales, como asl también los

aduaneros, las contribuciones parafiscales y las destinadas al sistema

nacional de previsión social, que inciden en las distintas etapas de

elaboración, producción y comercialización de los bienes y servicios,

finalmente exportados".Resulta obvio señalar que no se encuentran compren..

didos en este concepto aquellos gravámenes cuya exención o devolución está

expresamente prevista por' la normativa vigente, como p.e. el impuesto al valor

agregado Ylos impuestos internos.

A los fines de la determinación de la incidencia fiscal efectiva, dicho autor

propone que podrfa transitarse un camino similar al utilizado para el cálculo del

.drawback, .o sea que deberla llevarse a cabo una suerte de tipificación técnica y

económica de algunos de los capftulos del nomenclador arancelario, o por

grandes sectores industriales, si no se puede - en un principio - de cada una de

las partidas pertinentes.

En cada uno de los casos a ser estudiados se deberían determinar las

etapas tfpicas de producción y circulación económica y los correspondientes

valores agregados de cada una de ellas y las estructuras de costos normalizadas

como consecuencia de encuestas prevías, tanto de los productos terminados

como de sus insumos, la nómina y las ~lfcuotas de los impuestos, tasas y

contribuciones que inciden efectivamente sobre los mismos y tos porcentajes o

importes resultantes en cada supuesto.

En forma paralela deberían controlarse los resultados obtenidos, mediante

agregados de tipo macroecon6mico empleando alguna de las recientes matrices

insumo/producto que se han elaborado en nuestro país. Es más aún, en ciertos
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sectores necesariamente se deberán efectuar estimaciones y promedios de valor

agregado en algunas etapas productivas, recurriendo a tales herramientas

econométricas.

Sería necesario, asemsmo, el diseño de una metodología de carácter

general, fijada normativamente, que regule los aspectos más importantes de los

procedimientos y etapas señaladas precedentemente, de manera de

institucionalizar las técnicas empleadas y alejarlas de toda discrecionaUdad

administrativa.

Si bien coincidimos plenamente con la forma de cálculo propuesta, no

debemos olvidar que de acuerdo con la normativa de la OMC los l1nicos

,Impuestos interiores reembolsables son los impuestos indirectos, por lo

cual no debería perderse de vista dicha premisa a la hora de establecer las

al(cuotas de reintegros.

Finalmente, como señala Amigo, los resultados de dicho estudio traerán

~pareja'dos lossiguientes beneficios:

• la justeza y equidad en el cálculo de los reembolsos de tributos

• una mejor defensa de' dichas devoluciones ante supuestos cuestionamientos o

investigaciones por derechos compensatorios. por parte de los países

importadores.

4.3) Estlmulosala exportación previstos en el Código Aduanero

El Código Aduanero en su artículo 820 y ss. establece tres regfmenesde

."estímulos a la exportación», a saber:

13 Amigo, Ruben Osear; lAdevolución de tributos a las exportacionesy la tnctdenciafiscal efectiva,
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1R Drawback: restitución total o parcial de los lmportes que se hubieren pagado

en concepto de tributos .que gravaron la Importacl6npara consumo,

siempre quela mercadería fuere exportada para consumo:

• luego' de' haber sido sometida en el territorio aduanero a un proceso de

transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier otro

perfeccionamiento o beneficio;

• utilizándose para acondicionar o envasar otramercadería quese exportare.

Probablemente este mecanismo sea el de mayor antigüedad en la materia.

Se requiere para acceder al mismo, que exista una tranformaci6n de los insumos

importados, aunque esta condición no es exigida en el caso de envases y

embalajes.

Actualmente se encuentra reglamentado por el Decreto 1012/91 y exige la

Identidad subjetiva entre el importador de los insumos o envases y el exportador

final. de los bienes. Los tributos pasibles de devolución son los derechos de

. importación y la tasa deestadística.

El cálculo de la suma a devolver a cada excortedor se basa en una

pormenorizada enumeración de los insumos y envases importados empleados

para cada bien a exportar, con la consiguiente asignación de cantidades y valores

arancelarios y tributarios, netos de las mermas recuperables; por lo tanto.

decimos queel draWback constituye una devolución de cuantificación exacta".

2. Reintegro: restitución total o parcial de los importes que se hubiesen pagado

en concepto de tributos Interiores por la mercadería que se· exportare para

consumo a titulo oneroso o bien, por los servicios que se hubiesen prestado

con relación a dicha mercadería.

La Información, T. LIV, Ed. CangalloS.A.C.I., Buenos Aires,Argentina, 1986, pp.873-S74.
14 El proceso de cuantificación por el cual el exportadorsolicita la aprobación del drawbackpara su

producto, se conoce con el nombre de tipificación.
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Este régimen, reglamentado por el Decreto 1011/91 prevé el pago

devolutivo de una suma que surge de laaplicaci6n de un porcentaJe
predeterminado por el Estado para cada producto a exportar, el que deberá ser.

aplicado sobre el valor ros, FOR o ror" de exportación, del que deberá

detraerse el valor CIF de los insumes importados (tanto los importados en forma

temporaria, como los importados en forma definitiva) y las comisiones abonadas al

exterior16.

3. Reembolso: restitución total o parcial de los importes que se hubiesen pagado

en concepto de tributos Interiores, así como los que se hubieren podido

pagar en concepto de tributos por la previa importación para consumo de

toda o parte de la mercadería que se exportare para consumo a título oneroso .

bien, por los servicios que se hubiesen prestado con relación a la mencionada

mercadería.

Como podemos apreciar, el reembolso -legislado por Ley 23.101 -es una

conjunción de los dos regímenes anteriores,puesto que lnvolucra la devolución al

exportador de los impuestos pagados por la importación de insumos másaquéllos

abonados en el mercado interno durante el proceso de transformación' del

producto.

En cuanto a la percepción de uno o más estímulos sobre la misma

operación de exportación, el Código Aduanero legisla que:

- el régimen de r~integros es compatible con el de drawback;

.. salvo disposición en contrario. el régimen de reembolsos no puede

acumularse con·el régimen de reintegros ni con el de drawback17
.

15 Si bien los INCOTERMS FOB~ FOR y FOT cayeron en desuso a nivel internacional y fueron
reemplazados por otras condiciones de venta, los emplearemos a los fines de este trabajo,' puesto que en la
normativaaduaneraaúnse siguen utilizando.

16 Modificación introducida por el Decreto 571/96.
17 Dicha prerrogativa aparececomológicateniendo en cuenta lasdefinicionesde drawback,reintegro

y reembolso contenidas en el C..A
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Cabe aclarar que no obstante la vigencia da los tres regímenes

mencionados, en nuestroanáUsis nos referiremos en particular al. régimen de

reintegros, por tratarse del másíntimamente ligado al objeto de nuestro estudio.

4.4)Los reintegros a la exportación

Antes que nada, conviene hacer una aclaración: todo lo'que se sostiene a

continuación se refiere a los incentivos tributarios a las ventas al exterior que

generalmente se conceden en un porcentaje sobre el valor fOS de

exportación en carácter de reintegros globales de tributos interiores que

pueden haber afectado el costo de los productos exportados. No entran en
este análisis. entonces, la devolución de impuestos ínternos sobre bienes y

servicios que tienen mecanismos separados de devolución. como ocurre, por

ejemplo. con. el impuesto al valoragregado en la Argentina.

En términos generales, la legislación admite la devolución total o parcial de

íos referidos tributos por entender que no se efectivizó el consumo interno del bien

queoportunamente dioorigen al hecho imponible.

4.4.1) Justifls;ación teórica de los reintegros:. la teorfa del espejo

Luego de la Segunda Guerra Mundial, la Argentina optó por.un esquema de

comercio exterior que en esencia consistió en exportar recursos naturales al

tiempo que se aisló la industria de la competencia externa, destinándola a
abastecer exclusivamente el mercado local. Con los anos se vio que esta política

llevaba a una economía cerrada, crecientemente estancada. Comoreacci6n

sobrevinieron grandes cambios.
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Es sabido que una empresa exporta s610 cuando' los estímulos que recibe

son, al menos, similares a los quegoza si. atiende el mercado interno. Porello, en

la década de los setenta, algunos economistas propugnaron lo que se llamó "la

teoría del espejo". Se sostenfa que para poner a la industria exportadora en

pie de Igualdad con la restantehabfa que otorgar a sus productos un

subsidio equivalente a la protección aduanera que tenian esos bienes'

cuando eran fabricados en el mercado interno. Así, si para' un articulo el

arancel de lmportactón era del 30 %, el subsid.io cuando iba al exterior debía ser

de igual magnitud.

4.4.2) Laleglslaci6n aduanera local

Como ya comentáramos en el punto 4.3. el Código Aduanero, en su artículo

825, inciso 1, define al.régimen' de re'integros como "aquél en. virtud del cual se

restituyen total o parcialmente los importes que se hubieran pagado en concepto

de tributos interiores por la mercadería 'que se exportare para consumo a título

oneroso o bien, por los servicios que se hubieran prestado con relación a dicha'

mercaderta". El inciso 2 aclara que "los tributos a que se refiere el apartado 1 no·

incluyen a los tributos que hubieran podido gravar la importación para

consumo"J' con lo cual se deja en claro el alcance de ta expresión "tributos

interiores".

Porel artículo 829 se faculta al Poder .Ejecutivo para:

a) determinar Jamercadería que puede acogerse a los regímenes de reintegros y

.reembolsos;

b)determinar losservicios comprendidos-en estos regímenes;
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e) fijar el valor sobre el cual se liquidará el importe del reintegro y del reembolso.

Tal valor nunca podrá ser superior al valor Imponible previsto en los arts.

734 'a 749. con más las adiciones que pudieren corresponder por gastos de

transporte y de seguro, de acuerdo con los beneficios que admitiere por 'estos

conceptos el respecñvo régimen deestímulos18;

d) determinar lasalícuotas aplicables;

e) condicionar I'a concesión de los reintegros y los reembolsos o variar su

magnitud en relación al lugar dedestino de la mercadería exportada;

f) disminuir el importe de los reintegros y de los reembolsos según la importancia

quelos insumos importados tuviesen en lamercadería queseexportare;

g) establecer el plazo y las demás condiciones que deberán cumplir los

administrados para acogerse a estos beneficios;

h}determinarlos demás requisitos y formalidades relativos a estos regí,menesa

Es en virtud de dichas facultades, que se promulgó el Oecreto 1.011/91

(B.O. 31/5/91), por el cual se estable~i6 el actual régimen devolutivo de impuestos

interiores que inciden sobre las mercaderías exportadas. Para tener derecho a

reintegro, las mercancías debencumpUr con los siguientes requisitos en forma

concurrente:

1: haber sido exportadas a consumo, a título oneroso;

* serdefabricación nacional;

* sernuevas, sin uso.

18 Según la Exposición de Motivos de la L. 2241 S, de esta manera se evitará lasobrefacturación de
mercadería de exportacióntendientea obtenerdiferencias injustificadas a costa. del erarionacional.
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El porcentaje de reintegros de tributos de la mercadería a exportar resulta

de la evaluación realizada por' la Subsecretarfa. de Industria y Comercio del

Ministerio de Economía y Obras' y Servicios Públicos para el cálculo de tributos

interiores incorporados en las mismas (art, 2), facultándose al mencionado

Ministerio a efectua~ 18-8 moolñcaclones de los niveles de reintegros de tributos

necesarios, cuando las evaluaciones realizadas sobre el contenido impositivo' así

lo justifiquen (art, 4).

4.4.3) El valor a los efectos del reintegro

Tal lo señalado en el punto 4.3, el reintegro se calcula sobre el valor

.FOB/RIT, neto del valor CtFde los insumos importados directamente por el

exportador (tanto en forma temporaria como en forma definitiva) y de comisiones y

corretajes abonados en el exterior, Es así que a los efectos del cálculo de dicho

valor, el Sistema María aplica el siguiente algoritmo:

Valor FOB/RIT19

+ Ajustes a incluiro

- Ajustes a. deducir21

- Valor CIFinsumos importados temporalmente

• Valor CIFinsumos importados a consumo

- Comisiones y corretajes
••a. ••.•_._....o.••.••.•..••_._._._. .. ._.e

Va'lor para reintegro

A los fines de la liquidación de ,los reintegros correspondientes, la

Instrucción General 1/04 O.G.A. (DE TEEX) del 24/3/04 - basándose en las

19 Las comisiones de compraventa en el exterior deberán incluirse en el valor FOBIRIT para el .
cálculode los derechosde exportación.

20 Se tratade conceptos no incluidos en el valor FOB/Rrr, peroque integran el valor imponible,i.e.
descuentos por pagoanticipado, descuentos retroactivos, cánonesy derechos de licencia, etc.

21 Se trata de conceptos incluidos en el valor FOBIRff, pero que NO integran el valor iOlponible,
Le. intereses por financiación, gastos de construcción, calibrado y montaje, servicios de post venta, etc.
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previsiones del artículo 829 inciso e) del C.A., según el cual el valor sobre el cual

se liquidará el importe del reintegro nunca podré ser superíor ,al valor

,imponibleprevisto en los arts. 734a 749- establece que:

• Si e,1 valor para reintegro es mayor al valor en aduana22
, corresponde pagar

sobre el valor en aduana;

'. Si el valor para reintegros es menor o igual al valor en aduana, corresponde

pagar sobre el valor para relntegrp.

En otras palabras, no se puede considerar para el pago de reintegros

un valor del producto mayor que el que se emplea para calcular los derechos

de exportación.

Lo dispuesto tiene vigencia para todas las destinaciones de exportación

para consumo registradas ~ partir del 29/3/04.

Cabe comentar que con respecto a esta medida, la Cámara de

Exportadores de la República Argentina (CERA) expresó su disconformidad23
,

destacando que con esta disposición la Aduana "modifica el monto de los

, reintegros invadiendo competencias de la Secretaría de Industria con argumentos

erróneos que perjudican a los exportadores". Y mencionó un dictamen de la

Procuración General del Tesoro, del 16-1·2003, que señaló, al expedirse sobre el

tema, que la base para calcular los reintegros incluye el valor FOa (franco a bordo

del buque) de la mercadería por exportar, neto del valorCIF (costo, seguro y flete)

de losinsumos importados incorporados y el monto abonado en concepto de

comisiones ycorretajes.

22 "Valor en aduana" es el nombre que se le da en el Sistema Informático María a la "base
imponible". El cálculo de dicha base imponible se explicita en los puntos 6.5 y 6.6 del presentetrabajo.

23 Uría, Leandro, Debate por los reintegros. Cambia la modalidad de cálculo; crecen los
desacuerdos, Diario"La Nación",SecciónComercio Exterior, Buenos Aires, Argentina, 6/4/04., p.5.
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Sin .embargo, la Aduana oestacó que la resolución obedecía a que el

cálculo de los reintegros se estaba haciendo sobre una base mayor a la real y el

objetivo de la medida eranormalizar esta situación.

. Para una mejorcomprensión del tema, he aqul un simple ej~mp/o de cómo

calcular el reintegro apercibir:

• valorFOS =U$S 1.000

• valorimponible = U$S 1.000

11 comisión al exterior =U$S20

• alícuota de derechos de exportación =5 %

• el exportador declara que los tributos se encuentran incluidos en el valor

FOS

• a/fcuota de reintegros =4,05 %

1. CALCULO DE.L VALOR PARA REINTEGRO

ValorFOS =. U$S' 1.000

$ Comisión al exterior=U$S 20

Valor para reintegro =U$S.980

2. CALCULO DE LA BASE. IMPONIBLE O VALOR EN ADUANA24

Base imponible = Valorimponible .. Coeficiente

Base imponible =U$S 1.000'" 111,05

Baseimponible =U$S 1.000 * 0,95238

Base imponible o valor fln aduana: V$S 952.38 =TOPE

• En el presente caso el valor para reintegro es mayor al valor en aduana,

con lo cual corresponde pagar sobre el valor en aduana, o sea que la allcuota del

4,05% se debe aplicar sobre U$S 962,38.

24 En el punto 6.S se detalla la forma de cálculo de la base imponible.

.- ,,~

. .;;.,~, J.... :...,J L.
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4.4.4) Liquidación y cobro de reintegros

A los fines de la liquidación de los importes que pudieren corresponder en

concepto de reintegros serán deaplicación: el régimen, laclasificación arancelaria,

la alícuota y el valor (base de cálculo) vigentes a la fecha de registro de la

destinación de exportación para consumo - en el caso de situaciones dentro del

régimen gene~1 de la Ley 22.415 - o a la fecha d~ perfeccionamiento del

contrato de compraventa en el caso de las situaciones previstas en el régimen

.opcional de la Ley 21.45325.

El tipo de cambio aplicable para el cobro de este beneficio será el cierre

comprador del Banco de la Nación Argentina del día anterior al de su efectivo

pago.

A los fines de hacer efectivo el cobro, el interesado presentará luego del

embarque, la factura comercial, copia del documento de transporte, conjuntamente

con fotocopia de la carátula(anverso y reverso) del ejemplar n2" de la destinación

en el sector técnico de control que la Aduana de Registro disponga. Una vez

recepcionada 'esta documentación y efectuados los controles dispuestos por la

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, el Sistema dejará a disposición de las

áreas de controtde Pago· de Reintegros, la emisión de los listados respectivos

parasu intervención.

En forma previa a la generación de la liquidación y registro de orden de

pago por transferencia electrónica de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°

150/2002 del MINISTERIO DE eCONOMlA, el Sistema María controlará en forma

automatizada los incumplimientos que por deuda impositiva y prevlsional

tuviera generada el exportador. En este sentido y en caso de que el exportador

registrare deuda, mientras el mismo no regularice su situación no podré

percibir los importes correspondientes en concepto de reintegros.
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4.4.5)Régimen·de regularización aplicable

La Resolución General (AFIP) 1639/04 (B.O. 26-2-04) ha creado un

procedimiento OPTATIVO para los exportadores,' mediante el cual pueden

afectar total o parcialmente los créditos que tengan en su favor por

reintegros y otros estímulos a la exportación ~ la cancel~ción de deudas por

·recursos de la seguridad social, Impositivas y aduaneras, con excepción de

la tasa de estadistica.

Con anterioridad a la publicación de dicha norma , los exportadores tenían

bloqueado el cobro de estos incentivos hasta tanto no regularizaran sus

incumplimientos impositivos. Mas ahora pueden cancelar sus deudas por recursos

de la $~guridad social, impositivas y aduaneras con sus créditos por estímulos a la

exportación a través de la página web de la AFIP. La afectación se realiza

mediante transferencia electrón;~ de datos, para lo cual el sistema' proporciona

en pantalla a los interesados el monto de los estímulos a la exportación

disponibles en su favor, requiriendo su conformidad para que la AFIP detraiga de

ese monto la suma que el 'exportador desee aplicar para cancelar las deudas

líquidas y exigibles de los recursos de la seguridad social, impositivas o

aduaneras.

El convenio queda aprobado automáticamente si la AFIP no lo objeta dentro

de los diez días corridos siguientes, quedando anulado en caso contrario. Con

dicha aprobación se opera automáticamente el pago de las deudas en cuestión y

el exportador .podrá imprimir el acuerdo como comprobante de pago de las

obligaciones incluidas en el mismo. El saldo de los estímulos a la exportación que

pudiera quedaren' favor del exportador pasará a estar automáticamente 'liberado

25 Con respecto a dicha ley, ver nota al pie en el punto 5.5 de este trabajo.
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dentro de los cinco días hábiles administrativos posteriores a la regularización de

la deuda.

Si bien la opción introducida por medio de esta resolución repres~nta un

gran paso adelante, es de hacer notar queesta afectación de fondos se permite al

sólo efecto de regularizar los incumplimientos fiscales al momento de la

percepción de estfmulos y no en otros casos que no se encuentren

especialmentecontemplados en la'misma.

4.4.6) La compensación enel Código Aduanero

Bajo el título de "Extinción de fa Obligación Tributaria", _el artículo 78-7 de la

Ley 22.415establece queésta soio seextingue por:

- el pago de lodebido

- la compensacic)n

• la condonación

la transacción enjuicio

la prescripción

En especial, el instituto de la compensación se encuentra legislado en el

articulo 801 del-Código Aduanero, el cual establece que: "la compensación s6/~·

opera entre créditos Ifquidos y exigibJescuando as! lo dispusiere de -oficio la

Administración Nacional de Aduanas en las condiciones que estableciere elPoder .

Ejecutivo"; o sea que cómo y cuándo puede compensarse debe decirlo la

reglamentación respectiva, la cual hasta la fecha no ha sido dlctada.-
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4..4.7) Prescripción

La acción de los exportadores para percibir los importes que les

correspondieren en concepto de estímulos a la exportación prescribe a los 5 anos,

contados a partir del primero de enero del año siguiente al de la fecha en que se
. .

hubiera cumplido la exportación dequesetratare.

Por otra .parte, la acción del fisco para repetir los importes pagados

indebidamente en concepto de estímulos a la exportación prescribe a los 5 anos,
contados a partir del primero de enero del afio siguiente al de la fecha en que se

hubiera efectuado el pago, salvo que éste se hubiese realizado con anterioridad a

la exportación respectiva, en cuyo caso dicho plazo comienza a correr el primero

de enero Siguiente al de la fecha en que se hubiera cumplimentado dicha

exportación.

4.5) Jurisprudencia sobre el reintegro yel delito de contrabando

A continuación comentaremos dos fallos de la Cámara Nacional en lo Penal

~co.n6mico - Sala B - relacionados con el delito de contrabando yta obtención

indebida de reintegros, circunstancia tipificada en el artículo 864, inca b) del C.A.,

el cual legisla: "será reprimido con prisión de 6 meses a 8 años el que realizare

cualquier acción u omisión que impidiere o dificultare el control del servicio

aduanero con el propósito de someter a la mercaderla a un tratamiento aduanero

o fiscal distinto. al que correspondiere, a los fines de su importación o de su

. exportación".

En dicho marco, la Cámara estableció que configura el delito de

contrabando - arte 864 inca b oetcA, - la pretensión de un e~portadorde obtener

un reintegro de tributos, formalizada ante el servicio aduanero, sino ha pagado

anteriormente un importe igual o e mayor al monto correspondiente al

reintegro solicitado.
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Del fallo "A.N.A. c/Camji, Salvador Daniel s/contrabando s/incidente de

apelación" - Cámara Nacional en lo Penal Económico - Sala a, 27/12/00, surge lo

siguiente:

- que del art, 825 del, C.A. surge inequívocamente que la aplicación del régimen

de reintegros presupone el previo ~ago por parte del exportador de importes

en concepto de' tributos interiores por la mercadería exportada o por los

servicios prestados en relación a aquélla, habida cuenta de la "restitución" a

la quese hace referencia;

- que de dicha disposición legal también surge que el monto del reintegro podría

ser igualo inferior a los importes pagados por dichos conceptos, puesto que

dicha restitución puede ser total o 'parcial;

- que por el hecho de que los montos solicitados o cobrados en concepto de

reh,tegros se hubiesen ajustado a las allcuotas establecidas por el Poder

Ejecutivo Nacional (art. 829 C.A.) o por el hecho de que se hubiese

autorizado la venta, a particulares. de oro ingresado al país, por parte de

entidades' financieras autorizadas, exento del pago de gravámenes por

tratarse de oro 'para uso monetario, no se demuestra que el tratami~nto

aduanero pretendido porel exportador era el quecorrespondía aplicar.

En otro caso similar, Martínez, José S.y otros slincidente de apelaCión en

Vildex S.A. Cámara Nacional en lo Penal Económico - Sala 8,1/3/2002, se dictó

el procesamiento de los imputados, quienes en su carácter de exportadores

habrían solicitado el reintegro de tributos sin haber efectuado el pa,go de· los

mismos con anterioridad. LaCámara confirmó el procesamiento.
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Los fallos aludidos tratan la posible vinculación del pago de reintegros con

el delito de contrabando dentro de una causa extensa y compleja que ha tenido

gran repercusión enel específico ámbito judicial y también en la opinión púbUca26
•

Por su interés, creemos de utilidad algunas reflexiones sobre el mismo

enderezadas a sacar valederas conclusiones para futuros casos sobre la

interpretación que tal hipótesis merece en el Tribu.nal de Alzada y que

descartamos pretenda poner en tela de juicio el sistema de reintegros y su'

percepción por'parte de los beneficiarios y mucho menos que quien tenga una

regulación legal a su favor, deba previamente enjuiciar·dicha pauta normativa

misma cuando la misma establece criterios comunes de apreciación y la actividad

desplegada por el beneficiario es totalmente normal y desprovista de intenciones

ilegales.

Para comenzar diremos que coincidimos en punto a la literal "interpretación

que de lo dispuesto por el art 825 detc.A, se da sobre la deñnícíón que el

reintegro tiene.

Una ligera discrepancia presentamos al.momento de- analizar los efectos

que se le pretenden atribuir al art. 829 del C.A..en tanto y en cuanto, se minimiza

la responsabilidad del Estado en la fijaci6n del beneficio. Asimismo, para no dejar

dudas sobre quién es la autoridad que aplica el instituto establece en .su art. 833

que u n Jos reintegros y los reembolsos previstos en este capñulo se harán

efectivos con cargo a los impuestos que determinare el Poder Ejecutivo y en la

forma que este dispusiere..."

De lohasta aquí expuesto surgen dosconclusiones:

1) como totalmente imposible que, una vez que se halla establecido el reintegro·

por la autoridad competente, pueda el particular siquiera renunciar a ello atento

26 Se tratade la causajudicialconocidacomo "la Mafia del Oro".
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a que la declaración del slstema Informático María utilizada por la Aduana,

automáticamente da inicio al mecanismo de su requerimiento y pago con la

confección deldespacho correspondiente y,

2) que es totalmente alejado de la práctica, experiencia legal y el espíritu de la

normativa argentina (y también internacional) que el reintegro establezca una

relación exacta entre los ·impuestosque se reconocen para su devolución y el

porcentaje que se fija para ello, por cuanto varía en forma .indiscutible, en

atención. a cada empresa, en función de sus propias pautas de producción y

particularidades. No es otra la conclusión que surge, la circunstancia de que'la

alícuota a fijarse se representa con un número fijo producto de un estudio que

tiene que ver con un promedio que se acerca a lo establecido por la ley y que

además :involucra la intención de estimular a determinada rama de la

producción en un momento dado. Sí se hubiera pretendido equiparar los

montos gastados con los sujetos a devolución se hubiera pedido una

acreditación de los mísmosprevo al pago,que hubiera permitido exactamente

devolver lo erogado en impuestos reintegrables. Pero no fue así por cuanto es

de práctica recurrir a una proporción que refleje aproximadamente esevaior27
•

Así las cosas. entendemos que en realidad lo que da realce al reproche en

st de la figura del art. 864 lnc, b) y que permite la confirmación de los fallos

recurrido, es la claraalusión a dos requisitos que deben estar presentes:

a) manifestación implícita delexportador quedifiere de ta realidad con más,

.b) la conciencia de ello.

27 En ese sentido el Decreto 1011/91 resultó muy esclarecedor al establecer que las alícuotas fueron
el resultado de la evaluación efectuada por la Subsecretaria de Industria y Comercio del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos para el cálculo de los tributos interiores incorporados en las

_ mercaderías a exportar (art 2).
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Es decir..que debe existir un exportador que'8 sabiendas reclama algo que

no le corresponde, para conseguir otro tratamiento aduanero, obviamente más

beneficioso.

4.6) Tratamientode los reintegros enel.impue~toa las ganancias

Hasta hace poco tiempo, las sumas que los exportadores recibían en

concepto de reintegros' gozaban de .la exención del pago del Impuesto a las

Ganancias contemplada enel inciso 1) delartículo 20de la leydedicho tributo:

ARTICULO 20: Están exentos delgravamen:

... l) Las sumaspercibidas por los exportadores de bienes o servicios correspondientes a

reintegros o reembolsos 'acordados por el PODER EJECUTIVO en concepto de impuestos

abonados en el mercado interno, que incidan directa o indirectamente sobre determinados

productos y/o sus materias primasy/o servicios.

Dicha exención databa del período de vigencia del anterior Impuesto a los,

Rémtos, liberando del impuesto a una porci6nde la utilidad del exportador, toda

vez que como fue consagrado oportunamente por la jurisprudencia, lo que el

beneficiario recibe en tal carácter constituye, o bíen una porción del precio de lo

exportado obtenido del Estado, o una recuperación de costos imp,ositivos previa

mente imputada en tal sentido en la ecuación determinativadel'autilidad28
•

Con la sanción de la Ley 25.731 (B.O. 7/4/03) quedó suspendida dicha

exención hasta el 3111·2/2003, aplicable. para lassoticitudes de exportación para

consumo registradas en la Dirección General de Aduanas a partir del día

16/4/2003.

28 Para más detalle sobre este punto ver Amigo, Ruben Osear; Los recuperos de impuestos por
operacionesde exportaoion y los gravámenes a las rentas,La Informacién, T. XLII,Ed. Cangalla S.AC.l,
Buenos Aires, Argentina, 1980, pp. 597-611.
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Luego. la ley 25.868 (B.O. 8/1/04) suspendió nuevamente dicha

exención hasta el 31/12/04, ,aplicable para las solicitudes de exportación para

consumo registradas en la Dirección General deAduanas a partir del día 111/04.

Finalmente, por tercer año consecutivo y formando parte de un paquete

tributario que convirtió en ley el Senado el 1611212004, se incluirán los reintegros a

la exporteción en el cálculo del Impuesto a las Ganancias para el periodo 2005,

pese a que esta decisión se había adoptado en el 2002 como una medida de

emergencia antela delicada situación fiscal queatravesaba el país.

4.7) Recuptro del impuesto al valor agregado

Si, bien no es tema específico de este estudio, no podemos dejar de

mencionar - debido a su importancia - la posibilidad que tienen los exportadores

de recuperar el impuesto al valor ~gregado relacionado con las operaciones de

exportación.

Como ya explicitamos en el punto 4.4 el impuesto al valor agregado goza

en nuestro país de un mecanismo separado de devolueíén, por lo que no

constituye un tributo reembolsable mediante el régimen de reintegros.

Asimismo, señalamos en el punto ,4.1.1 que los impuestos de este tipo son

pasibles de devolución de acuerdo con los lineamientos internacionales.

El actual artículo 43 de la ley del gravamen establece un régimen especial '

.mediante el cual los exportadores pueden recuperar el impuesto abonado por

bienes, servicios y 'locaciones que destinaren efectivament~ a las exportaciones.

Esto ha dado lugar a que se considere que las exportaciones se encuentran

"gravadas a tasa cero" ,debido a quena generan impuesto (débito fiscal) pero

simultáneamente otorgan derecho al recupero de los créditos fiscales (s610 en el
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caso de operaciones gravadas). O sea, la neutralización del impuesto al valor

agregado respecto ce los bienes exportados implica, atento la mecánica de

liquidación y pago del impuesto en cada etapa en proporción al valor generado en

la misma, tanto la exenelén del gravamen para eliminar el débito fiscal

concerniente al valor de venta al exterior, cuanto la restitución al exportador del

impuesto ya ,pagado a sus proveedores, esto es el crédito fiscal que resume la

totalidad del tributo correspondiente a todas lasetapas prevías a la exportación.

Cabe asimismo mencionar que las prestaciones comprendidas en, el

segundo párrafo del inciso b) del artfculo 1, vulgarmente denominadas

"exportaciones de servicios" - que a diferencia de las exportaciones de bienes no

constituyen operaciones exentas sino fuera del objeto del gravamen - también

tienen el tratamiento impositivo del artículo 43; por así disponerlo el artículo

agregado a continuación del 77 del decreto reglamentario.,

A continuación emplearemos la expresión "recupero" para. referimos,

indistintamente, a los mecanismos que describiremos en los puntos 4.7.1 Y

4.7.2.

4.7.1) Recupero por vis de la "compensación"

Este mecanismo conlleva a que el impuesto abonado por bienes o servicios

destinados alas exportaciones se compute a los fines de la determinación

mensual del gravamen. Es decirqueésta es la primer forma de recupero, la cual

debe utni~arse obligatoriamente por el contribuyente, ya que la posibilidad de

solicitar acreditación, devolución o transferencia del impuesto a recuperar s610

procede cuando la referida compensación no, pueda efectuarse.

Los requisitos para que proceda esta compensación, según surge del

artículo 43 de la ley delgravamen, son los siguientes:
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... Que el impuesto que se .Ies haya facturado corresponda a bíenes, servicios y

locaciones que destinaren efectivamente a las exportaciones o a cualquier etapa .

en laconsecución de las mismas.

- Que dicho impuesto esté vinculado a laexportación.

- Que el mismo no hubiera sido ya utilizado porel responsable.

A 10$ efectos de determinar el monto a ser recuperado, el artfculo 8 de la

Resolución General (AFIP)1351/02t que a la vez remite a su Anexo IV, apartado

B), fija una metodología para la imputaci6ndel impuesto facturado e ingresos

directos. En efecto, se establece que los responsables que realicen

slm.ultáneamente operaciones en el mercado Interno y en el mercado

externo, deberán ajustarse al siguiente procedimiento de imputación:

a) Corresponderá determinar en primer término el impuesto que se adeude

por operaciones gravadas. Dicho impuesto surgirá de la diferencia entre

débitos fiscales por operaciones en el mercado interno y créditos fiscales

que le sean atribuibles, previo CÓmputo contra tales débitos -cuando

corresponda- del saldo a favor reglado en el artículo 24 de la ley del

gravamen.

b) Si resultara un saldo apagar, se compensará con los conceptos

mencionados en el artículo 27 de la ley 11683 (vulgarmente, mencicnaocs

como "ingresos directos", tales como retenciones, percepciones, etc.),

e) Si 'el procedimiento descripto arrojara un saldo apagar, se deoucírá de éste

el impuesto que a los exportadores les hubiera sido facturado por bienes,

servicios y locaciones que destinaron efectivamente a las exportaciones o a

cualquier etapa en la consecucén de lasmismas.
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4.7.2) Recupero por via de la "acreditación, devolución o transferencia"

Para el caso en que la compensación prevista en el punto anterior no

pudiera realizarse, ya sea total o parcialmente, el artículo en cuestión establece,

como mecanismo residual para el recupero del gravamen, la acreditación contra

otros impuesto-s a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos o,en

sudefecto, la devolución o transferencia a favor deterceros.

De las normas vigentes se desprende la existencia de dos tipos de Ifmites

cuantitativos para la determinación del impuesto recuperable, uno de ellos

determinado en función d~1 monto de las exportaciones yel otro en virtud de

la existencia de vinculación económica, los cuales desarrollamos

seguidamente:

• Montada lasexportaciones :

Se prevé un límite cuantitativo, que surge de aplicar sobre el monto de

las exportaciones realizadas en cada ejercicio fiscal, la alícuota del

impuesto.

A la vez, el remanente poraplicaci6ndel referido límite resulta trasladable a

los perfodossiguientes t debiendo tenerse en cuenta respecto de los mismos el

mencionado .límite máximo, calculado en función a las exportaciones del período

respectivo.

El artículo 75 del decreto reglamentario prevé que para-la determinación del

Ifmite el monto de las exportaciones debe establecerse conforme a la defin,ición de

valor dado~nlosartículos735 a 750 del Código Aduanero (valor FOS). Dicha

base esa la vez laquedebe considerarse en el prorrateo de- costos indirectos.
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Es del caso mencionar que, conforme a las disposiciones de la Resolución

General (AFIP) 1351/02, a los fines del cálculo de los importes en pesos de 18$

exportaciones cuyo valor FOS se declara, debe aplicarse el tipo de cambio

comprador en el mercado libre de cambios1 al cierre de las operaciones del día

hábil cambleno anterior a la fecha de oticialización del permiso de embarque o.

documento equivalente, informado por el Banco de la Nación Argentina.

Conforme al texto introducido por el decreto 959/2001, el Ministerio de

Economfa podrá determinar, para ciertos bienes, un costo Umite de referencia, en

cuyo caso el tope establecido resultará de aplicar la alícuota del impuesto a dicho

costo.

El artículo 6 de la Resolución General (AFIP)1351/02 se ocupa de aclarar

que deberá aplicarse la alícuota general dispuesta en el primer párrafo del articulo

28 de la ley del gravamen (actualmente 21%), cualquiera sea la tasa. a la que se

hubiera facturado el impuesto al exportador ylo la que corresponda a los bienes

exportados.

E'stelímite atiende estrictamente ala. solicitud que debe efectuar el

contribuyente respecto de cada período fiscal y, como no podría ser de otra forma,

no es definitivo! ya que en 'rigor, si se pretende no vulnerar el principio de

imposición del país de destino, el impuesto a ser recuperado no debería tener

Ifmites.

Además de la posibilidad de traslado del crédito excedente a períodos

siguientes, el decreto reglamentario prevé que si el impuesto recuperable es

superior al importe del aludido límite, el mismo no se aplique, sujeto a que tal

circunstancia pueda demostrarse fehacientemente, en la forma y condiciones que

establezca laAdministración Federal de Ingresos Públicos.

- Vinculación económica
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Un límite adicional está dado por los supuestos en queJa realidad

econ6micaindicaraque el exportador de productos beneficiados en el

mercado interno con liberaciones de impuesto al valor agregado, es el

propio beneficiario de dichos tratamientos; en tal caso, se prevé que el

cómputo, devolución o transferencia· no podrá superar al que le. hubiera

.correspondido a- este último, seaquien fuere el queefectuare la exportación.

Estadlsposici6n tendría por objeto que los sujetos beneficiados en el

mercadointemo con regímenes promocíoneles no obtengan, a través de

empresas víncuíadas, un mayor recupero al que obtendrían si .exportaran

directamente.

Asu vez, en este caso es justificable la existencia de un límite puesto que;

bajo la premisa de la existencia del conjunto económico, esta restricción. no estarte

generando costos no recuperables paraet exportador síno que s610' estaría

neutralizando un beneficio de tipo promocional (el cual subsistiría si el bien se

comercializara localmente).

Entendemos que este límite afecta tanto a las solicitudes de acreditación1

devolución o transferencia como a las de compensación; a pesar de la defectuosa

.redacción del tercerpárrafo del artículo 43.

El decreto reglamentario -art. 76· intenta precisar las situaciones en las que

se configura la vinculación económica, estableciendo q.ue ello se produce cuando

el beneficiario del régimen de liberación de impuesto al valor agregado en el
mercado interno realiza sus exportaciones por intermedio de personas o

sociedades econ6micamente vinculadas, y fijando como parámetros de tal

vinculación:

- el origen de loscapitales;
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la dirección efectiva del negocio;

- el reparto de utilidades;

- cualquier otra circunstancia que indique la existencia de conjunto económico.

En particular , se prevé que tal vinculación existirá -si bien se admite prueba

en contrario- , cuando la totalidad de las operaciones del sujeto beneficiado con

liberaciones del impuesto, o determinada categoría de ellas, sea absorbida por el

exportador, o cuando la casi totalidad de las compras de este último o de

determinada categoría de ellas, sea efectuada al primero. Cabe preguntarse cuál

sería el porcentaje que reflejaría matemáticamente la expresión "casi" .

4.7.3) Procedimiento aplicable a los fines del recupero

Las condiciones, requisitos, plazos y formalidades que deberán observar los

exportadores y otros responsables , a fin de poder solicitar la devolución,

acreditación o transferencia del impuesto al valor agregado atribuible a las

operaciones de exportación y a las actividades u operaciones que reciban igual

tratamiento, se encuentran reglamentadas - según el período de que se trate y la

fecha de la interposición de la solicitud - por las siguientes normas de AFIP:

Interposición de la Por 'operaciones y servicios qúe se Norma

solicitud perfeccionen aplicable

A partir del 1/1 12003 Desde el 1/8/2001 RG 1351/02

Hasta el 31/12/2002 Desde el 1/812001 hasta el 30111/2002 RG 1101/01

Cualquiera fuera la fecha Hasta el 3117/2001 RG 616/99
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Los principales cambios introducidos por la RG .(AFIP) 1351/02 con

respecto a sus antecesoras son lossiguientes:

• este procedimiento deja sin efecto la obligación de constituir garantfas'

como se exigra para el reintegro total anticipado de la RG (AFIP) 616/99. No

obstante ello, existen otros dos sistemas de recupero previstos como

excepciones al procedimiento normal: un sistema con fiscalización previa

obligatoria para determinados sujetos e incumplimientos y el sistema opcional

de recupero simplificado para pequeños exportadores;

• seeUmina la obligatoriedad de presentarla documentación aduanera cuando la

exportación seefectuó a través del Sistema Informático María.;

• deberá utilizarse un nuevo programa aplicativo para efectuar la solicitud, en el

que se informará - sin excepción - en forma Individual cada una de las'

facturas queoriginan el pedido de reintegro;

• se fijan los procedimientos a tos que deberá ajustarse el contador público

independiente a los efectos de emitir un Informe especial sobre la

razonabilidad y legitimidad de la solicitud presentada;

• el profesional deberá consultar el "archivo de información sobre proveedores"

paraverificar la validez de la documentación analizada;

• la AFIP deberá ordenar el pago si se ha cumplido con las formalidades y

sin Investigación previa, convirtiéndose en un sistemá de 'recupero rápido,,29,

puesto que se le han delegado al contador público independiente muchas de

las tareas que venía realizando la AFIP. Por lo tanto ya no existe la famosa

"resolución definitiva" previst~ porla RG (AFIP) 616/99 Ysus antecesoras.
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4.7.4) Compensación entre reinte'gros de IVAy derechos de exportación
e

Con respecto a este tema, haremos referencia a un interesante trabajo

publicado por Ameztoy30, en el cual dicho autor expone la procedencia de la

compensaci6n entre estos conceptos basándose en lo siguiente:

1. El exportador es acreedor y deudorde un mismo sujeto de derecho: si bien los

derechos de exportación los cobra laAFIP-OGA y los recuperos de rJA los

paga la AFIP-OGI, en realidad existe un único sujeto de derecho público y

entidad autárquica que es la Administración Federal de Ingresos Públicos.

siendo la Direcci6n General Impositiva y la Dirección Genera'l de Aduanas

meras divisiones administrativas sin personalidad jurídica propia.

2. ProcedE;lncia de la compensación. conforme al artrculo. 43 de la ley 23.349:

dicho artículo establece que:

• los exportadores podrán compensar las sumas que se les hubiere facturado

por sus adquisiciones (crédito fiscal). con el saldo a ingresar de dicho impuesto

(débito fiscal);

- si luego de ello tuvieran un saldo favorable, dichas sumas les serán

acreditadas contra otros impuestos que recaude la AFIP. o en su defecto les

serán devueltas! o se autorizará su transferencia;

- es decir, como paso' previo a la devolución, la AFIP debe acreditar los montos

correspondientes a reintegros contra otros impuestos que recaude d·icho

organismo. Esto significa que si el exportador pretende que el saldo a su favor

se acredite contra los derechos de expo.rtaci6n que debiera abonar,la AFIP

29 De esta formadenominaAlejandroCasala este régimende recuperoen su trabajo: Nuevo régimen
de recupero de impuestofacturado vinculado a exportaciones. RG 1351/02 (AFIP) de recupero de Il/A, La
ley Express NO 4, Ed. La Ley S.AE.e l., Buenos Aires, Argentina, noviembre 2002, pp. }-14.

30 Ameztoy, Agustín J~!I Compensación entre reintegros de LV.A. y derechos de exportacton,
Impuestos t. LXI·B~ N°19~ Ed. La Ley S.A.E. e I, Buenos Aires,Argentina, octubrede 2003, pp. 3-9.
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debe hacerlo porque el artículo 43 de la Ley 23.349 otorga prioridad a este

mecanismo respecto de la devolución.

3. .Procedencia .. de la compensación conforme a los artículos 787. Y 801 ...del

Código Aduanero: como ya expresáramos en el punto 4.4.5) de este trabajo, la

compensación como forma de extinción de la obligación tributaria se encuentra

legislada en el artículo 787 del C.A. Asimismo,el artículo 801 del citado cuerpo

legal establece: lila compensación sólo opera entre créditos líquidos y exigibles

cuando asl lo dispusiere de oficio la Administración Nacional de Aduanas en las

condiciones que estableciere el Poder Ejecutivo". Según expresa Ameztoy, el

hecho de que el Poder Ejecutivo no haya reglamentado aún el artículo 801

no constituye 6bicepara'la aplicación de dicha normativa, basándose en

jurisprudencia de la Corte Suprema en la cual la falta de cumplimiento del

deber de reglamentar del Poder Ejecutivo, no puede impedir que la ley se

aplique para cumplir la intención del legislador y los principios constitucionales

enjuego (artículo 75, inc. 18 y 19 C.N., ctcláusula delprogreso").

4. Términos .. en gue procede la .compensación: Sentada la procedencia de la

compensación, corresponde aplicar el arte 801 del C6d. Aduanero, y. también,

en forma supletoria el Código Civil, ya queel Código Aduanero no contiene una

regulación íntegra de este instituto~ El autor entiende que debe aplicarse el

Código Aduanero, inclusive cuando la procedencia de la compensación sea

definida por la Ley 23.349, realizando el siguiente razonamiento:

- el art 801 del C6d. Aduanero establece que la compensación en materia

aduanera procede "deoficio";

• lo mismo disponeel art. 28 de la Ley 11.68331
, Ysin embargo la Corte Suprema

y los tribunales inferiores, han admitido el derecho del contribuyente a solicitar

31 "La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá compensar de oficio los saldos
acreedores del contribuyente, cualquiera que sea laforma o procedimiento en que se establezcan, con las
deudaso saldosdeudores de impuestos declaradospor aquélodeterminadospor laAdministración Federal
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la compensaciórr". Siendo que la jurisprudencia ~a reconocido la posibilidad

de queJa compensación opere a pedido del contribuyente, corresponde,

según Ameztoy, aplicar los mismos principios respecto al art 801 del C6d.

Aduanero;

es necesario que el contribuyente solicite los reintegros y la presentación

resulte formalmente admisible- conforme tos arts. 18 y 16 de la Resolución

General (AFIP) 1351/0233
• a los efectos de que el crédito sea líquido y

exigible; en cambio "9 será necesario que el organismo se expida favorable y

específicamente sobre la compensación. ·No existe en materia aduanera una

norma como la Resoluci6nGeneral (DGI) 2542/8534
, que establezca la

necesaria conformidad del Fisco (arts. 1°. 6° Y cotes. de la mencionada

resolución genera(35) ;

entonces, corresponde aplicare! arte 818 in fine del Código Civil, que dispone

que la compensación "extingue con tuerz« de pago, las dos deudas,' hasta

JI concernientes a periodos no prescriptos, comenzando por los más antiguos y, aunque provengan de
distintos gravámenes. Igual facultad tendrá para compensarmultas firmes con impuestos y accesorios, y
viceversa" (art, 28 Ley 11.683).

32 Basta con citar el precedente más conocido: CSJN, 03/08/89, "TACCONI y Cía S.A c. Fisco
Nacional(DGI)", IMPUESTOS 1990-B,2065. .

,33 Art. J8 .de la Res. Gral. .(AFIP) 1351/02: 'fEI juez administrativo competente emitirá Una
comunicación informando el monto del pago, de la acreditación o transferencia autorizadas, según
corresponda, y en su caso el de las detracciones que resulten procedentes, dentro de los quince (15) días
hábiles administrativos contados desde la fecha en que la solicitud interpuesta resulte formalmente
admisible, de acuerdocon lo dispuestoen el art. 16".

Art.16 de la Res. Gral (AFlP) 1351/02, parte pertinente: "Cuando las presentaciones no cumplan
con las obligaciones establecidasen el art. 10, en losAnexos1y JIo en el Anexo DI, ApartadosA y B de la
presente resolución general, según corresponda, el juez administrativo requerirá que se subsanen las
omisioneso deficiencias observadas, dentrode losseis (6) díashábilesadministrativos inmediatossiguientes
al de lapresentaciónrealizada.

Transcurrido dicho plazo, sin que eljuezadministrativo hubiera efectuado el referido requerimiento,
se considerará a la solicitudformalmente admisible desde lafecha de su presentación".

34Debemos aclarar aquí que esta norma ha sido derogada por la RG (AFIP) 1658/2004 a partir
del 1/4/2004., mas se encontraba vigente a la fecha de publicaeión del trabajo de Ameztoy.

35"Loscontribuyentes o responsablespodrán solicitar lacompensaciónde las obligacionesfisoales
determinadas y exigibles- con saldos a su favor aún cuando éstos corresponden a distintos tributos, de
conformidad con el régimenque se estableceen la presenteResolución General.

Dichacompensación procederáen tantolos saldosdeudoresy acreedorespertenezcan. aun mismo
sujeto y siempre que /0 autoricen/as normas que rigen los gravámenes de que se trate" (art. l").

"Cuando se autorice la compensación tal acto no impedirá el posterior ejercicio de.Iafacultad que
acuerdael art. 23 de la Ley NO 11.683, textoordenado en 1978 y sus modifioactones" (art.6).
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donde alcance la menor, desde el tiempo en que ambas comenzaron a

coexisti"'.Ello porque la analogla está vedada en materia tributaria. si ello

conduce a aumentar los deberes del contribuyente, o a condicionar sus.

derechos;

- la jurisprudencia ha aplicado el Código Civil en materia de compensaciones

tributarias: "por encima de las. particularidades que presenta el instituto en

razón de ser parte el Fisco, las disposiciones que rigen la materia no modifican

la regulación del libro 11, título XVIII del Código Cívi~ por la que se permite a

ambas partes en la relación invocar la compensación de sus deudas y de sus

créditos"3S
;

- si el CódígoCivil es aplicable a la compensación regulada por la ley 11.683 y

sus reglamentaciones, con mayor razón es aplica en materia aduanera, porque

en este ámbito la compensación ha sido prevista pero no reglamentada en

ciertos aspectos;

- siendo que el Código Civil dispone que la compensación opera desde que los

créditos son Uquidos y exigibles, entonces la compensación analizada se

produce en el instante en que la solicitud de .reintegro resulte formalmente

admisible, ya que desde este momento es ex~gible el deber a c~rgo del Fisco

(conf. arts. 18 y 16 de laRes. General 1351/02, respectivamente).

4.7.5) Jurisprudencia aplicable

Seguidamente. haremos algunos comentarios sobre un fallo del interior del .

país, el cual versa sobre la procedencia de la compensación para la cancelación

de los derechos de aduana con los saldos de Impuesto al Valor Agregado por

reintegro a la exportación, en la medida en que el contribuyente ·tenga créditos
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a su favor y s610 por la parte que resulte suficiente para cancelar los

mencionados derechos.

En la causa "ARHEHPEZ S.A. e/ AFIP S/ ACCION DeCLARATIVA" (Expte.

N° 7209 - Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, Secretarfa Civil y ,

Comercial, 26/02/2004) la recurrente señala que no obstante demandar en razón

de lainconstitucionalidadde los tributos que se le reclaman, solicita una medida

cautelar .que consiste en la compensación con deudas que el'orga~lsmo

recaudador tiene con la empresa, y s610 en la medida de las mismas.

,La obligación tributaria· aduanera' que solicita extinguir mediante

. compensación la empresa pesquera, constituye el derecho que grava la

'exportación para consumo fijado por ·Ia resolución 11/02 del Ministerio de

Economía en un 10% y/o 50/0, dependiendo de la posición arancelaria. Tal lo

expuesto por el recurrente, el pago del tributo es condición necesaria para el '

desarrollo de su principal actividad • el comercio exterior • lo que constata de

íos porcentajes enunciados en la certificación contable agregada a lacausa.

Acordelo manifestado ut supra y conforme el régimen dispuesto por el

Código Aduanero: "Cuando la destinación de exportación solicitada estuviere

gravada con algún tributo o procediere al -despacho de mercaderla bajo régimen

de garantf8, el interesado presentará /a correspondiente liquidación ante el

.servicio eauenero, oue procederá a la supervisión de la misma n(art344 C.A.).

Asimismo el artículo 347 de la mentada norma determina que se precederá al

libramiento de la mercadería pagados o garantizados 'los tributos corres

pondientes. .

Ahora bien, el objeto de la medida cautelar solicitada radica en compensar

dicho tributo con reintegros del Impuesto al Valor Agregado por las exportaciones

realizadas por la empresa mediante una de las condiciones legales expresamente

36 C.F.C.A.C.F., sala II, 16/10/97, "Servicios Petroleros S.A e.Fisco Nacional ... DGI", IMPUESTOS
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previstas como modo de extinci6n de obligaciones tributarias aduaneras, tallo

dispuesto conforme el artículo 787 lnc, b) y cotes. del C,6digo Aduanero, como así

también según lo normado por el artículo 43 de la ley de impuesto al valor

agregado to, 1997 yartículo 1deldecreto 959/01.

El régimen especial establecido en la ley del I.V.A., faculta a los'

exportadores 8- computar contra el impuesto que adeuden por sus operaciones

gravadas, el impuesto que por bienes, servicios y locaciones - que destinaren

efectivamente o a las'exportaciones o a cualquier etapa en la.consecución dalas

mismas -. les hubiera sido facturado, en la medida -agrega la norma .. que el

mismo esté vinculado ala exportación y no hubiera sido ya utilizado por el

responsable.

De la normativa señalada, surge la admisión por parte del ente recaudador

a que el contribuyente pueda válidamente deducir el importe que o le corresponda

, abonar en concepto de "derechos de exportación" de los créditos del impuesto al

valor agregado. porlas exportaciones yaefectuadas.

Además la posibilidad de compensar setorna operativa pues tanto la deuda

como el crédito que se pretende imputar para su cancelación poseen igual

naturaleza, encontrándose el impuesto vinculado a la exportación, tal como

lo exige la norma referida.

Se sigue de lo expuesto que la pretensión del recurrente basada en la

posibilid~d de que el ente fiscal dé por canceladas tas deudas e~ concepto de

derechos a la exportación mediante la imputación de saldos a favor resultantes del .

impuesto al valor agregado provenientes de exportaciones ya realizadas,

permitirfa mantener garantizados los derechos constitucionales aquf

comprometidos, no configurando "en principio" un perjuicio para el Fisco, pues

éste no dejaría decumpUr la finalidad recaudadora que fundamenta los

1998..A, 620.
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considerandos de la resolución N° 11/2002 del Ministerio de Economía e

Infraestructura de la Nación, - dictada en el marco de la Emergencia Pública.

Cabe destacar que segun dichotribunal tal solución no contradice el fallode

la Corte Suprema "Urqufa Pereti S.A. el D.G.I.", habida cuenta que en el presente

se tratade compensar una deuda por derechos de exportaci6ncon los créditos del

impuesto al valor agregado por las exportaciones ya efectuadas. Vale decir, los

conceptos por los que se pretende compensar en autos, ostentan Idéntica

naturaleza, aspecto diferente al debatido en el fallo citado que se trataba de

compensar - como modo de extinguir obligaciones conforme el art 34 de la Ley

11683, Res. Gral. 3975/94 y Res. 4339J97-recursos de la seguridad social con

saldos a favor resultante de declaraciones juradas del impuesto al valor agregado;

o sea, extinguir obligaciones con diferentes conceptos y disímil naturaleza de tales

tributos.

V) TRIBUTOS A LA EXPORTACION REGIDOS POR EL CODIGO ADUANERO

En esta sección nos referiremos fundamentalmente a los derechos de

exportación, ya que los mismos constituyen el principal tributo aduanero aplicado

sobre las operaciones de exportación y una de las principales fuentes de

recaudación de la administración nacíonal hoyen día.

Luego de más de una década de su virtual desaparición, Jos derechos de

exportación "resurgieron" dentro de la denominada,LEY DE EMERGENCIA

PUBLICA Y REFORMA DEL REGIMEN CAMBIARlO (L. 25561, B.O. 7/1/02).

Dicha norma, en su artículo 6 crea un derecho de exportación de hidrocarburos

por el término de cinco (5) años, a fin de constituir una garantía a la emisión de

titulos del' Gobierno Nacional en moneda extranjera para compensar a las .

entidades financieras por los desequilibrios emergentes del dictado de la

mencionada ley. Dichos gravámenes se materializan con la publicación del
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Decreto 310/2002 (B.O. 14/02/02) - apllcaole a las exportaciones de

hldrocarbu~os a oficializarse a partir del 10 de. marzo de 2002 - el cual se

encuentra vigente con las modificaciones introducidas por el Decreto 809/2002

(B·.O. 1415/02).

Más adelante, mediante el dictado de la Resolución 1112002 d~J _Ministerio

de Economía (B.O. 05/03/02) se generaliza la aplicación de los derechos de

exportación al sector agrolndustrial desde su fecha de publicación; luego, el

universo de mercaderías gravadas se amplía mediante la Resolución 35/2002 del

Ministerio de Economía (B.O. 814/02) - modificatoria de la anterior - con vigencia a

partirdel 9/4/02.

Acontinuaci6n· describiremos las particularidades de estos tributos en

general, así como también sus características individuales,· tales como hechos

imponibles. momentos lmponlbles, exenciones y formas de pago.

5.1) Consideraciones preliminares

Es dable destacar que al introducirnos en el estudio de los derechos de

exportación hemos notado que tienen poco desarrollo en la doctrina y que en .

muchas legislaciones avanzadas han sido totalmente desplazados. El rechazo se

origina en que, en general,son considerados perJudiciales, puesto que restringen

las exportaciones, las que han sido consideradas desde hace tiempo como

beneficiosas para la creación de riqueza 'de las naciones. Es as! que dichos

tributos existen en orden inverso al desarrollo de un país - es decir, lo aplican

básicamente los'países no industrializados- y también se encuentran en ínversa

relación al grado de desarrollo del producto a exportar: cuanto mayor grado de

elaboración tiene un producto, menor es la aplicación de los' derechos de

exportación; su aolícecíón se limita - como regla general .. a las materíespnmas.
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Entonces. cabría preguntarnos cuál es la razón por la cual se reimplantaron

en nuestro país estos tributos. Coincidimos con Barreira en que "cuando nuestro

pals tiene necesidad de aumentar la presión tributaria, hacerlo con eficiencia y

rapidez, echa mano, de los derechos de exportación," debido a la facilidad enorme

de recaudación querevisten respecto de otros tributos37
.

5.2)Finalidadesy efectos económicos

• Se utilizan para evitar o contrabalancear los efectos de la inflación yde la

depreciación del cambio.

• Al aplicarse mayormente sobre la exportación de materias primas. incentivan el

exportador a queafiada etapasde elaboración al producto.

• Pueden imponerse, de modo temporal inmediatamente después de una

devaluación si la disminución del valor del precio de exportación en divisas no

da lugar al esperado aumento dé las exportaciones, pero reporta beneficios

injustificados a los exportadores.

• Los países exportadores de productos primarios perciben derechos para

mejorar su relación de intercambio. Los derechos también pueden utilizarse

para controlar las exportaciones a fin de que el sector manutacturero nacional

disponga de mayores recursos o con objeto de fiscaUzar,por razones

ambientales o ecológicas, la explotación de los recursos naturales del país.

• La existencia de derechos de exportación implica para el productor y para .el

exportador lo mismo que un régimen de cambios mliltiples, es decir, refleja

las respectivas pandades de ,negociación que corresponden a los diferentes

37 Para más detalle sobre estas y otras apreciaciones ver: Barreira, Enrique Carlos, Algunas
'consideraciones sobre losderechosde exportación, GuíaPráctica-del Exportadore Importador. AñoXXVll,
~,315, Buenos Aires,Argentina, marzode 1983; pp.Xll-XXXIn.
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sectores de actividad. De esta manera los sectores máscompetitivos subsidian

indirectamente a lossectores menos competitivos.

• En cuanto a su incidencia , en la medida en que la demanda sea ,inelástica 

es decir, que no esté manejada o influenciada por el precio - el derecho de

exportación grava totalmente al adquirente extranjero; mas en la medida en

que mediare concurrencia, allí los derechos de exportación gravan la

producción interna.

• Una de las princip'ales ventajas de los derechos a la exportaci6nen

comparación 'con las restricciones a la exportación es que suponen ingresos

fiscales suplementario$ para los gobiernos. Estos a menudo emplean esos

ingresos para ayudar a los productores de las manufacturas o los.productos

gravados.

5.3)Caracteristlcas técnicas de los derechos de exportación

Sternberg y Cruz38 caracterizan dichos tributoscomo:

- nacionales: pues s610 la Nación aplica los derechos de importación y

exportación (artículos 4 y 75, inciso ,1 ,de nuestra Constitución Nacional);

reales: en virtud de que los mismos contemplan,préponderantemente, las

caracterlstlcas de las cosas gravadas, con virtual indiferencia respecto de

Jos atributos de los sujetos que llevan a cabo las transacciones gravadas. De

tal manera, si bien tienen naturaleza tributaria, no les es aplicable el principio

de capacidad contributiva ni el de noconñscatoredao:

?8 Sternberg, Alfredo R y Cruz, Adriana; Los derechos de exportación (tributos regidos por la
legislación aduanera), Separatas de Formación Profesional, Ed. ERREPAR S.A., Buenos Aires, Argentina,
septiembre 2002, pp.49-S0.
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transaccionales: ya que se .aplican sobre las operaciones gravadas,

,independientemente de los efectos resultantes después de que las mismas se

, perfeccionaron;

·{1efrontera: pues reconocen como hecho imponible únicamente sucesos que

acaecen en las fronteras de la Nación, habiendo sido concebidos solamente

para gravar tales acontecimientos deocurrencia exclusiva en dicho ámbito39
;

- instantáneos: porque su determinación' no está referida legalmente al período,

, sino que cada hecho imponible implica el naci~iento de una obligación en

compartimiento estanco respecto de lasdemás.

Asimismo, cabe agregar que de acuerdo con el artículo' 75, inciso 1 de '

nuestra Constitución Nacional, los derechos de importación y exportación quedan

fuera de la masa copartlcipable.

5.4) Conceptov clasificación

Los derechos de exportación gravan la exportación para consumo. ,El

CódigoAduanero (Ley 22.415) los clasifica en:

fr ad valorem: aquéllos que se determinan como un porcentaje sobre el valor

Imponible o sobre el precio oficial de lamercaderfa;

* especfficos: son aquéllos que se determinan como una suma fija de dinero por

cada unidad de medida.

39 En la obra citada, los autores cuestionan la caracterización de los derechos de exportación como
"tributos externos", puesto que dichos gravámenes no recaen sobre hechos acaecidos en el exterior, ni son
tampoco tributos establecidos fuera de nuestras fronteras.



69

5.5) Hechoy momento imponible

Como ya lo mencionáramos en el acápite anterior, el hecho imponible

alcanzado porel derecho de exportación es laexportación para consumo.

.EI momento imponible es' el que determina la norma arancelaria que

corresponde aplicar a la mercadería que se exporta. El mismo se fija según se rija

la destinación por el régimen general (Ley 22.415) o por algún régimen especial

(i.é. el establecido por la Ley 21.453) y se trate· de una $ituaci6n regular o

irre9'ular40. Este momento será, según el supuesto:

1) la fecha· de registro de la destinación, en el caso de situaciones regulares

dentro del régimen general.

11) la fecha de perfeccionamiento del contrato de compraventa. en el caso de

situaciones regulares previstas por el réglmeride la Ley 21.453. Esta norma prevé

un régimen .especial para la exportación de productos de origen agrícola, el cual

es opcional para el exportador • es decir, el exportador podrá hacer uso o del

régimen general (ley 22.415, Código Aduanero) o del especial previsto en la ley

21.45341
. La obligación delpago de los derechos surge con la fecha de registro de

la destinación de exportación respectiva.

40 La exportación pata consumo es un hecho que tanto puede producirse en forma lícita (regular) o
ilícita. (irregular), pues no es un acto jurídico sino un hecho juridico que, como tal, tanto puede ser lícito
como ilícito. Por consiguiente, debe distinguirse la exportación para consumo - que es el género, de la
destinación de exportación paraconsumo - que es una especie- y consisteen la forma regularde accedera
aquélla previo cumplimiento de las formalidades legalmente exigibles. Puede haber exportación para
consumo sin la destinación del mismo nombre, cuandoel hechoseproduceilícitamente. En'amboscasos,se
produceel hechogravadopor los derechos de exportación. Paramásdetalle'ver: Alsina, MarioA.,Basaldúa,
Ricardo1. y CotterMoine,JuanP., CódigoAduanero• Comentarios, antecedentes, concordancias, TomoV,
Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1984, pp. 249-250. .

41 En la exposiciónde motivosdel CódigoAduanero se destacaque "la razón de serde estesistema
opcional se inspira en la conveniencia de evitar, respecto de cierta mercadería, la alteración de la ecuación
económica calculada por el exportador al cerrar la venta respecto del momento en que registra la
correspondiente solicitudde destinaciónde exportación para consumo, periodo en el cualel cambiode los
elementosutilizablespara la liquidaciónpodrá convertirengravosa laoperaciónconcertadaen condiciones
favorables."
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111) la fecha de comisión del delito o infracción o, si la misma no pudiere

-determinarse, la de su constatación, enel caso desituaciones irregulares.

5.&.1) Los precios de transferencia y la exportación de granos

Con respecto a la exportación de granos entre empresas vinculadas, cabe

realizar algunos comentarios en relación a las normas del impuesto a la renta

aplicables.

Los párrafos incorporados a continuación del artículo .15 de la Ley de

Impuesto a las Ganancias (t,o. en 1997 y sus modificaciones) mediante el artículo

2 de la Ley 25784 (B.O. 22/10/03) contienen en el ámbito de las normas sobre

precios de transferencia una-presunción - que admite prueba en contrario -para

las empresas exportadoras de granos y sus derivados industrlales,cuando

en las exportaciones intervienen intermediarios internacionales que no sean

destinatarios de lamercaderia.Dichareglamentaci6n tiene como objetivo

funcionar como una norma antlevasión frente a maniobras de refacturaclón

realizadas porsujetos vinculados ubicados en países de baja o nulatributación.

La modificación en cuestión se refiere ala fecha del tratamiento impositivo

en las exportaciones de granos, disponiendo que en determinados casos deberán

liquidar el impuesto tomando la fecha de embarque al exterior en lugar de la

fecha ,de la concreción de la operación dispuesta porta Ley 21453.

La reforma prevé que la fecha de concertaci6npodrá desecharse cuando el

exportador demuestre fehacientemente que el sujeto Intermediario del exterior

reúne conjuntamente tres requisitos:'
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a) Tener real presencia en el territorio de residencia, contando allí con un

establecimiento comercial.

b) Su actividad principal no debe consistir en la obtención de rentas pasivas, ni en

la intermediación en la comercialización de bienes desde o hacia la República

Argentina o con otros vinculados.

e) Sus operaciones de comercio internacional con otros integrantes del mismo

grupo económico no podrán superar el 30 % del total anual de sus

operacícnes.

En tales supuestos se considerará el valor de cotización del bien en el

mercado transparente del día de la carga de la mercadería sin tener en cuenta el

precio pactado' con el intermediario internacional.

Pero si el precio convenido con el intermediario ·internacionalfuere mayor al

de la cotización a la fecha mencionada, se tomará el primero de ellos para valuar

fa operación.

El método en cuestión podrá desecharse si el exportador local demuestra

fehacientemente que el intermediario del exterior reúne, conjuntamente, los

requisi~s detalladosmás arriba.

Asimismo, se faculta a la AFIP para eXtender o delimitar la aplicación del

método de que se trata, cuando la naturaleza y características de las operaciones

así lo justifiquen.
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Coincidimos con Tefias y Haddad de Morbelli42 que surge manifiestamente

que la misma operatoria se ve regulada por tres autoridades diferentes: la"

Secretaría deAgricultura y la AFIP- a través de laAduana y la DGI -.

Asimismo, compartimos con lasautoras lossiguientes aspectos:

• . un eventual ajuste de los precios de transferencia en materia impositiva por

fijarse el precio de venta de acuerdo con el momento de embarque ynoen

.ocasión de la venta,presuponiéndose que ,el primero sea mayor, podrfa

configurar la infracción prevista por el artículo 954 inciso e) del Código

Aduanero o el delito de contrabando penado porel mismo .... de,pendiendo de la

intencionaJidad del sujeto -realizado por quien evadiera o ingresara menor

cantidad de divisasal país;

• la presunción del impuesto alas ganancias es una norma particular respecto

de lo previsto en la Ley. 21.453. A su vez, esta última constituye uno de los

regfmenes especiales que autoriza el art. 729 del· C.A. respecto de la

consideración del momento imponible (ver punto 5.5). Justamente el carácter

particular de la norma, lmpedírá alegar que una norma general - la Ley del

Impuesto a las Ganancias -no puede derogar una ley especial como es la

21.453.

5.6) Exenciones

En .virtud' de la delegación de atribuciones que el Código Aduanero

establece a favor del Poder Ejecutivo, éste mediante el Decreto 310/02, Ya su vez

la Dirección General de Aduanas mediante la Instrucción General 19/02' establece

exenciones para el pago de estos derechos, a saber:

42 Telias, Sara D. y Haddad de Morbelli, Irene, La exportación degranos en elproyecto de reforma
de la ley del impuesto a lasganancias; Periódico Económico Tributario N"284, Ed. La Leyt Buenos Aires,
Argentina, 11 de septiembre de 2003, p. 12.
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- mercaderías que se exportan desde el Territorio Nacional Continental al Area.

Aduanera Especial- Tierradel Fuego - (art, 20, L.19.640);

mercaderías .que se exporten en forma definitiva o suspensiva desde el

Territorio Aduanero General a una Zona Franca Argentina (L. 24.33,1);

- mercaderías que se exporten desde el Area Aduanera Especial' al exterior

siempre queacrediten origen endichaárea (L.19.~40, arte 13);

- mercaderías .que 'hayan sufrido un procesamiento o una fransrormacíónen una

zonafranca habilitada en los términos de la ley24.331 (art 590, C.A.);

- mercaderías dala ley 24.633 - circulación de obras de arte - (art, 3 y art. 2,

Oto. 1321/97);'

- mercaderfascuyos exportadores gocen de estabilidad fiscal, según el arte 8 de

la ,ley 24.196 (inversiones mineras);

~ exportaciones de energía eléctrica efectuadas en, virtud del Convenio' de

Interconexi6n Energética con la República Oriental delUruguay (L. 23.390);

- mercaderías cuyos exportadores son integrantes del Grupo del,San'co Mundial.

amparado por la ley 14.842.

5.7) Formas de pago

El' pago de los tributos a la exportaci6npodrá realizarse bajo dos

modalidades:
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1. en forma anticipada: deberá efectuarse un depósito en forma previa a la

oficlalizaclón de la destinación;

2. plazo de espera: se contempla un plazo ,de quince (15) dfas corridos a

contarse a partir del dra siguiente al del libramiento de la mercadería, para hacer'

efectivo el pago de los derechos • sin intereses - con la exigencia de constitución

de una garantía.

En el caso de tratarse de exportadores que en el ano calendario inmediato

anterior a la fecha de registro de la correspondiente solicitud deexportaci6n para

consumo hayan exportado menos de veintemill'ones de dólares

estadounidenses (U$S 20.000.000), el plazo de espera será hasta la fecha de

liquidación de divisas a favor del exportador o cientoveinte (120) dfas

corridos, sin intereses, contados a partir del día siguiente al del libramiento de la

mercadería. el quefuere menor,

5.7.1)1Ipo de cambio.aplicable

En las destinaciones de exportación, cuando los derechos y demás tributos

se cancelen con anterioridad al embarque, el tipo de cambio a aplicar para la

conversión de moneda extranjera en moneda de curso legal, será el del cierre

comprador del díahébil anterior al de la efectiva acreditación.

Caso contrario (o sea si el exportador se acogió al plazo de espera) el tipo

de cambio a aplicar para la conversión de moneda extranjera en moneda de curso

legal, será el del cierre vendedor del día hábil anterior al de la efectiva

acreditación.
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5.7.2) Tasa de interés aplicable

Vencido el plazo de espera que se hubiese concedido para el pago de los

tributos, el deudor o responsable deberá ingresar juntamente con los mismos un

interés resarcitorio sobre el importe no ingresado en dicho plazo. Las tasas de

interés aplicables fueron variando con el transcurso del tiempo, a saber:

Normativa aplicable Vigencia a partir del Tasa de interés

Res. 1253/98 (MEyOySP) 01/10/98 3 % mensual

Res. 11 0/02 (ME) 01/07/02 4 % mensual

Res. 36/03 (MEyP) 01/02/03 3 % mensual

Res. 314/04 (MEyP) 01/06/04 2 % mensual

Res. 587/04 (MEyP) 01/09/04 1,5 % mensual

5.8) Deudores y demás responsables de la obligación tributaria

Habiendo precisado ya cuál es el hecho gravado por los derechos y demás

tributos a la exportación, así como todos los elementos constitutivos de la

determinación tributaria, es menester establecer quiénes son los sujetos obligados

al ingreso de dichos gravámenes. Es así que el Código Aduanero en su artículo

777 prescribe que la persona que realice el hecho gravado es deudora de los

tributos respectivos. En tal sentido, cabría definir quiénes son considerados

exportadores (art. 91 )43:

Son exportadores:

- las personas que en su nombre exportan mercadería, ya sea que la llevaren

consigo o que un tercero llevare la que ellos hubieren expedido;

43 Ver comentario sobre este artículo en el punto 3.2. del presente trabajo .

6iBLlOrcCA DE LA FACL:. . 1 .:~ JO;-';()\~ ! ~ tr~

Pi" fesor Emérito Dr. ALl-' ¡, ¿ DO L. PALi~, C ¡ O~
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... las personas que sean prestatarias y/o concesionarias, en el caso de que se

trate deexportaciones deservicios'

Asimismo, el sujeto pasivo' designado por ley podría ser .s6loun

responsable por.tratarse de un despachante de aduanas, un tenedor material no

dueño de la mercaderí8, untransportista, etc.

5.9)Prescripción

Laacci6ndel fisco para percibir los tributos regidos por la legislación

aduanera prescribe a los 5 anos. contados a partir del primero de enero cetaño

siguiente al de la fecha en que se hubiere producido el hecho gravado - habland~

siempre, desde·ya, de situaciones regulares.

. Por otro lado, la acción del administrado para repetir los importes pagados

·indebidamente en concepto de tributos regidos por la legislación aduanera

prescribe a los 5 años, contados a partir del primero de enero del año siguiente al

de la fecha en que se hubiera efectuado el pago del importe objeto de la

repetición.

5.10) Otros tributos a la exportación

Además de los ya mencionados derechos de exportación, existen otros

tributos aplicables tanto a las operaciones de exportación como a las de

importación en sede aduanera. Definiremos losmismos a continuación:

- tasa de estadística: el art. 762 y ss.delc6digoaduanero prescriben que las

~ operacicnee de importación y exportaci6npodrán estar gravadas con una tasa

ad valorem por concepto de servicio estadístico, reconociendo como base
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imponible la misma que la establecída para los derechos de importación o 'de

exportación. Actualmente dicha tasa recae .únicamente sobre ciertas

importaciones, ya que el Decreto 389/95 (8.0.23-3-95) en su artículo 2, inciso

a),exceptúa de dicha tasa "a las mercaderfas que se exporten en forma

suspensiva o definitiva para consumo hacia cualquier destino" .:

tasa de servicios extraordinarios: tasa aplicable a las operaciones y demás

actos de control aduanero, cuya autorización se realice en horas inhábiles. Su

importe debe guardar relación con ~a retribución de los servicios extraordinarios

que el servicio aduanero debiere abonar a los agentes que se afectaren al

controlde dichosaetos (art, 773y 774 C.A.).

- tasa de almacenaje: se abona cuando el servicio aduanero. se constituye en

depositario de la mercadería (art 775 y 776C.A.).

- arancel Sistema Informático Mar.ía: estabíecído medianteRG (AFIP) 563/99, a

abonarse por cada operación y/o destinación que se realice mediante el

Sistema Informático María (SIM). Su monto está fijado en la suma de U$S 10

por cada operación que se documente por el SIM y se lo debe pagar

juntamente con los tributos aduaneros.

6.11) El factor ·de co~Yergencla

Aoque derogado con el dictado del Decreto 191/02 a partir del 25/01/02, el

denominado "factor de convergencia" merece una mención aparte debido a sus

peculiares características. El mismo fue creado por el Decreto 803/01 y se defini6

como la diferencia entre el valor de un dólar yel promedio simple de un dólar

yun euro, a su cotización en dólares en el mercado· Interbancario de·

Londres.
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Este "factor de convergencia" se aplicaba a las operaciones de importación

y exportacíón, debiendo ser pagado al fisco respecto de. las primeras, y

correspondiendo su cobro por parte del exportador- en el caso de las

segundas. Es de destacar que sus normas de creación y de aplicación nunca se

expidieron acerca desu naturaleza.

En su oportunidad, diversos especialistas en derecho aduanero y comercio

exterior .- miembros del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros-se

pronunciaron en cuanto a algunas zonas grises del andamiaje jurídico sobre el

cual reposaba dicho factor. Uno ~e los principales aspectos abordados fue el de

su naturaleza jurídica, que tenra por propósito hacer más competitivas a las 

exportaciones mediante el pago a las ventas externas de la mitad de la diferencia

entre las cotizaciones del dólar y del euro. Ese coeficiente móvil (que rondaba el

7%) eratambién cobrado a los productos que ingresaban enel país.

Sortheix indiCÓ que, como la adopción del factor de convergencia suponía

un aumento de alrededor del 7% en la remuneración de productos exportados que

hasta entonces no tenían reintegros, esos bienes se pondrían a la par con los que

tenían recuperosde hasta ese porcentaje e iban a acortar distancia con los que

tenían un monto mayor (esto ocurría porque la Resolución M.E. 220/01 establecía

una reducción del 7 % en los reintegros vigentes a las exportaciones, asignando

un O% a los que tenían un 7 %).Pero así también aumentaría el riesgo de quese

otorgaran subsidios que no supusieran una devolución de los impuestos pagados

en" el- proceso de exportación. "Si los subsidios responden á la devolución de

Impuestos interiores, es un pago que no puede ser objetado. Pero si

exceden el importe de Impuestos efectivamente pagados, son atacables por

la diferencia". "

En cambio -según dichos especialistas-la naturaleza jurídica del factor de

convergencia en las importaciones se asimilaba aun nuevo arancel móvil que

suponfa un pago extra del 7%. Dicha idea estaba en línea con la reciente
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reducción de los aranceles máximos para los bienes de importación de un 35% a

un 28%, para no superar el 35% máximo tolerado porla OMe.

Según Sternberg y Cruz44
,. el factor de convergencia respecto de las

Importaciones, presentaba las siguientes caractenstcas:

• no estuvo integrado en la base de cálculo de los derechos de importación y de

la tasa deestadistica, sino que se liquidó enforma separada de losmismos

• debió ser considerado integrante de las bases imponibles de todos Jos tributos

a ser pagados sobre dichas operaciones: impuesto al valor agregado,

impuestos internos, impuesto a fas ganancias (percepciones enaduana)

Respecto de las exportaciones, se le asignó una metodología de cálculo

compatible con la empteadaparalos reintegros, cuando existfan insumos

importados que conformaban el producto exportado. Asimismo, se lo eximió del

impuesto alas ganancias.

5.12) Jurisprudencia sobre compensación entre factor.de convergencia y

tributos aduaneros

He aquí un interesante fallo de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

.Contencioso Administrativo' Federal acerca de la compensación entre' el

mencionado factor de convergencia y los tributos aduaneros: "Curtiembre Arlei SA

el EN-DGA- Nota 189/03 (Expte 402357/03) s/amparo ley 16986". Causa

9440/2003, del 10.10.2003, CNACAF, sala 111, Suscripto por Mordegliay Argento.

En esta causa el tribunal revocó la medida cautelar solicitada en el marco

de una acción de amparo contra la decisión administrativa que impedía cancelar el

44 Sternberg, Alfredo R. y Cruz,Adriana; op.cit., p. 49.
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importe en dólares que se generaba diariamente en el registro de operaciones de

exportación mediante compe'nsaci6n con el importe que el mismo organismo

aduanero le debía al actor en concepto de factor de convergencia, habiéndose

alegado que esta última era una deuda líquida y exigible. La Cámara no tuvo por

acreditado el peligro en la demora y consideró que el derecho invocado excedía el

marco cognoscitivo de un proceso cautetar,

VI.) LAVALORACION ADUANERA

6~1) Su importancia

En los sistemas aduaneros que emplean el método "ad vaíorem" para el

pago de derechos de importación y exportación resulta de trascendente

importancia fiscal la correcta determinación del valor en aduana de las

mercaderlas. Asimismo, dicho valor constituye la base para. la liquidación de los

estímulos a la exportación que correspondieren, según el Caso.

Mas, a pesar de la importancia que desde el 'punto de vista económico y

fiscal pueda tener la determinación del valor en aduana, su peculiaridad más

acusada es que no se puede establecer mediante reglas parecidas a las que

rigen para otros tributos, pues los que gravan el tráfico exterior afectan a los.

intercambios de mercancías con multitud de países e inciden sobre la

competitividad de los productos en distintos mercados. Por esta causa. la

valoración de las mercaderías a efectos aduaneros se ha de realizar ajustándose

a normas de carácter internacional.
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6.2) Antecedentes

Hasta hace algunos años, las únicas reglas internacionalmente admitidas

en virtud de un acuerdo eran las del Convenio sobre el Valor en Aduana de las

Mercancías (1950), que contenía la llamada "Definición del Valor de Bruselas"

(noción teórica). Pero más adelante, en 1979, el GATI propuso un nuevo Código

de Valoración, inspirado en principios no coincidentes con la Definición de

Bruselas (nocíón positiva).

6.2.1) La noci6nteórica de valor

Luego de la Segunda Guerra Mundial. una Europa desbastada se unía para

. subsistir y se' comenzó a gestar su integración económica. En el año 1947 se

decidi6estableceren la ciudad de Bruselas un Grupod~Estudio para la Uníón

Europea. Este grupo de trabajo elaboró la Convención de Valor en Aduana de

Bruselas de'1950 que estableció la noción teórica de valor. Esta noción de valor

fue la noción aplicable en casi todo el mundo hasta principios de la década del 80;

más de treinta países adhirieron a la convención y muchos más aplicaron la

noción devalor ensuslegislaciones internas sin llegar a,adherir'a la misma.

Para esta definición, el valor en aduana de la mercadería es el precio

normal. Es decir, el precio que se estima pudiera fijarse' para una mercaderfa

en el momento imponible, como consecuencia de una venta al- contado

efectuada en condiciones de libre competencia entre un comprador y un

vendedor independientes uno de otro.

Dichadefinici6n se basa en una noción teórica, ya que establece las

condiciones de una compraventa en determinadas circunstancias, debiendo

procederse . a asi'milar a .. la misma todas ... las operacio~es ..comercl~~es

realmente convenidasentre un comprador y un vendedor, efectuandolos co-
, -
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rrespondientes .alustes .para .llegar .8 dicho valor teórico. Los elementos

esenciales de dicha definición son: el momento, la cantidad, el nivel comercial, el

lugaryel precio.

6.2.2) La noción positiva de valor

En la Ronda Tokio del GATT, que comenzara en el año 1973 con la

participación de 102 países, incluyendo la Argentina, se resolvió negociar un

acuerdo de valoración. Tras arduas 'negociaciones y grandes debates entre los

estados industrializados y los países no desarrollados, en 1979 se firmó en la

ciudad de Ginebra el Acuerdo para la Aplicación del Artfculo VII del Acuerdo

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, que adoptó la noctón poslñva del

valor.

Este acuerdo que comenzó a regir el 10 de enero de 1981 para todos' los

países originariamente sign'atarios, estableció un Comité deValoración en Aduana

para supervisar la aplicación del Acuerdo y un Comité Técnico de Valoración -en

Aduana con el objeto de conseguir una uniformidad "de interpretación de la '

aplicación del AcuerdO.

La noción positiva del valor estableció que el valor en aduana de las

mercaderías se determina por el valor de transacción. Dicha noción se encuentra

plasmada en el artículo 10 del Acuerdo. en el cual se establece que "el valor en

aduana de las mercaderías importadas será el valor de transaeelén, es decir, el

precio realmente pagado o por pagar por las mercaneias cuando éstas se

venden parasu exportación al paísde importació·n ...•'.



83

6.3) La valoración en nuestro pals

En lo que respecta al procedimiento aplicable a. los fines de 'la

determinación del valor ("valoración"), ennuestro país existen dosmétodos:

• el aplicable a las mercaderlas de exportación: previsto por la ley 22.415,

que sustenta una noción teórica de valor (Definición de Bruselas), recogida

por nues~ro país enel año1967 a través del Decreto-Ley 17.352/67.

• el aplicable alas mercader(as.de importación, adoptado por la Argentina a

través de la ley 23.311, en la cual nuestro país aprueba el Acuerdo Relativo a

la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio (GATT) y su Protocolo, con algunas reservas. Por medio del Decreto

1026/87, con efecto a· partir del 10 de enero de 1988, se procedió a ordenar la

aplicación del Acuerdo en nuestro país. Posteriormente, mediante la ley

24.425, se aprobó el Acta Final· de la Ronda Uruguay del GATT Yel Acuerdo

de Marrakech que fundó la Organización Mundial de Comercio (OMe) y

estaolecé un nuevo Acuerdo de valoración. Este nuevo acuerdo ratificó, en

términos generales, los términos del Acuerdo de Valoración· de la Ronda de

Tokio.

Por lo tanto, la ley 23.311, posteriormente modificada por la ley 24.425,

modificó las normas de valoración para las operaciones de importación. Por

el contrario, para la valoración aduanera en operaciones de exportación se

sigue aplicando la noción de valor de Bruselas.

6.4) La valoración de exportación

Actualmente - en forma un tanto paradójica - conviven las figuras del

derecho y del reintegro y dependiendo de la alícuota aplicable a cada. una da
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ellas, será fa tendencia del exportador a "disminuir" o "aumentar" el valor

declarado en aduana. Es que amén .de que los porcentajes de derechos y de

reintegros aplicables a una misma mercadería difieren en muchos casos', existen

otros factores como ser el componente de insumos Importados tanto temporal

como definitivo de la mercancía en trato y el monto de las comisiones

abonadas que juegan numéricamente en la determinación de la base imponible y

delvalorpara reintegros, respectivamente (verpuntos 4.4.3,6.5 Y6.6).

En la práctica, la valoración de las exportaciones en sede aduanera se

realiza:

• post embarque: es decir, el estudio de los valores declarados se efectúa en

. forma posterior a que la mercadería haya salido con destino alexterior;

• en forma descentralizada: no existe un área que centralice las operaciones

de todas las aduanas del pars: la valoración se efectúa en los "centros de

valor".diseminados por lasdistintas~egiones del país;

• en forma selectiva: en general, las operaciones derivadas al área de

valoración son lasdesignadas con canal roj.o45.

45 La Resolución General (AFIP) N° 209198 (B.Q. 25-9·98), en su ANEXO Il, versa sobre la
selectividad de mercaderias objeto de exportación. A tales fines establece que las destinaciones de
exportación por efecto de la aplicación de los criterios de selectividad normativa, inteligente y por azar se
tramitarán por eanales verde, naranja ylo rojo, definiendo a los mismos de la siguiente forma: .

• CANAL VERDE: efectuada la oficialización I presentación ·de la destinación de exportación se
autorizará en forma inmediata lacarga a los fines del libramiento de la mercadería;

• CANAL NARANJA: se cursarán por el mismo cuando el régimen de exportación exija la presentación
de determinada documentación.Sicomo consecuenciadel control documentalse compruebandiferencias
que determinen la necesidad de efectuar la verificación física, la destinación continuará su trámite por
canal. rojo dejándoseen la documentación las correspondientes constancias del motivodel cambio de
am~; .

• CANAL ROJO: Cuando se asigneestecanal corresponderá el control documental y laverificación ñsica
de la mercadería. El análisisde valordeberáefectuarse conposterioridad a su libramiento.

En resumen, podemos decir que la tramitación de una destinación de exportación por canal rojo
implica la verificación documental y física de la mercadería; por canal' naranja implica la verificación
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Además, como señaláramos en el acápite anterior, para determinar el valor

. de las mercaderfas exportadas se aplica la noción de valor de Bruselas, plasmada

en la Ley22.415, a la quenos dedicaremos de·aquí en más.

.6.4.1) El valor imponible: definicl6ny ·elementos

El valor imponible se define como el"valor de la mercadería a exportar

en condición fOB (vla acuática o aérea), fOT (vla terrestre-cami6n) o fOR

(vía terrestre-tren), para una operación entre un comprador y u~ vendedor

Independientes, en el momento Imponible y como consecuencia de una

ventaal contado.

El Código ha adoptado la definición teórica o negativa de valor, de modo

talque las operaciones de exportación han de adaptarse a diCha noción o

fórmulate6r1ca en los distintos elementos que la componen, como son el

precio, el momento, .el lugar, la. cantidad y el nivel comercial. A continuación

analizaremos cada uno de ellos, amén de otras condiciones o requisitos que

quedan implícitos en la citada definición:

a) Elemento "precio": constituye un elemento esencial de la norma de valoración.

Debe contemplarse un precio al contado, en el momento de la valoración, y

na uno anticipado o diferido. Por lo tanto, no incluirá intereses por financiación

alexterior, ni serán admisibles descuentos porpago anticipado.

. b) Elemento "momento": Para establecer el valor imponible, la norma de

valoración contempla un momento exterior a la transacción concreta que

motiva la exportación. Definimos este elemento en el punto 5.4 al referirnos al

momento imponible en losderechos deexportaci6n.

documental de la misma y por canalverdela mercadería no se ve sometida - en principio °a ninguno de los
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e) Elemento "lugar": La norma de valoración supone la éntrega de la mercadería a

exportar al comprador en un cierto lugar precisado en el arte 736. Resulta- de lo

expuesto que si el exportador estableCe condiciones distintas de entrega de su

mercadería será necesario efectuar el ajuste correspondiente. Es así que el

mencionado art. 736 establece: "El valor fOS/RIT incluye todos los gastos

relacionados con la mercadería, ocasionados hasta:

.. el puerto donde s~ cargare la mercadería con destino al exterior, para la

"mercadería queseexportare porvia acuática;

* el aeropuerto en el que se cargare. con destino al exterior, para la mercaderfa

queseexporte porvíaaérea;

* el lugar en el que se cargare en automotor o ferrocarril con destino al exterior,

para la mercadería que se exportare porvíaterrestre".

Losgastos aludidos comprenden especialmente (art, 739)46:

* los gastos de transporte y de seguro hasta el puertc aeropuertc o lugar en el

quesecargare la mercadería enautomotor o ferrocarril con destino al exterior;

*Ia$ comisiones y corretajes;

* los gastos para la obtención dentro del territorio aduanero,de los documentos

relacionados conla exportación desde dicho territorio;

dos tipos de control. -
. _46 Se enumeran aquí los gastos más comunes relativos a la venta y entrega de la mercadería a tomar

en consideración para la determinación del valor imponible. Por consiguiente, pueden existir otros gastos a
considerar quesonmenos usuales y quenoestánenumerados.
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* Jos tributos exigibles dentro del territorio aduanero, con exclusión de aquéllos

que con motivo de la exportación hubieran sido eximidos o cuyos' ímportes

hubieran sido o debieran ,ser reembolsados como así también de los derechos y

demás·tributos,que gravaren laexportación para consumo":

* el costo 'de losembalajes;

* losgastos deembalaje (mano deobra, materiales y otros gastos);y

*108 gastosdeeargs, excluidos los de estiba en la medida en que no estuv:ieren

comprendidos enaquéllos.

d) Elemento "cantidad": El valor imponible se determinará suponiendo que la

venta se limita a la cantidad a valorar. En envfos sucesivos o escalonados o

de despachos fraccionados que correspondieren a una misma venta los

descuentos y bonificaciones en función de la cantidad serán admisibles

siempre que secumplan lassiguientes condiciones:

que losenvíos correspondan a una misma venta

queel' precio unitario final resulte normalen operaciones decomercio usuales

que exista compromiso firme de exportar el total de la mercadería dentro de los

seis meses decumplido el primer embarque.

47 Por intermedio de este inciso se aclara el alcance del art. 736 y del art, 737 (el cual establece que
se excluyen del valor imponible los derechos y demás tributos que gravaren la expolueión). Por
aplicación de este último artículo,el importeque pudiere correspondera los derechos de exportación vigentes
al momento de la valoración con carácter general, o el de otros tributos a la exportación vigentes en ese
mismo momento (como ser la tasa de estadística), incluso cuando se trata de derechos reintegrables o
reembolsables al exportador} o el importe de las exenciones generales o singulares, se excluyen del valor
imponible. Por esta razón el importe de estos derechos debe deducirse de los precios que se pacten en
condiciones FOB, FOR o FOT, ya que en estas modalidades de entrega es el vendedor quien debe soportar, a
cambio del precio pagado, el pago de los tributos. Para más detalle ver: Alsina, Mario A, Basaldúa, Ricardo
J. y CotterMoine, Juan P., op. cit. t Tomo V, pp. 293-2-96. Se mencionanlos tributosa la exportación, pero
sólo los que sean abonados en forma interna, y nunca los que lo sean como de exportación al solicitarse tal
destinación, ya que, en virtud del arto 737 no forman parte del valor imponible. A. pesar de ello, por supuesto
que de aquélla se deberán excluir los que sean devueltos como estímulos a la exportación, esto es, los
drawbacks, los reintegros y los reembolsos.
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'e) Elemento. ""'¡vel comercial": El valor imponible se determinará tomando en

consideración el nivel(comercial que correspondiere a la transacción que da

lugar a la exportación. sobre la'base de operaciones de comercio usuales. De

esta manera, por ejemplo, si la venta se realiza entre mayoristas tiene un nivel

de' transacción diferente que sise efectúa de mayoristas a minoristas o

usuarios.

f) Condición de independencia: El Código Aduanero define en su art. 742 qué se

entiende por una venta efectuada entre un vendedor y un comprador

Independientes: "es una venta en la que especialmente se cumplen las

siguientes condiciones:

~ el pago del precio de la mercadería constituye la única prestación efectiva del

comprador;

./ el precio convenido no está influido por relaciones comerciales, financieras o

de otra clase, sean o no contractuales que pudieran existir, aparte de las

creadas por la propia venta entre el vendedor o cualquier persona de

existencia visible o ideal asociada con él en negocios. por una ·parte y. el

comprador o cualquier persona de existencia visible o ideal con él asociada en

negocios, por la otra;

,¡ ninguna parte del producto que proceda de las reventas o de otros actos de

disposición 0, incluso, de la utilización de que fuere objeto posteriormente la

mercadería, revierte directa o indirectamente, al vendedor o a cualquier ,

persona de existencia visible o ideal asociada en negocios con el vendedor.

:}~'PiJ(}r[C}1 fjf lA fi\(;~_¡~. : , · E_;Of\~~}~¡lf;. ~ ~

i~;l~\~Jf~~9r Emérito o-, l~\ 1......;;~ ~-~··¿·OO L" PAL,~Ci'O~~"
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6.4.2) Tratamiento de la vinculación en la.determinación del valor imponible

En materia de determinación de los precios'de exportación no se establece

el concepto de "partes vinculadas" ya que se lo hace por oposición al concepto de

"partes independientes" en una compraventa, tal como lo .definimos en el acápite

anterior.

Los arte 746 y 747 del C.A. versan sobre el' tratamiento a dispensar a la

vinculación a los efectos de la determinación del valor imponible.

El arte 746 establece que el hecho de que exista vinculación entre el

comprador y el vend~dor, no constituye motivo suficiente para considerar

inaceptable el precio pagado o por paga"'-. El motivo fundamental para

desecharlo es la infl~encia de tal vinculación sobre el precio declarado49
•

De tal manera, la Aduana podrá desestimar el precio pagado o por pagar

como base de valoración si la vinculación influyere en el precio, y en tal caso

determinar el valorde acuerdo conestas dos posibilidades:

a) utilizar el ,precio influido por la vinculación, efectuando los ajustes

correspondientes para corregir dicha influencia; o

b) abandonar el método precedente, acudiendo a una base de valoración

supletoria, como seralguno de los métodos detallados en el art. 748.

Es dable destacar que este artículo s610 contempla supuestos de valoración

en casos en que exista víncuíacíón y, dentro de éstos, s610 autoriza a abandonar

la base de vaíoracíón contractual para acudir a las bases supletorias del art. 748

48 El Código muestra aquí una clara preferencia por la utilización del precio de transacción que
motivala exportación como expresióndel valor imponible,siempreque sea posible.

49 El exportador deberá declarar en el formulario OM-1993 12 SIM (Declaración de los elementos
relativos al valorde exportación) si se encuentra vinculado conelcomprador y si talvinculación influye en el
precio.
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cuando la vinculación influye en el precio. Por lo tanto, nocabe involucrar en la

disposición en comentario laship6tesis de precios bajos o altos que respondan a

otrosmótivos, como ser, por ejemplo cuando el precio es bajo por razones de

iliquidez que obligan a vender aprecios insatisfactorios. Estos últimos casos

encuadran exclusivamente en lo previsto en el art. 747 (el cual se aboca a

aquéllos casos en que el precio no está Influido por la vinculación entre las

partes).

Por otro lado, el arta 747 establece los supuestos en los que se aceptará el

precio pagado o por pagar como base devaloración :

• si el exportador demuestra que su precio no difiere sustancialmente de alguno

de los valores resultantes de tomar en consideración el art. 748 ¡ncs. a), b} o
e)so

.si el servicio aduanero dispone de antecedentes - resultantes de tomar en

consideración los mismos criterios -que ,difieren notoriamente del precio

pagado o por pagar y el exportador justifica su precio

Efectuando una sencilla comparación con otros tributos. tantoa los efectos

de fijar la base de imposición para los derechos de exportación como para los

derechos de importación y el impuesto a las ganancias, la existencia de

vinculación entre comprador y vendedor no es condición suficiente para establecer

un ajuste sobre el valor de transacción, siempre que no haya influido en el

precio en el caso de los derechos de aduana (art, 746 inciso 1 del Código

Aduanero, para los derechos de exportación. y artículo 1, inciso 2 "a" del Acuerdo

so Como veremosmásadelante, el arto 748 del C.A establecesiete métodosalternativosa los finesde
la determinación del valor imponible, en caso de que el precio pagado o por pagar no constituya una base
idónea de valoración. Los métodos citados en los incisos a), b) y e) son los siguientes, a saber: a) el valor
obtenido por estimación comparativa con mercadería idéntica 0, en su defecto; similarcompetitiva: b) el
valor obtenido a partir dela cotización internacional de la mercaderia; e) el valorobtenido mediante la
aplicación de precios preestablecidos para periodos ciertos y determinados, resultantes de procesar y
promediarpreciosusualesde mercadería idéntica o; en su defecto, de similarcompetitiva.
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de Valoración del GATT, para losderechos de importación) yen la medida en que

se ajuste a las pr6cticas normales del mercado entre entes Independientes

(artículo 14, párrafo 30 de la ley de Impuesto a las Ganancias).

6.4.3) La determinación del valor imponible

Teniendo en cuenta que en .principio debe respetarse el precio que

surge de la contratación, y considerando que el mismo no es válido como valor

imponible, a los fines de su determinación, se·enumeran en el artículo 748 del

código diversos métodos. No existiendo prelación entre enes. y en virtud de lo

expresamente indicado en este apartado, deberá aplicarse el. método que más

se adecue al tipo de transacción, teniendo en cuenta, además, que atento la

disconformidad que pueda manifestar el titular de la destinación respecto del

precio que se hubiere fijado a través del procedimiento de impugnación, cabrá fijar

el valor imponible de la forma más cientffica posible, y, en todo caso, según los

datos aportados por el propio exportador. Es decir, los distintos métodos son de

aplicación criteriosa y no existe un orden prefijado a seguir, como es el· caso de la

valoración basada en el GATT.Apoyando esta tesitura un fallo del Tribunal Fiscal,

Sala G, sostuvo: " no parece razonable que mediante una Información que no

reviste las caracterlsticas necesarias de un estudio serlo, ni se encuentra

acompanada por documentación que respalde /0 expresado en él/a, se puedan

practicar los ajustes de valor impugnados, sin que obste' a esa conclusión los

compromisos efectuados por la actora en sus declaraciones comprometidas

agregads.s a lospermisos de embarque" (TRESASES S.A., 16/12/82).

A tal respecto, el mencionado artículo 748 dispone que: "cuenao el precio

pagado o por pagar no constituyere una base: idónea de valoración a los fines de

la determinación del valor imponible en forma correcta, el servicio aduanero podrá

apartarse del mismo en cuyo caso corresponderá utilizar como base de va/oración

la quemejorse adecuare de lasprevistas a continuación:
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a) el valor obtenido por estimación-comparativa con mercaderfa ídénticao, en su

defecto, similar competitiva/que hubiere sido objeto de despacho, tomando en

_consideración lasmodalidades inherentes a la exportación;

b) el valor obtenido a partir de la cotización internacional de I~ mercaderfa

tomando enconsideraci6n lasmodalidades inherentes a la exportación;

_e) el valor obtenido mediante la aplicación de precios preestablecidos para

perlodos ciertos y determinados, resultantes de procesar y promediar precios

usuales de mercaderla idéntica O, en su defecto, de similar competitiva, tomando

en consideración lasmodalidades inherentes a-la exportación;

d) el valor obtenido a partir del precio de venta en el mercado interno delpals de

destino, pagado o estimado, de la mercadería que se exportare 0, en su defecto

de la idéntica o similar competitiva, previa deducción de los costos, gastos y

tributos ocasionados o exigibles en aquél pals asl como del flete, seguro y demás

gastos ocasionados luego de la salida _de la mercader/a del territorio a~uanero y

de los derechos y demás. tributos que gravaren en éste su exportación, tomando

en consideración las modalidades inherentes a la exportación;

e) el valorobtenido a partirdel costo de producción, tomando en consideración las

modalidades inheren,tes a la-exportación;

f) e/valor de la mercaderfa que se exportare obtenido a partir del precio de venta,

pagado o estimado, en et merceao interno del territorio aduanero de exportación,

tomando en- consideración las modalidades inherentes a la exportación ye!

mercado al cualla misma hubiere de destinarse,~

g) el valor obtenido sobre la base del importe total presunto del alquiler o su

equivalente durante el tiempo de duración útil de la mercaderla, con- los ajustes
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necesarios para determinar el valor imponible, cuando se tratare de mercaderfa

.quese exportare sobre la base deuncontrato de locación, leasing o similar"#

6.4.4)Jurisprudenciasobre,la determinación del valor imponible

Con relación a la aplicación de dichos métodos, en un fallo de la Cámara

Nacional Federal en lo Contencioso Administrativo se expres6:"el ajuste del

valor de exportación por la Aduana no cumple con los recaudos previstos

legalmente para determinar el valor imponible que resulta idóneo, si la

mercaderla sobre la cual se calcularon los costos de producción no es

idéntica o similar a la exportada en autos. A lo cual cabe agregar que en ese

caso la Aduana omitió toda consideración acerca de las modalidades

inherentes a la exportación y a su probable incidencia en el precio, que

fueron seftaladas por. la actora en las actuaciones administrativas, y que

derivan del hecho de tratarse de una operación de penetración en el

mercado extranjero" ("SIMPLEXS.A.", 13/4189).

Asimismo, en íos autos caratulados: "LILIANA S.R.L. clD.G.A. s/recurso de

apelación";expte. N° 14.194-A TFN - Sala E, 30/8/2002, suscripto por Garcfa

Vizcaíno, Winkler y Krause Murguiondo), la Aduana observó los valores de un

permiso de embarque sosteniendo que el valor documentado no se encontraba

comprendido dentro del Intervalo establecido para mercaderlasldéntlcas o

similares; la empresa entonces, a pedido de la Aduana, presentó folletos y Ijs~

de precios de los productos exportados, así como factura de venta en el mercado

'interno de los mismos, emitiendo el organismo el respectivo cargo. La actora

señaló en su defensa que la Aduana no tuvo en cuenta los antecedentes que

obraban en su poder, ya que surgiría claramente de ellos que las ventas de la

misma mercadería anterior y posterior a la cuestionada, realizadas a la misma

empresa fueron con los mismos precios, sin que mereciera objeción alguna.
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Citaremos a continuación algunos de los fundamentos del voto de la' Dra. García

Vizcaíno mediante el cual se revocó la resolución aduanera:

• "Que fa aduana ha fundado el ajuste de valor, por, el cual exigió la

devolución de sumas pagadas en concepto de reintegros, en virtud de lo

normado porel arte 748ínc, a) delC.A.... u

• "Que el arte 748 ínc, a) del C.A. dispone que: Cuando el precio pagado o

por pagar no constituyere una.base idónea de valoración a los fines de

determinar el valor imponible en forma correcta, el servicio aduanero podrá

apartarse del mismo en cuyo caso corresponderá utilizar como base de

valoración la quemejor se adecuare de lasprevistas a continuación:

a) el valorobtenido, por estimación comparativa con mercaderla idéntica

o,en su, defecto, similar competitiva, que hubiere sido objeto de

despacho, tomando en consideración las modalidades inherentes 8

la exportación ...";

• "Que la recurrente invoca en su favor lo dispuesto por el inciso f) del art
748 del C.A., que preceptúa como pauta de valor de exportación: f) el valor

de la mercadería· que se exportare obtenido a partir del precio de venta,

pagado o estimado, en el mercado interno del territorio aduanero de

exportación, tomando en consideración las modalidades inherentes a la

,exportaci6n y el mercado al cusite misma hubiere de destinarse ...11

• "Que la Corte Suprema de Justicia tiene resuelto que la autoridad

aduanera goza de un relativo margen de discreclonalidad para fijar el

valor de la mercadería, y que no puede desvirtuarse la valoración que

practique o acepte sobre la base de afirmaciones genéricas,(causa

"IAFA S.A." de fecha 28/8n3)";
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• "Que, sin embargo, en las presentes actuaciones la apelante ha producido

prueba.que parece refutar el ajuste aduanero";

• "Que no surge que la apelante haya incurrido en una sobrefacturación a fin

de obtener mayores estímulos a la exportacíón. Una sola factura efectuada,

porta recurrente por precios inferiores no parece ser demostrativo de una .

scbreracturacíón, ya que pudo deberse a lascondiciones de mercado" .

En otro orden de cosas. resulta de interés reactualizarun importante

antecedente jurisprudencial, toda vez que a diario, distintas jurisdicciones

aduaneras, están instruyendo 'sumarios contenciosos imputando lainfracci6n,

prevista y penada en el arte 954 lnc. e) del Código Aduanero51
, en casos en los

cuales no ajustan el precio de transacción acordado entre las partes, sino el valor

.lmponíble, por "estimación", al considerar que existe un apartamiento de valores

documentados en la exportación de mercaderías "Idénticas y similares" -sin

individualización de lasmismas paraquíen debe defenderse, inclusive.

Para no desaprovechar la riqueza de sus fundamentos transcribiremos a

continuación la parte pertinente encuanto expresa:

• "Que 'la recomposición de valor de la mercaderla efectuada en autos, '

según informes de la Sección Análisis de Exportación ..., se basó en la

estimación comparativa con mercadería idéntica o en su defecto similar

competitiva que hubiera sido objeto de despacho, tomando en

consideración las modalidades inherentes a la exportación.."

• "Cabe concluir que en el caso no ha existido un ajuste o recomposición de

valor en sentido estricto, efectuado en virtud de lo dispuesto por el art 747,

así como tampoco un ajuste basado en ·Ia desestimación del precio

51Art. 954.-1: El que, para cumplir cualquiera de las operaciones o destinaciones de importación o
de exportación, efectuare ante el servicio aduanero una declaración que difiera con lo que resultare de la
comprobación y que, en caso de pasar inadvertida, produjere o hubiere podido producir:
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facturado por ser considerablemente. inferior a los precios o valores de

antecedentes o a los precios corrientes. Por ello corresponde rechazar el

supuesto ajuste ~ recomposición de valor y aceptar el valor declarado

por la exportadora en los permisos de embarque J y, en el. caso no

s610 no ha existido declaración inexacta, sino que tampoco se ha

producido un perjuicio fiscal real ni·· potencial -derivado de las

supuesto diferencia de valor imputada y consistente en el pago de

mayores reintegros que los correspondientes (art. 956 inc. b, in fine

del C.A.52), asi tampoco un ingreso desde el exterior de un importe

pagadoo por pagar distinto del que correspondía".

La doctrina citada ha sido aplicada en el expediente Nro. 13.882-A,

caratulado"Compaf\ía Elaboradora de Productos Alimenticios S.A. elDirección

General de Aduanas s/apelación" (TFN --Sala G, 5/11/2003, suscripto por

Fernández de la Puente y Sarli - encontrándose· de licencia ·Krause Murguiondo).

6.5) La base imponible

La base imponible es la base sobre la que se calculan los derechos ad

valorem. Se obtiene a partir del valor imponible, deduciendo de éste, el monto de

los tributos quegravaren la exportación, así lo dispuesto en el artículo 737 del C.A.

en cuanto a que "se excluyen del valor imponible los derechos y demás tributos

quegravaren laexportación".

e) el ingreso o egreso desde o hacia el exteriorde un importepagado o porpagar distinto del que
efectivamente correspondiere, será sancionado con una multa de 1 a 5 veces el valor en aduana de la
mercaderiaen infracción.

S2Art. 956:Alosfines de la aplicaciónde lo dispuesto en el art. 954:
b) se entiendeporperjuiciojisca/lajaltade ingresoal servicioaduanerodel importequecorrespondierepor
tributos cuya percepción le estuviere encomendada, el ingresode un importemenoral que correspondiere
por tal conceptoo el pagopor el Fisco de un importeque no correspondierey por estímulosa laexportación.
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A los efectos de segregar del valor imponible el componente de los tributos

incorporados se utiliza un número denominado "coeficiente". Para obtener dicho

coeficiente es necesario considerar como numerador una unidad y como

denominador una .unidad más el porcentual de tributos aplicables. Ese'resultado

multiplicado porel precio o valor bruto arroja la base Imponible. Gráficamente:

1

Base imponible ::: Valor imponible * -_.._-~---------------------_ .._
1 + alícuota de tributos

Base imponible =Valor imponible * Coeficiente

Para una mejor comprensión del tema, he aquf un simple ejemplo de cómo

calcular la base imponible,'

• valorFOS = U$S 1.000

• valorimponible ='U$S 1.000'

• al/cuota dederechos deexportación =5 %

• el exportador declar8 que los tributos se encuentran incluidos en el valor

Fas

Base imponible = Valor imponible -* -Coeficiente

Base imponible =U$S 1..000" 111,05

Base imponible =U$S 1.000 ."0,95238

Base imponible =U$S 952,38

Es del casoseftalar que el exportador deberá declarar en el formulario.

OM·199312 SIM53 (Declaración de los elementos relativos al valor de expor

tación) si el precio "Incluye derechos y demás tributos a la exportación".
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6.5.1) Instrucciones generalesu aplicables

Con referencia a este punto, comentaremos dos instrucciones generales

quehacen a esta temática:

• Instrucción General AFIP-OGA N° 18/02(SOG LTA): la misma establece que si

los derechosdeexport8ción se encuentran' incluidos en el valor fOB/RIT

de la mercaderl8t incluso para aquéllas cuyo precio se determina en función

de cotizaciones internacionales, deberá efectuarse sudeducci6n según lo

dispuesto en el artfculo 737 del C.A., salvoparaaquéUas mercadería que

tenga·n precios oficiales, ya que los mismos son la base para la liquidación,.

entre otros conceptos, de los derechos de exportación.

• Instrucción GeneraIAFIP-DGAN° 14/04(SDG LTA): en ella se sugieren

algunas pautas generales para el control de la declaración 'd~ la inclusión de

Jos derechos de exportación en el precio, pudiendo el Servicio Aduanero

requerir para su análisis la' siguiente documentación:

Para el caso en que la venta se hubiere concertado por intermedio de un

contrato celebrado entre las partes, copia certificada y traducida (de

corresponder) deírnísmo:

- En caso que el precio de la mercadería se fije sobre la base de cotizaciones

internacionales u otros datos, se deberá requerir al administrado que aporte la

documentación pernnente (publicaciones internacionales, revistas especia

lizadas. etc.);

- Copia. de toda la documentación. comercial involucrada en la transacción

.(facturas, notas decrédito/débito, órdenes decompra,etc.);

S3 Como comentáramos en el punto 3.4) dicho formulario es parte integrante de la destinación de
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~ Registraci6n contable certificada delaoperación (venta ycobranzas);

• ccpta de toda la documentaclón bancaria involucrada en la transacción (cartas

decréditot liquidaciones dedivisas, extractos bancarios, etc.);

• Estructura de costos y precios de exportación certificada por Contador Publico

en caso de estimarse pertinente;

.. Estados contables del período en análisis;

- Toda otra documentación que. en virtud de las particularidades de la o,pe~acj6n

analizada, seestime pertinente

6.6)~elación entre valQr FgB/BlI, valor ,imQ9nlble y base Imponlble.u Cuadro
resumen

Valor FOB/RIT54

+ Ajustes a incluir5

.. Ajustes a deducirse

• Valor CIF insumos importados temporalmente
---•....••....---_.....••.•...-_ _ .

Valor Imponible

* Coeficiente
...................._.-_ ' - .

BaseImponibleo valor en aduana

exportación documentada ante la Aduana.
'4 Las comisiones de compraventa en el exterior deberán incluirse en el valor FOBIRIr para el

cálculo de los derechos de exportación.
ss Se trata deconceptos no incluidos enel valorFOBIRIT, peroque integran el valor imponible~ i.e,

descuentos por pagoanticipado. descuentos retroactivos, cánones y derechos de licencia, etc.
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6.7) El precio oficial

Como definimos en el punto 5.4, los derechos de exportación ad valorem

pueden liquidarse mediante la aplicación de un porcentaje sobre el valor imponible

o. en sucaso, sobre precios oficiales fOS.

Por medio del artículo 751 del Código Aduanero se le otorga al Poder

Ejecutivo la facultad de establecer las mercaderías que estarán sujetas a precio

oficial57
, como asítambién el fijarel valor delmismo.

Algunas de las principales diferencias entre el valor imponible definido en el

art. 735 y el precio oficial son las siguientes:

- mientras el valor imponible debe ser determinado porel servicio aduanero (art.

750), el precio oficial s610 debe ser determinado por el servicio aduanero si ha

sidopreviamente establecido porunadisposición legal (art. 751);

- a los efectos del cálculo de los derechos de exportación, en el caso del valor

imponible deben segregarse dichos tributos (art, 737); en cambio, el precio

oficial incluye los derechos de exportación, ya que la condición FOBincluye la

imposición tributaria;

... respecto del valor imponible, Jos gastos relativos a la entrega de la mercadería

se encuentran contemplados atendiendo al medio de transporte (art 736). En

el precio oficial s610 se considera la modalidad FOS.

En caso de existir, el precio oficial será:

56 Se trata de conceptos incluidos en el valor FOBIRIT, pero que NO integran el valor imponible,
Le. intereses por financiación, gastosde construcción, calibrado y momaie, serviciosde post venta,etc.

57 Algunas de lasmercaderías sujetas a precios FOB oficiales son: arvejas, garbanzos, porotos,
lentejas, trigo, centeno, cebada, arroz, maní, aceites a granel.
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• baseünícade Imposición,o deestimulo;

• basemfnima de ingreso de divisas.

6.8) Algunas cuestiones.teóricas acerca de la Inclusión de .108 tributos a .~

exportación en el valor Impgnlbt,S8

Existen dos posibles interpretaciones del alcance de la disposición

contenida en el artículo 737 del Código Aduanero, en el cual se establece la

exclusión de los derechos de exportación de la base de cálculo de los propios

derechos, asaber: 1) criterio de la incorporación conceptual

11) criterio de la incorporación real

A continuación haremos una breve descripción de los mismos, señalando

algunas de sus caracterfsticas más salientes.

1) ~riterlodela Incorporación conceptual

Descripción:

Según este criterio, en todos los casos corresponde realizar la operación

aritmética de aplicación del coeficiente, para así excluir losderechos de la base

de cálculo de los mismos.

Argumentos que sustentan este criterio:

1) El artfculo 737 dice derechamente "se excluyen",de modo que ordena practicar

la operación aritmética para excluirlos. No corresponde determinar si se verifica el

cumplimiento de ningún hecho que condicione la aplicación de la regla de la

exclusión. por cuanto la norma no establece ningún hecho condicionante. Si el

58 En este punto reproducimos los principales conceptos volcados ene1 paper "Apuntes para e/
análisisde la cuestiónde la liquidación de los derechosde exportaciónt en 10 relativo a laaplicación de lo
dispuestoen el articulo 737del Codtgo Aduanero", presentadoen la reunióndel 14/7/04 de la Comisión de
Tributación Aduanera de la Asociación Argentina de Estudios Fisca1es por el Dr.Horacio D. García Prieto.
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legislador hubiese· querido condicionar la exclusión" la norma diría "bajo la

condición de que #. aJ seexcluyen .a • n

2) La exigencia de que "se encuentren incluidos'" puede ser entendida como una

exigencia tácita, impuesta por la lógica (no se puede excluir lo que no está

incluido). En tal caso, debe entenderse que la exigencia se encuentra siempre

cumplida, por la sola circunstancia de que el valor FOB es un valor que

conceptual.mente tiene incluidos los derechos de exportación,. la condición de

venta FOa es una condición bajo la cual el vendedor/exportador debe tomar a su

cargo todos los cargos y gastos necesarios hásta colocar la mercaoenaa bordo

del vapor con destino al exterior, de modo que conceptualmente el derecho de

exportación integra el precio FOa (entendiendo que todo aquello que está a cargo

del vendedor integra el precio).

3) Debe entenderse que, cuando el formulario OM-1993 12 SIM (Declaración de

los elementos relativos al valor de exportaciÓn) requiere queel exportador declare

(por si o por no) si el precio "incluye derechos y demás tributos a la exportaciónJ
' ,

está req·uiriendo al exportador que declare si está recuperando el derecho de

exportación a través de un pago indirecto o lo está recuperando a través de una

nota dedébito remitida al comprador delexterior porseparado.

11) Criterio de la incorporación real

Descripción:

Según este criterio, la exclusión s61ocorresponde cuando se verifica que los

derechos se encuentran realmente .incorporados, es decir que existe una

exigenCia que no se satisface simplemente en el terreno de lo conceptual. Es asf

que se presentan casos en ícs cuaíee la exclusión es procedente (porque los

En el mismo se resumen los puntos salientes de lo debatido sobre el tema en las distintas reuniones de la
mencionadacomisión.
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derechos están incluidos) y casos en los cuales laexcíusíón no es procedente

(porque noseencuentran incluidos).

...La incorporación real puede manifestarse a través de la evolución de los

precios, especialmente en loscasos en los cuales los derechos de exportación

se han establecido o sehan aumentado enunmomento reciente.

- En situaciones en las cuales los derechos de exportación se mantienen

vigentes por períodos prolongados. la incorporación real no puede verificarse a

través de la evolución habida en los precios, porque las ventas realizadas

cuando no se aplicaban derechos quedan demasiado lejos en el tiempo como

para servir deelemento decomparación. En este caso, laincorporaci6n real de

los derechos en el precio debe ser verificado a través del examen de I·a

estructura de costos de la empresa, examinando la forma como los derechos

deexportación afectan la operación.

Argumentos que sustentan estecriterio:

1) El formulario aduanero OM-1993 12 SIM (Declaración de loselementos relativos

al valor de exportación) requiere que el exportador declare, por si o por no. si el

precio 44incluye derechos y demás tributos a la exportación". Cualquiera sea la

respuesta que indique en el formulario, el exportador está admitiendo la tesis de

la incorporación real, a menos quedeje en blanco ambos los casilleros ("si" y "no")

y coloque una leyenda quesustente el criterio de incorporación conceptual

2) EISístema Informático María está dtseñacc en los términos del criterio de

íncorporaclón real, dado que aplica el coeficiente (para excluir los derechos)

únicamente en el caso en que el operador del sistema responde "si" a la pregunta

referida a la inclusión de losderechos deexportación enelprecio.
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6.9) Jurisprudencia sobre la inclusión de .los tributos a la exportación en el

valor imponible

Seguidamente comentaremos el fallo "Vidriería Argentin.s S.A. cJDirección

General de Aduanas, s/recurso de apelación" (TFN - Sala E, 18/4/2000). Hemos

transcripto gran parte de lo expresado en el mismo, debido a que nos parecen

sumamente interesantes las afirmaciones vertidas por la Dra. Garcfa Vizcaíno en

relación al tema quenos ocupa59
•

1) En este caso la Aduana formuló cargos a la firma exportadora por

considerar que la base Imponible de los tributos que gravaban la exportación

habrfa sido incorrectamente calculada y que ,en consecuencia, se habría

pagado menos de lo debido, en atención a que se habrla Incluido erróneamente

el coeficiente en la declaración aduanera. En los hechos, los funcionarios

aduaneros advirtieron que por un lado la empresa mareé ciNO" como respuesta a

la pregunta de si "los derechos y demás tributos están incluidos en el valor FOB

FOR-FOT". y que, por el otro lado, en la hoja siguiente, había indicado el

coeficiente que regularmente se aplica cuando están incluidos para determinar la

base imponible, concluyendo en consecuencia que la indicación del coeficiente

respondía a un error y que la actora debió tributar sobre la base del valor

imponible y nosobre la base imponible.

2) Por su parte, la actora argumenta que en Jos usos y prácticas

comerciales , los tributos que gravan fa exportación de una mercadería están

incluidos en loscostos del producto a exportar y forman parte del valor FOB.

3} En su voto, la Dra. García Vizcaíno manifestó que con arreglo a lo

normado por los arts. 735 y 736 íncs. a), b) y e) del C.A., el valor Imponible es el

valor FOB, fOT o FOR J según el medio de transporte del que se trate.

incluyendo todos los gastos ocasionados hasta Ilel puerto en el cual se cargare en
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el buque con destino al exterior, para la mercadería que se exportare por vra

acuática" - inc. a) del art. 736 .., "el aeropuerto en el quese cargare, con destino al

exterior, para la mercadería quese exportare por vía aérea" - lnc, b) del art. 736 .,

o "el lugar en el que se cargare en automotor o ferrocarril con destino al exterior,

para la mercadería que seexportare porvía terrestre" - inc. e) del art 736. Que de

ello se colige que, en principio, el valor FOB Incluye los tributos a la

exportación que deben ser pagados antes del libramiento de la mercaderia,
salvo los casos en que el libramiento fuere autorizado bajo el régimen de

garantía (cont Art. 789 del C.A.). Asimismo, el art.347del C.A. dispone, en

materia de exportación, que: "Efectuados los trámites relativos al despacho de la

mercadería Y, en su caso, pagados o garantizados los tributos correspondientes

seprocederá a su libramiento".

Que "sin embargo, el art, 737 del C.A. preceptúa que: No obstante lo

dispuesto por el aft. 735, se excluyen del valor imponible los derechos y demás

tributos que gravaren la exportación".

Que se ha sostenido que confOrme con las reglas INCOTERMS, elaboradas

porta Cámara de Comercio Intemacional, la Cláusula FOS supone que el

vendedor soporta, entre otros gastos, tos derechos y demás tributos a la

exportación; es decir que tales tributos están incluidos en el valor fOS.

Este sistema fue modificado por el art 737 del C.A. , que expresamente

excluye del valor imponible los derechos y demás tributos que gravaren la

exportación. El objeto de esta exclusión es evitar la liquidación de tos tributos ala

exportación sobre una base de cálculo que incluya , a su vez, el importe de los

eventuales derechos quedeben pagarse.

59 Otro fallo en el mismo sentido lo constituye la causa:"lel ArgentinaS.A e/DirecciónGeneralde
Aduanas,s/reeursode apelación" (TFN- SalaE, 27/9/2002).
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"Que, por consiguiente, si bien el valor FOB, en principio. incluye los

tributos que gravan la exportación, éstos deben ser excluidos a fin de

establecer labase imponible".

Que la recurrente consignó el coeficiente respectivo, de lo cual se· .infiere

quedetrajo el importe de lostributos, porlo cual el valor consignado losinclufa.

Que para los permisos de embarque en cuestión el importe que la actora

declaró en concepto de valor imponible total en divisas coincide con lo expresado

como valor FOB en la factura y cabe suponer que comprendían los tributos a la

exportación, ya que en el mismo cuerpo del permiso de embarque la recurrente

apliCÓ el coeficiente respectivo.

Que la apelante, al haber deducido efectivamente los tributos ala

exportación, contradijo palmariamente el tildado con "NO" como respuesta a la

pregunta de si filos derechos y demás tributos están incluidos en el valor FOB

FOR-FOT", por Jo cual debió ser objeto de detención para que aclarara la

contradicción.

Que, en síntesis, no habiéndose practicado detención en su momento ni

tachado de falsos o inexactos por la aduana los valores documentados, ello

conduce a concluir que debe revocarse la resolución recurrida y los cargos

formulados solo a ese respecto.

Al respecto, podemos sacar las siguientes conclusiones a la luz de la

jurisprudencia citada:

- En principio, el valorFOB incluye los tributos a la exportaci6nque deben ser

pagados antes del libramiento de la mercadería, salvo los casos en que el

libramiento fuere autorizado bajo el régimen de garantía.
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.. No obstante Jo expresado, éstos deben ser detraidos a fin de establecer la

base imponible El objeto de estaexcJusi6n es evitar la liquidación de los

tributos a la exportación sobre una base de cálculo que incluya , a su vez, el

importe de los eventuales derechos que deben pagarse.

- El hecho de que exista una contradicción entre el coeficiente utilizado a los

fines del cálculo de los tributos a la exportación y la respuesta a la pregunta de

si "los derechos y demás tributos están incluidos en el valor FOB-FOR-FOT" en

la declaración comprometida, no constituye por sí solo un elemento suficiente

para"impugnar" la declaración efectuada porel exportador.

Posteriormente, dicha sentencia fue apelada" ante la Cámara Nacional en ío

Contencioso Administrativo, la cual. con fecha 2/10/2001, confirmó lo actuado por

la Aduana. He aquí algunos de los puntos más salientes de dicho

pronunciamiento:

1) El tribunal administrativo tomó en cuenta para su sentencia que en el

cuerpo del despacho existían dos casilleros para afirmar si el precio

FOS contenía o no los derechos y demás tributos a la exportación y el

documentante incurrió en un error al tildar el correspondiente a la

negativa, lo que alteraba la liquidación definitiva. No existiendo

imputación de infracción alguna, entendió el organismo jurisdiccional

que se trataba de u error rectificable de acuerdo con lo normado por el

Código Aduanero.

2) la "apoderada de la Aduana fundó su recurso afirmando que las

declaraciones que seefectClan en las solicitudes de destinación de

exportación comprometen la responsabilidad de quien las presta.

Consideró que si el exportador declaró que el precio no contenfa los

derechos a la exportación, tal declaración comprometía su
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responsabilidad y debía el pago de los tributos conforme a su propia

declaración.

3) la seguridad jurfdica se resentiría gravemente si fuera admisible y

lograra tutela judiCial la conducta de quien primero acata una norma y

luego la desconoce.

4) Sin perjuicio de los alcances que pueda acordarse a la definición quede

precio FOS se da en las reglas INCOTERM. ha deadvertirse que en ella

se da una presunción que puede presentarse como un caso común de

tal mecanismo de valor. Pero esa presunción señala precisamente que

existen otras operaciones realizadas bajo esa cláusula en la que en

el precio FOS no se incluyen los tributos a la exportación. De allí,

que resulta razonable que la Aduana exija que en la declaración

aduanera el documentante comprometa su responsabUidad afirmando o

negando esta situación.

5) Frente a la contradicción incurrida, el servicio aduanero, en ejercicio de

sus facultades de revisión, estaba autorizado a investigar la realidad de

los hechos. Era al documentante a quien, por ser el responsable de

la situación creada en razón de la contradicción incurrida, incumbfa

probar que los tributos a la exportación formaban parte del precio

FOB y, por tanto, correspondía su deducción a los efectos de su

liquidación ante el servicio aduanero.

6) La prueba rendida sólo se dirigió a demostrar que laAduana no procedi6

a formularle imputación penal, cuestión queestaba fuera dediscusión.

7) No habiéndose probado la mentada inclusió·n de tributos al precio,

seconfirma el requerimiento aduanero,
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Como podemos ver, en dicho pronunciamiento la Cámara desecha

completamente la argumentacion del Tribunal Fiscal, dejando a cargo del

documentante probar la inclusión de los tributos a la exportación en el valor

fOB.

Asimismo, en un reciente fallo "Dana Argentina S.A. (TF 10401-A) clDGA"

(Expte. 17425/01) del 20/5/2003,CNACAF, suscripto por Herrera, Damarco y

Garzón de Conte Grand, la Cámara persiste en su criterio de que si el valor FeS

documentado incluye los derechos, Jisay Jlanamente el· exportador debe

demostrarlo.

VII)R~GIMEN CAMBIARlO APLICABLE

A pesar de no tratarse de cuestiones estrictamente tributarias, por su

estrecha relación con el tema que nos convoca, creemos conveniente analizar las

medidas de tipo carnbíano introducidas desde fines del afio 2001 que tienen

relación con las operaciones de exportaci6n desde dos enfoques muy diferentes,

deacuerdo con su impacto sobre dichas operaciones:

1. medidas de tipo devaluatorio

2. obligación de Ingreso de divisas

7.1) Medidas de tiRodevaluatorlo

A partir del abandono de la paridad fija de la moneda nacional a través

de la ley 25.561 (B.O. 6/1/02), los precios relativos de los bienes y servicios han

comenzado unaronda deajustes.

') ioLiü i tüA CE lA f;\D~ _," .~. ; ;~t.~;O~~~J~~ l ;~\ ~':

FJlr(9,feGOf Emérito Dr. AL}:¡-·{EDO L. PALACIOS
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Cabe señalar que el tipo de cambio, si bien no puede ser considerado en

modo alguno como un incentivo a las exportaciones, constituye sin duda alguna el

término principal en la ecuación costo-beneficio a tener en cuenta por el operador

decomercio exterior.

En teorfa, los primeros beneficiarlos de una devaluación son los

exportadores, ya que la misma aumenta sustancialmente su retribución. La

reducción en términos de divisas de los costos locales, incluyendo insumos y

mano de obra, permite que muchos sectores puedan competir en el mercado

internacional.

Es de hacer notar que con respecto a la fijación del tipo de cambio, existe

actualmente un contlictoentre aquél requerido para pagar la deudaexterna • que

tendría queser lo más bajo posible - y el necesario para impulsar el crecimiento

de la economla, que debería ser lo suficientemente alto como para incentivar la

producción y la exportación. Asimismo, la apreciación del peso o la calda del tipo

de cambio afecta los ingresos por derechos de exportación que recibe el

gobierno nacional.

7.2) Obligaciónde Ingreso de divisas

Con el dictado del Decreto 1606/01 (B.O. 6/12/01) resurgió la vigencia del

artIculo 1° del Decreto 2581/64 que establece que el contravalor en divisas de la'

exportación de productos nacionales hasta alcanzar su valor FOS oCyF, según

corresponda, deberá ingresarse en elpals y negociarse en el mercado üníco

de cambios dentro de los plazos que establezca laregtamentacl6n. EUo,a

través de la derogación del Decreto 530/91 que había dispuesto, al iniciarse el

régimen de la convertibilidad, dejar sin efecto la obligatoríedaddeingreso y

liquidación de lasmismas.
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Las normas fueron apareciendo desde diciembre de 2001 incluyeron

distintos sistemas para reglamentar tanto el ingreso camota Iiquidaci6nde div.isas,

primero mediante la existencia de dos mercados (uno oficial Yotro libre, Oto.71/02

y Comunicaciones A 3425 Y3444 SeRA) y luego unificando ambos en el Mercado

Unico y Libre (Decreto 260/02 y com, 3471 BCRA)A

Entusiasmado en su revitalizado rol regulador, el 9/2102, el Banco Central

dictó la Comunicación A 3473 para poner en conocimiento la operatoria de

liquidación de divisas por operaciones de comercio exterior en el 1\.4ercado

Unico y Libre de Cambios a partir del 11/2/02, que, con algunas variantes, se

mantiene envigor desde entonces. Sus principales puntos son lossiguientes60
:

- Cobrosde @xportaciones de bienes

Se mantiene la obligación del ingreso en el mercado de cambios de las

divisas por cobros de exportaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto

1606/01. Los plazos para el ingreso de las divisas correspondientes, que son

fijados por la Secretarra de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana

Empresa. se cuentan a partir de la fecha del cumplido de embarque y,

dependiendo del tipo de producto. varían entre 60 días y 360 dtas corrdos".
Adicionalmente a estos plazos, el Banco Central dispuso que el exportador cuenta

con otros90 díashábiles para concretar la liquidación de lasdivisas en el mercado

de cambios.

En el caso de exportaciones de bienes de capital, tecnológicos y régimen

de exportación llave en mano comprendidos enet Anexo 19 del Decreto 690/02 el

exportador puede acordar con el importador un plazo superior al establecido por la

Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa, siempre

60 Para la simplificación de nuestro análisis sólo nos referiremos a operaciones de exportación e
importaciónde BmNES.

61 Plazos vigentes según Resolución 120/03 de la Secretariade Comercio,Industriay Minería (B.O.
30/4/03).
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que la financiación delvalor FOS de la exportación sea a un plazo nomayor a tres

anos de la fecha deembarque, y que la operación se realice a través delConvenio

de Crédito Recfproco de ALAOI 6 con garantías de una entidad bancaria del

exterior.

Sepermiten aplicaCiones decobros de exportación enel exterior para:

8. la cancelación de anticipos y prefinanciaciones anteriores al 6.12.2001

otorgadas por entidades locales

b. la cancelación de anticipos y prefinanciaciones anteriores al 6.12.2001 del

exterior cuando el exportador haya optado por el mecanismo de renovación

(ingreso de nuevos anticipos o prefinanciaciones por el mismo monto que se

cancela y mantenimiento en el periodo enero - septiembre de 2002 del 850/0,

en promedio, del saldo al 31.12.2001 porestos conceptos)

e, lacancelaci6n de anticipos y prefinanciaciones ingresados a entidades

financieras íocates entre el 6.12.2001 y el 10.1.2002 o por el Mercado Oficial

de Cambios desde' el 11.1~2001 o por el Mercado Único y Libre desde el

11.2.2002.

Asimismo, se permite la aplicación de cobros de exportaciones. con la

conformidad previa del Banco Central, a:

a. la cancelación de otros anticipos o prefinanciaciones de exportaciones

anteriores al 6.12.2001

b. la cancelación de préstamos estructurados vigentes al 30.11.2001

c. lacancelación decapital de obligaciones financieras con el exterior vigentes al
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30.11.2001 que se reestructuren mejorando en al menos 5 anos la vida promedio

de la deuda original.

También las normas establecen que las entidades financieras pueden

otorgar el cumplido de permisos de embarque de exportaciones comprendidas en

el Art. 10 del Decreto 2703/02 (ventas de hidrocarburos), cuando se haya

registrado el ingreso de divisas de por lo menos el 30% del valor FOS o CYFdel

permiso, y de las ventas de mínerales de emprendimientos que cuenten con la

estabilidad fiscalestablecida en la Ley24.196.

Asimismo, las entidades financieras a cargo del seguimiento de los

permisos de embarque, pueden aceptar faltantes, mermas y/o deficiencias sin la

conformidad previa del BeRA, si tales montos están avalados por documentación

avalada por el exportador.

Finalmente, es útil señalar aquí queel régimen de negociación dedivisas se

aparta necesariamente de ladefinici6n del valor imponible, puesto que no puede

exigirse que se negocie una cantidad de divisas diferente a la efectivamente

percibida por la exportación respectiva. Un claro ejemplo para ilustrar el tema es

el siguiente: el valor imponible no incluye el importe de los derechos d,e

exportación, tal lo señaíado por el artrcu10 737 del C.A. En cambio, el precio FOB

que debe ser objeto de la negociación de las divisas (Decreto N° 2581/64) sí

incluye dichos tributos.

El tema del ingreso de divisas en las operaciones de comercio exterior no

se trata de un asunto menor, puesto que está [ntimamente reíacionado conet

pago de los derechos de exportación en plazo de espera y el cobro del factor de

convergencia y de losreintegros.

Como ya mencionamos en el punto 5.7, en el caso de tratarse de

exportadores que en el año calendario inmediato anterior a la fecha de registro de
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la correspondiente solicitud de exportación para consumo hayan exportado menos

de veinte millones de dólares estadounidenses (U$S 20.000.000), el plazo de

espera será hasta la fecha de liquidación de divisas a favor del exportador o

clentoveinte (120) dlas corridos, sin intereses, contados a partir del dfa siguiente

al del libramiento de la mercadería, el que fuere menor.

En otro orden de cosas, por intermedio de la Resolución 1281/02, la AFIP

dispuso tos procedimientos operativos destinados al pago a los exportadores del

factor de convergencia (Fe) y de los reintegros vinculados a la liquidación de

divisas por parte de éstos. Sobre este particular se ha convenido entre la

Dirección General de Aduanas, la Secretaría de Industria Comercio y Minerfa y el

Banco Central un procedimiento informático para la confirmación de fa negociación

de las divisas. La Resolución que nos ocupa -sintetizando su espíritu- parte de la

creación de un "bloqueo informático" en el Sistema Informático Marra que

impide el pago de los reintegros y del factor de convergencia, el cual será

levantado una vez recibida la respectiva información del seRA a través del

procedimiento informático que detallasu anexo.

VIII) EJEMPLOS DE LIQUIDACIONES. DI; ggRECHOS DE EXPORTACiÓN Y

Ll.E REINTEGROI

8.1) Liquidación de derechos de exportación con pago previo

La empresa BB S.A. realizó una exportación deresina de petróleo (p.a.

3911.90.29.900N) con destino Bolivia, declarando un valor ros total de U$S

50.000.

A la fechada oficializaci6n de la operación la alícuota de derechos a la .

exportación vigente para la mercadería exportada era del 5%, declarando el

exportador que dichos tributos noseencuentran incluidos en el valor FOS.
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Los datos principales dela operación son lossiguientes:

Fecha deoñciallzaclón =20/12/02

Fecha de libramiento =07101/03

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

(8) Valor FOSen divisas 50.000 ValorFOB total declarado

(b) Insumos importados en divisas ........----- Nodeclara

(e)Valor imponibfeen divisas 50.000 (e)=(a) .. (b)

(d)Coeficiente 1,00000 Derechos no incluidos en el valorFOS

(e) Base imponible endivisas 50.000 (e) =(e) * (d)

(1) Tipo decambio (19/12/02) 3t37
'Cierre comprador díahábil anterior a fecha de

oficializaci6n

(9) Base imponible en pesos 168.500 (g) =(e) * (f)

(h)Total derechos a pagarenpesos 8.425 (g) * 0,05

8.2) Liauldacl6nde derechosdé eXQortaclón con Rlazo de espera

La empresa XX S.A. realizó una exportación de disyuntores (p.a,

8536.20.00200P) a Brasil, declarando un valor FOa total de U$S 100.000. Dicho

valor incluye una comisión al exterior del 10%.

A la fecha de ofteialización de la operación la alícuota de derechos a la

exportación vigente para la mercadería exportada era del 5% y el porcentaje de

reintegro a percibir del 6%. La mercadería exportada fue fabricada con insumos

importados tanto en forma temporal como en forma definitiva por el mismo

exportador. Los datos principales de la operación son lossiguientes:

Fecha deoficializaci6n =1717/02

Fecha de libramiento =2217/02
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Valor FOS endólares de lasexportaciones año 2001 =3.500.00062

Fecha de vencimiento delplazo deespera =19/11/02 (120 días corridos)

Fecha de ingreso dedivisas =2211110263

Fecha del pago efecuado por lafirma =18/11/0264

Insumos importados temporales en dólares::: 10.000

Insumos importados en forma definitiva end61ares =15.000

Comisión al exterior 10 % =10.000

. . A continuación ubicaremos los datos mencionados en un eje de tiempo,

para su mejor visualización:

Fecha de Fecha de Fecha de Fecha vto, Fecha ingreso
oficializadOn Hbramiento pago plazo espera de divisas
I t 1 t .,

a..
17nl02 2217102 18/11/02 19/11/02 22/11/02

(120días)

CaS91 • Suponemos que el ex·portador. declar6que los derechos están

Incluidosen el valor FOB

CONCEPTO IMPORTE ¡OBSERVACIONES

(a) ValorFOS endivisas 100.000 'Incluimos la comisión al exterior

(b) Insumosimportados en divisas (10.000) Deducimos sólo Jos temporales

(e) Valor imponible endivisas 90.000 (e) =(a) - (b)

(d) Coeficiente 0,95238 (d) =1/1,05

(e) Base imponible en divisas 85.714,20 (e) =(e) fe (d)

62 Recordemos queen el casode tratarse de exportadores queen el año calendario inmediato anterior
a la fechade registro de la correspondiente solicitudde exponaciénparaconsumo hayan exportado menosde
veinte miUones de d61ares estadounidenses (.USS20.000.000Jt el plazo de espera será hasta la fecha de
liquidación de divisas a favor del exportador o cientoveinte (120) días corridos, sin intereses, contados a
partirdel día siguienteal del libramiento de la mercadería, el que fueremenor.

63Para el capitulo8S el plazo parael ingreso de divisasesde 180díascorridos. Eneste caso, la firma.
ingresólas divisascon anterioridad a dichoplazo.

64 Comoobservamos, la firma realizóel pago de los derechos el día 18/11/02,o sea un díaantesdel
vencimiento de los 120 díascorridos.
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(f) Tipo decambio (15/11/02) 3,54 Cierre vendedor dia hábilanterior al pago

(g)Base imponible en pesos 303_428,26 (g) =(e) * (f)

1(h) Total derechos a pagar enpesos 15,171,41 (9) ..0,05

Caso 2-Sugonemos.que el eXRprtador declaró.que los.derechos NO estan

Incluidos en el valor fOB

A contlnuacíón veremos que en este caso el monto de derechos a pagar

varfa porla noinclusión de losmismos enel precio deexportación.

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

(a)Valor FOS en divisas 100.000 Incluimos la comisión alexterior

(b) Insumos importados en divisas (10.000) Deducimos s610 lostemporales

(c)Valor imponible en divisas 90.000 (e) =(a) - (b)

(d)Coeficiente 1,00000 Derechos noincluidos enel valor FOS

(e) Base imponible endivisas 90.000 (e) =(e) * (d)

(f)Tipo decambio (15/11/02) 3,54 Cierre vendedor díahábilanterior al pago

(g) Base imponible en pesos 318.600 (g) =(e) * (1)

(h)Total derechos a pagar enpesos 15.930 (g) * 0,05

8.3) Liquidación de un reintegro

Con los mismos datos del enunciado del caso 11.2), calcularemos el

reintegro a cobrar porel exportador:



118

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

(a) Valor FOB endivisas 100.000 Incluimos la comisión alexterior

(b) msumos importados temporales endivisas (10.000) Deben deducirse según DtO.1011191

(e) Comisión al exterior (10.000) Debe deducirse según Dto. 571/96

(d) Insumos j~portados definitivos en divisas (15.000) Deben deducirse según Dto.1011191

(e)Valora efectos del reintegro endivisas 65.000 (e) =(a) - (b) - (e) - (d)

(f) Reintegro a cobrar en divisas (6 %) 3.900 (f)=(e) * 0,06

(g) Cobro del reintegro el 2/8/026
:;' 13.689 (g) = (f) * 3,51

IX)Legislación del MERCOSUR

Antes de entrar en el estudio específico del tema tributario-aduanero,

haremos un breve comentario sobre la evolución institucional y comercial del

MERCOSUR.

9.1)§ituación In§ti,tucional y comercial

Conviene recordar que el Tratado de Asunción66 .(1991) es un acuerdo

hacia el mercado común suscripto por la Argentina, Brasil. Paraguay y Uruguay; si

bien el mismo no estableció la fecha en la que se llegaría a la libre circulación de

bienes, servicios y factores de la producción, por otro lado, sí estableció que en el

período transitorio (1991-1995) debfa perfeccionarse el libre movimiento de

mercancías (o sea, un área de libre comercío), asf como la unión aduanera

mediante el establecimiento delarancel externo eemén,

65 Recordemos que el tipo de cambio aplicable es el cierre comprador del Banco de la Nación
Argentina correspondiente al día anterior al de su efectivo pago, en este caso, el delll8/02 el cual es de 1
dólar :::: 3,51 pesos.

~ Por la LeyN°23.982laRepública Argentina adhirió al Tratado de Asunción quecreóel Mercado
Común del Sur(MERCOSUR).
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En su informe, González Cano67 diferencia tres etapas en la evoluci6n

institucional y comercial delbloque:

1) Período inicial (1991..1995): puede definirse como de auge y crecimiento, con

beneficios mutuos por el rápido aumento del comercio intramercado y las

nuevas inversiones atraídas por el mercado ampliado, Sin embargo, desde el

punto de vista institucional, no pudo concretarse la "unión aduanera", puesto

que no hubo acuerdo para aplicar el arancel externo común al total de las

importaciones extrazona. Se llegó así a lo que se conoce como "unión

aduanera imperfecta"1 situación que todavía persiste.

2) Segundo período (1995-1997): se puede caracterizar como de estancamiento

y falta de avance en la profundización del proceso de integraci6n y del

comercio recíproco.

3) Tercera etapa (1998-2000): este período, a nuestro juicio, podría extenderse

hasta la actualidad, pudiendo definirse como un proceso de crisis y de

agudización de incumplimientos y deconflictos comerciales.

Coincidimos con Rúa Boiero68 en que la negociación de las preferencias

comerciales, así como la de otras disciplinas conexas, ha puesto de manifiesto

la existencia de diferencias· probablemente insalvables en. el seno del

MERCOSUR. El espejo de tales diferencias es la presencia, últimamente

renovada de conflictos comerciales' intrarregionales. Las diferencias surgen

recorriendo un camino inverso: desde uno o varios intereses sectoriales

afectados hacia los gobiernos. bajo la forma de reclamo y, tarde o temprano,

acción de los gobiernos para intentar resolverlos o, en la mayor parte de los

casos la adopción reiterada de medidas unilaterales para restringir el

acceso a los mercados. Completa este panorama el anuncio de la Argentina

67 González Cano, Hugo, Informe sobre la tributaciónactual en los países del MERCOSUR, BID
Documentos de Interés,Washington De, 2001,p. 5...6, http://www.cdLmeconrgoy.ar

68 Rúa Boiero,RodolfoR,Mercosur: la botella¿mediollena o medio vaciar, PeriódicoEconómico
Tributario, Ed. La Ley, BuenosAires,Argentina, 27 de febrero de 2004, p. 9.
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sobre la instauración de licencias de importación no automáticas para importar

desde Brasil productos del rubro textil; continúa asf una pequeña escalada de

acciones y reacciones comerciales contrarias al espiritu - cuando no a la letra

... del Tratado. de Asunción y sus normas complementarias, como por ejemplo

las recientes negociaciones efectuadas individualmente por Brasil y nuestro

pafs con la República China.

Habiendo realizado esta breve introducción. ahora si pasaremos a analizar

la normativa del MERCOSUR respecto de los dos temas que nos convocan:

Incentivos a lasexportaciones yderechos deexportaclón.

9.2) Incentivo§alas éxpgrtacione§

Si bien en el Tratado de Asunción no existe mención explícita sobre los

estfmulos a la exportación, en realidad se hace una mención implfcita en el

artículo 1°, al establecerse que el Mercado Común implica «la Ubrecircufación de

bienes, servicios y factores productivos entre los países, a través. entre otros, de

la eliminación de los derechos aduaneros y restricciones no arancelarias a la

circulación de mercaderías y de cualquier otramedidaequivalenten
• El concepto

de estimulas a la exportación queda entonces comprendido en la expresión

"cualquier otramedida ·equivalente".

En este campo, los países miembros en general han tendido a reducir los

incentivos que se otorgaban a las exportaciones por razones de saneamiento

fiscal y por las represalias que aplicaron los países importadores siguiendo las

normas de la Organización Mundial de Comercio (OMe). V, como estos incentivos

son incompatibles con el desarrollo de un grupo de integración econ6mica, en el

MERCOSUR. dentro de los acuerdos deOuro Pretoten1994 se dictó la Decisión

10/94 por la que esos incentivos a las exportaciones fueron eliminados
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gradualmente para el comercio intrazonadesde 1995 a 1997. En cambio, se dejó

libertad para aplicar incentivos a lasexportaciones extrazona.

La citada Decisión 10 adapt6en realidad las normas de la OMe sobre

devolución de impuestos y subsidios a lasexportaciones, ya que Jos cuatro países

del MERCOSUR son Miembros de la OMe. Así se dispuso que fa devolución de

impuestos indirectos se podrá hacer siempre que se pueda calcular de manera

precisa la carga impositiva al momento de la exportación, tal como ocurre por

ejemplo con el IVA. Hoy en día los cuatro países aplican un IVA tipo destino que

desgrava totalmente las exportaciones y permite calcular y devolver en forma

precisa los créditos porinsumos gravados utilizados en las exportaciones. En

cambio, aunque las normas de la OMe permiten devolver en, lasexcortacíonee los

impuestos a lasventas tipo cascada, pero "síempre que se devuelva exactamente"

,el montada impuestos efectivamente pagado en las etapas anteriores. en los

hechos se convierte a los impuestos en cascada en tributos no reembolsables, ya

que debería calcularse en cada exoortacíon la carga impositiva, Jo que es

administrativamente imposible de aplicar. Por ello, en general se aplica reintegros

promedios que cubren varios impuestos, tal como ocurre con los reintegros a las

exportaciones en Argentinat que también tratan de reembolsar el impuesto

provincial a los ingresos brutos.

De acuerdo con los lineamientos de esa decístón, el Oecreto N° 2275/94 de

Argentina eliminó gradualmente los reintegros a los Paises Miembros del

MERCOSUR. A partir del 1° de febrero de 1995 se realizó una disminución de 2,5

puntos mensuales, hasta que tos niveles máximos de reintegros (20 %) fueron

reducidos a cero. Se exceptuó de dicha medida a las exportaciones con destino a

intrazona de las mercaderías quese encontrasen en los regímenes de adecuación

de losotros EstadosPartes.

Finalmente, la Resolución N° 32/96 M.E. Yo. y S.P. limitó las mercaderías

beneficiadas con reintegros impositivos intrazona a 29 posiciones de la
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nomenclatura arancelaria y hasta el 31 de julio de 1997, momento a partir del

cual desaparecieron dichos beneficios para el comercio intrazona.

.. Por último, como broche de oro, y en forma un tanto paradójica, con fecha

. 19 de junio de 2001 entró en vigencia la Resolución (ME) N° 220/01 la cual

restableció la percepción de reintegros para las exportaciones a consumo

destinadas a losE'tados Partes del MERCOSUR, la cual se encuentra vigente

a la fecha. Con dicha medida se dio marcha atrás en el camino hacia la

integración.

9.3)Derechos de exportación

Con motivadal restablecimiento de los derechos de exportación mediante el

Decreto 310/02, para hidrocarburos, la Res. ME'111/2002, para los productos

agroindustriales, y la Resolución MEI 35/2002 modificatoria de la anterior • todo

ello en el marco de la Ley 25561 ·,se advierte la aplicación de los mismos a

todas las exportaciones de productos argentinos, aún a los que se realicen a

países i'ntegrante~ del MERCOSUR y a los paises adherentes, como ser Chile

y Bolivia. Ello, según el trabajo de Alais cuyos principales puntos comentaremos

seguidamente69
; implica una violación directa al Tratado de Asunción y a los

Acuerdos de Complementación Económica N° 35 Y 36 celebrados por la

MERCOSUR conChiley Bolivia respectivamente.

Alais desarrolla el tema de la siguiente forma:

• el Tratado de Asunción en su artículo 1o establece que el mercado común

implica la libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los

69 Alais, HoracioF., Los impuestos aduaneros argentinos, RevistaArgentina de DerechoTributario

(RADT) 2003 (enero-marzo), 43, La ley online(doctrina tributaria).
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países miembros a través. entre otros, de la eliminación de los derechos

aduaneros y restricciones no arancelenas a la circulación demercaderías y de

cualquier otra medida equivalente. También implica la adopción de un arancel

externo común y la adopción de una política comercial comencon reíacíon a

terceros estados o agrupaciones deestados.

• Estos objetivos en gran medida se han cumplido, a pesar de las diferencias

económicas existentes entre los dos socios mayoritarios como es el caso de

Brasil y Argentina. A fin de salvar este escollo. se establecieron regulaciones

especiales para ciertos tipos de productos que fueron agrupadas en políticas

sectoriales, como es el caso de los rubros automotor, azucarero, siderúrgico,

textil, y cueros. Respecto de los demás productos en los que existían

asimetrías entre Jos países miembros, se fijaron aranceles externos de

convergencia, ya sea con alícuotas decreciente o creciente según el tipo de

mercaderta, y conforme a las listas que cada país negoció en el marco del

Acuerdo.

• La eliminación de estos derechos aduaneros, fue realizada en forma gradual

por medio de los programas de liberación comercial con la idea de llegar a un

arancel cero, quees el querige actualmente con contadas excepciones.

• El artículo 5° del Tratado de Asunción establece el mecanismo rector del

sistema arancelario, que se estructura sobre el programa de liberación

comercial que consiste en la rebaja arancelaria progresiva, acompañado de la

eliminación de restricciones no arancelarias o medidas de efecto equivalente,

la coordinación de polfticas mecrceccnemicas, un arancel externo común que

incentive la competitividad externa de tos estados partes, y la adopci6nde

acuerdos sectoriales. con el fin de optimizar la utiliz~c;ón y movilidad de los

factores deproducción y dealcanzar escalas operativas eficientes.

• Sobre tales objetivos es que se consagra el principio de eliminar toda

restricción arancelaria intrazona, con lo cual se busca y promueve el libre

intercambio de' mercaderías de origen MERCOSUR.



124

• Es por lo expuesto que se puede concluir que los derechos aduaneros,

incluyendo tanto los de importación como tos de exportación, al gravar el

ingreso o egreso de mercadería de un territorio aduanero, únicamente

pueden aplicarse en la medida que los países miembros, en conjunto,

decidanmodificar elarancel exterior comen,

• El Tratado de Asunción dispuso la libre circulación intrazona mediante la

eliminación de los derechos aduaneros (incluidos los derechos de

exportación) entre otros medios. Si bien el programa de desgravación

progresiva. líneal y automática (espina dorsal del acuerdo) se concibió con

la mira puesta en la importación, al consagrarse el Arancel Externo Común

el sistema de desgravación contempló expresamente los derechos de

.exportación. En el régimen de adecuación de 1995 el mantenimiento de

algunos derechos de exportación en el comercio intrazona fue la excepción

que confirmó la regla, a tal punto que se establecieron cronogramas

decrecientes de los mismos. Asf, en el tráfico intrazona sólo son

legftlmos los de.rechos de exportación al momento de hacerse la

reserva, pero NO los establecidos con posterioridad a ella.

• En el particular caso de Chile y Bolivia, debe aclararse que estos paises en

el año 1997 celebraron sendos acuerdos internacionales con el

MERCOSUR que fueron conocidos como los Acuerdos de

ComplementaciónN° 35 y 36, en la idea de constituirse miembros plenos

e·n un tiempo determinado. En virtud de dichos acuerdos. claramente se

estabJeci6en el artículo 6° que no se aplicarán nuevos a tos productos

correspondientes a esos países y de los miembros del MERCOSUR. Con lo

cual lo realizado por la República Argentina con posterioridad implica no

cumplir con lo acordado. ya que a esa fecha prácticamente todo el universo

arancelario deproductos argentinos notenían derechos deexportación.

• En tal sentido, se advierte que el marco jurfdico quesella esta situación y la

limita expresamente, está dado por un tratado Internaclonal t que garantiza

la no imposición de .ningCtn tipo de tributo o gravamen aduanero. Ergo, la
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instauración de medidas como la que venimos analizando resulta contraria

a los preceptos establecidos en la Constitución Nacional. En este sentido

existe pacffica Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,

en la que se ha sostenido la preeminencia normativa de los tratados o

acuerdos internacionales, aún sobre las normas internas (conforme in re

"Café LaVirginia e/Estado Nacional" entre otros tantos que se han sucedido

con motivo de esta doctrina -en este caso se había establecido con

facultades delegadas por el Congreso Nacional en el Poder Ejecutivo, un

derecho adicional del 5% a las importaciones de café en granos, con

prescindencia del lugar de prccedencla Jncluvendc aquellos que tenían

negociados arancel cero en virtud de acuerdos regionales (como era el

caso de Brasil)-. En esa oportunidad se mantuvo la preeminencia del

acuerdo internacional.

• Lo expuesto permite concluir que la implementación de derechos de

exportación respecto de mercadería de origen MERCOSUR, es violatoria

del Tratado de Asunción ya que no existe reserva, ni programa de

convergencia alguno, y se trata de una medida unilateral adoptada por la

República Argentina. Por otra parte no puede considerarse a este tributo

como un tributo interno, ya que claramente el derecho de exportación es un

arancel aduanero y por ende comprendido en los términos del Tratado de

Asunción.

• Siendo este un tratado de rango constitucional, fa ley que crea este derecho

de exportación para el caso que nos ocupa no puede tener aplicación ya

que al resultar contrario a este, resultando en consecuencia

inconstitucionat

No obstante lo expresado porAlais, en el fallo "Sancor Cooperativas Unidas

ltda. clD.G.A." (Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, del 28/11/2003), se

confirmaron las resoluciones dictadas por la Aduana en cuanto liquidó respecto de
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las exportaciones de productos lácteos a países del MERCOSUR los derechos de

exportaci6nconformea la alfcuota vigente del 5 % (Res. 11/02 del Ministerio de

Economía e Infraestructura), sosteniendo que si bien el Tratado de Asunción

establece la libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los

países a través, entre otros, de la eliminación de los derechos aduaneros, las

cláusulas de este Tratado son meramente programáticas y por ellas la

República Argentina no se comprometió especlficamente a no establecer

derechos de exportación en el futuro paradichas mercaderías.

X) REFLEXIONES FINALES

Partiendo de la base de que el gobierno va a mantener el actuat régimen

cambiario y de que persistirá aplicando derechos de exportación a la inmensa

mayorfade las mercaderías del universo arancelario, vislumbramos algunas

posibles soluciones:

1. Regularización y compensación de tributos en sedeaduanera

No cabe duda de que el dictado de la Resolución General (AFIP) N°

1639/04 permite un ahorro financiero importante a los exportadores, ya que no se

ven obligados a desembolsar fondos para el pago de de sus deudas

tributarlas, previsionales y aduaneras cuando disponen de créditos por

estímulos a la exportación.

Si bien esta medida representa un gran paso adelante, es de hacer notar

que dicho proceder se permite al s610 efecto de regularizar los Incumplimientos

fiscales al momento de la percepción de estfmulos y no en otros casos, con lo

cual el importador o exportador que hubiese abonado indebidamente un tributo

se ve forzado a solicitar su devolución de acuerdo con lo normade por el articulo

'~i'l "\'
.(;)LiJrt:üA vE ll~ };"L.'~·., 1_.
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S09y SS. del Código Aduanero (es decir, a través del régimen de devolución de

Importes indebidamente percibidos enconcepto de tributos).

Es que como señalamos en el punto 4.4.6, la compensación en sede

aduanera no ha sido aün reglamentada. Oado el tiempo transcurrido desde la

vigencia de la ley 22.415, estimamos que procedería el dictado de la norma que la

tornara operativa: es decir, los supuestos en que este medio de extinción sería

admitido. Entendemos que p.e. no deberla haber dudas en admitir la

compensación de las deudas de los importadores y exportadores en concepto de

derechos de importación o de exportación, derechos antidumping o

compensatorios. tasa de comprobación de destino o tasa de estadfstica con los

créditos que ellos pudieren tener originados en importes pagados indebidamente

en concepto de cualesquiera de estos tributos. De igual modo, dichas deudas

podrían ser objeto de compensación con los créditos de los exportadores por

reintegros, reembolsos o drawback.

2. Tributos susceptibles de devolución a los exportadores

Con respecto a los tributos susceptibles de devolución mecíante el régimen

de reintegros1 cabe realizar lossiguientes comentarios:

• Como ya dijimos, la normativa de la OMe s610 permite la devolución de

Impuestos Indirectos70COO las limitaciones impuestas en el inciso g) del

Anexo I del Acuerdo sobre Subsidios y Medidas Compensatorias, el cual

establece que será subsidio "... la exención o remisión de impuestos indirectos

sobre la producción y distribución de productos exportados por una cuantía que

70 Tal como señaláramos en el punto 4.1.1.de este trabajo, según la OMCintegranestacategoríalos
siguientes impuestos: sobre las ventas, el consumo, el volumen de los negocios, el valor agregado, las
concesiones,el timbre, las transmisiones de existenciasy equipos, los ajustes fiscalesen la frontera, y todos
los demás tributos no incluidosen la categoríade losimpuestosdirectosy las cargas de importación.
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exceda Jos impuestos percibidos sobre la producción y distribución de

productos similares cuando sevenden en el mercado interno".

• La ley 22.415 (Código Aduanero) en su artículo 825 define al régimen de

reintegros como la restitución total o parcial de los importes que se hubiesen

pagado en concepto de tributos interl-ores por la mercadetla que se exportare

para consumo a tItulo oneroso o bien, por los servicios que se hubiesen

prestado con relación a dicha mercader/a, facultando al Poder Ejecutivo

(artículo 829) para determinar los requisitos y formalidades relativos a este

régimen.

• Es en virtud de dichas facultades que se promulgó el Decreto 1.011/91, por el

cual se estableció el actual régimen devolutivo de impuestos interiores que

inciden sobre las mercaderías exportadas. El porcentaje de reintegros de

tributos de la mercadería a exportar resulta de la evaluación realizada por la

Subsecretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos para el cálculo de tributos Interiores Incorporados en las

mismas (art, 2), facultándose al mencionado Ministerio a efectuar las

modificaciones de los niveles de reintegros de tributos necesarios, cuando las

evaluaciones realizadas sobre el contenido impositivo asf lojustifiquen (art. 4).

Ciertamente ni el Código Aduanero ni el Decreto 1011/91 detallan

especfficamente qué tributos son susceptibles de devolución. Teniendo en cuenta

que laOMCsólo admite la restitución de impuestos indirectos - de entre los

cuales deberían excluirse aquéllos que tienen mecanismos separados de

devolución a los fines de no duplicar la devolución de tos mismos (Le. ellVA y los

Impuestoslnternos)- algunos de los tributos que podrían devolverse mediante el

régimen de reintegros son: el impuesto a los ingresos brutos, el impuesto de

sellos, el impuesto a los combustibles líquidos y gas natural, entre otros, a los

fines de evitar medidas penallzadoras. Recordemos que cuando íos reintegros y

reembolsos favorecen en forma no autorizada a las exportaciones, elloda derecho

a los países importadores a la aplicaci6n de contramedidas fiscales materializadas
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en los denominados derechos compensatorios, a través de procedimientos y

tramitaciones regulados porlaOMe.

Asimismo, cabe destacar que los Anexos del Acuerdo de Marrakech (Ley

24425), incorporan como un elemento demostrativo para el encuadre o exclusión

de un estimulo a la exportación como "dumping", "subsidio" o "subvención" J

pruebas que surían de las constataciones en los registros contables, y para

que tal probanza sea admitida, estos deben aplicar principios de contabilidad

generalmente aceptados.

En nuestra legislaci6n las normas técnicas que regulan la registraci6n y

exposición contable son las resoluciones técnicas de la FACPCE N° 10,

modificada y reemplazada por lasresoluciones técnicas 16,17 Y18.

No necesariamente una inadecuada registraci6n y exposición contable,

conlleva a la tipificación de un estimulo ~n permitido o prohibido dentro de las

normas del GATT,pero evidentemente una deficiencia en la registración y

exposición contable posibilita la apertura en el país de destino. de las

exportaciones deuna Investigación.

3. Normativa referente a la valoración de exportaciones

la fundamental importancia que el tema valoración reviste en la política

fiscal, hace que cada vez se profundice más su investigación.

La normativa aduanera vigente en nuestro país referente ata valoración de

exportación es susceptible demejoramiento envarios aspectos, a saber:

1) en el año 1967 se adoptó la Definición de Bruselas a 108 fines de la valoración

de exportación, la cual hoy en día resulta a todas luces obsoleta. Serfa

oportuno adoptar la noción de valor del GATT, debido a que por razones de la
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dinámica del comercio exterior resulta dificil que todas las operaciones de

exportaci6npuedan adaptarse a un modelo teórico - como está legislado hoy

en día me sino que pareciera más lógico que se atendiera al precio real de

transacción como sucede en el ámbito de las importaciones. Tal como

detallamos anteriormente, la noci6npositiva del valor estableció que el valoren

aduana de las mercaderías se determina por el valor dé transacción. Dicha

noción se encuentra plasmada en el artículo 1° del Acuerdo, en el cual se

establece que cCel valor en aduana de las mercaderías importadas será el valor
de transacción, es decir, el precio realmente pagado o por pagar por las

mercancías cuando éstas se venden para su exportación al país de

importación. ... ". Obviamente, dicha definición debería adaptarse a las

operaciones deexportación, teniendo encuenta sus peculiaridades;

2) el estudio de losvalores de exportación porparte delservicio aduanero debería

efectuarse en forma centralizada, pues de lo contrario propicia a que por

distintas aduanas sedocumenten disímiles valores;

3) en cuanto a la fiscalización del valor por parte de la Aduana, a los fines de su

agilización, la misma no debería hacerse destinación por destinación como se

hace actualmente, sino que deberlan fiscalizarse las operaciones de los

exportadores/importadores por periodos anuales. Dicha metodologla, a

nuestro juicio, sería beneficiosa tanto para el fisco como para el administrado,

permitiendo unahorro de tiempo y esfuerzo para ambas partes;

4) con respecto a las operaciones de comercio exterior entre empresas

vinculadas, las operaciones de exportación e importación ceberían valorarse

en forma conjunta (en la actualidad las destinaciones aduaneras de

exportación e importaci6nse valoran en forma separada) para ponderar la

verdadera medida de dichos intercambios, Asimismo, una cuestión clave a

resolver es si los valores declarados ante la aduana deberlan o no

coincidir con los precios de transferencia declarados para el impuesto a
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las ganancias; al respecto opinamos que la "armonización" u

"homogeneización" de las bases imponibles a los efectos tributarios y

aduaneros en nuestra legislación se vería dificultada por las siguientes

circunstancias:

a. en primer término, las regulaciones que legislan estos impuestos son

sustancialmente dlstlntasylafijaci6n de un valora los efectos aduaneros no

prejuzga, en modo alguno. la fijación de un precio a efectos del impuesto a la

renta. Tallo expresado en el punto 6.3. la determinación del valor imponible a

losefectos del cálculo de los derechos deexportación se rige pordisposiciones

delC6digo Aduanero (L. 22415), mientras que la determinación del valor en

aduana a los efectos del cálculo de los derechos de importación se encuentra

enmarcada dentro de las prerrogativas de la Organización Mundial de

Comercio, receptada en nuestra legislación interna mediante l. 24425. A su

vez, el cálculo de la base imponible a los efectos del cálculo del impuesto a la

renta se rige por la Leyde Impuesto a las Ganancias (L~20628);

b. por otro lado y en relación a lo expresado en el punto a), existe además un

problema de j,erarquía de normas, tal lo senalado por Zunino en la

conferencia '~Comercio exterior: precios de transferencia,,71, puesto que las

leyes que rigen la determinación de los derechos de exportación (L. 22415) Y

de los precios de transferencia (L. 20628) son de carácter interno y la que rige

la determinación de los derechos de importación (L. 24425) es de carácter

internacional, siendo la Argentina miembro de la Organización Mundial de

Comercio desde 1995. Es que a partir de la Reforma Constitucional de 1994,

nuestra Carta Magna dispone en su articulo 75, inciso 22) que "los tratados y

concordatos tienen jerarqufa superior a las leyes" , mientras que en el inciso

24) del mismo articulo se establece que corresponde al Congreso "aprobar

tratados de integración que deleguen competencias y jurisdicción a
organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, y
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que respeten el orden democrático y los derechos humanos. Las normas

dictadas en su consecuencia tienen jerarquía superior a las leyes". La

jurisprudencia de la Corte Suprema ha recogido estos preceptos

constitucionales y los ha interpretado como obligatorios en los fallos recaídos

en tos casos "CAFÉS LA VIRGINIA S.A." del 13/10/1994, uMÉNDEZ VALLES,

FERNANDO" del 26/1211995 y "GIROLDI, HORACIO DAVID" del 7/4/1995 ..

entre otros. De todo lo dicho surgiría con claridad que la adhesión de nuestro

país a través de la L. 24425 al Acuerdo de la OMe determina que este

tratado tenga preminencia sobre la legislación doméstica que,

eventualmente, se le opusiera. Por lo contrario, la legislaci6n interna puede

sermodificada porel Congreso cuando loestime necesario;

c. si bien la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) está integrada

por la Dirección General Impositiva y por la Dirección General de Aduanas, la

competencia en materia tributaria y aduanera sigue dividida y los organismos

fusionados no actúan coordinadamente: no hay una centralización de la base

de datos, poseen distinto personal, tienen distinto régimen ¡nfraccional y penal,

etc.

4. Inclusión de los derechosde exportaciónen el precioFOB

Este ítem representa quizás uno de los temas más álgidos en cuanto a la

determinación de la base imponible.

Como hemos desarrollado en el capítulo VI, el Código Aduanero no es claro

en este punto y existen dos posibles interpretaciones del artfculo 737: aquélla en

que se considera que los derechos de exportación están siempre incfuidosen el

valor FOa (incorporación conceptual) y aquélla en que los mismos pueden ono

estar incluidos en el valor FOS (incorporación real). A tal respecto, la Aduana no

11 Tomadode la disertación delDr.Gustavo Zuninoen la conferencia "Comercioexterior: preciosde
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acepta la tesis conceptual, ya que tanto en los permisos de embarque (formularios

OM-1993/A SIM), como en las hojas de valor (formularios OM-1993/2 SIM) debe

declararse si los derechos se encuentran o no incluidos en el valor fOS a

los efectos de la aplicación del coeficiente para la liquidación de los mismos.

Asimismo - como vimos en el punto 6.5.1 - en las instrucciones generales

emanadas de dicho organismo se sostiene la tesis de la incorporación real.

Con respecto a la jurisprudencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en

lo Contencioso Administrativo Federal comentada en el punto 6.9, de la misma se

desprende que no siempre el fOB incluye los derechos y que el que afirma un

hecho está obligado a demostrarlo, es decir que queda en manos del

exportador probar tal circunstancia.

Ante tal panorama, una solución a esta cuestión sería exigir que la

destinación de exportación estuviese acompanada de un costo de la mercaderfa

firmada por contador público y certificada por el colegio/consejo profesional

respectivo, indicando "si los derechos a la exportación se encuentran incluidos en

el precio FO'S" y que el servicio aduanero quedase facultado a requerir la

documentación respaldatoria cuando así lo juzgase necesario. Si bien esto

representaría una erogación adicional para el exportador, éste se vería cubierto

anteeventuales situaciones litigiosas.

5. Situación frente al MERCOSUR

El restablecimiento de los reintegros aduaneros para las exportaciones con

destino intrazona y de los derechos de exportación deberlan reverse en vista de

. los compromisos asumidos, puesto que, como expresamos en los puntos 9.2 y

9.3, los mismos representan - a nuestro juicio - restricciones a la libre circulación

de mercaderías.

transferencia", Consejo Profesional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19/10/2000.
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La Argentina - así como los otros miembros - deberían preguntarse si están

interesados en seguir formando parte del denominado MERCOSUR.EI bloque

depende de una decisión política y llegó la hora de definir su continuidad en aras

de proporcionarle la legitimidad necesaria para que Jacerteza, la previsibilidad y la

seguridad jurídica sean los pilares que sostengan tan importante emprendimiento.

6. Capacitación de los profesionales en Ciencias Económicas

Por último, cabe destacar que debería asignársele amplia difusión a este

tema en la capacitación de los Profesionales en Ciencias Económicas, ya que

en el contexto globalizado de hoyes impensable desconocer la tributación en las

operaciones de comercio exterior y las casas de estudios - como regla general 

no proveen al alumnado siquiera de los conocimientos básicos relacionados con

dichatemática.

Como ya señaláramos, en teoría, los primeros beneficiarios de una

devaluación son los exportadores, ya que la misma aumenta sustancialmente

su retribución. La reducción en términos de divisas de los costos locales,

incluyendo insumos y mano de obra, permite que muchos sectores puedan

competir en el mercado internacional.

Sin embargo, las posibilidades de los exportadores siguen trabadas por la

falta de financiamiento. Un costado del problema reside en que el exportador no

cuenta con financiamiento del exterior, por lo que debe comprar al contado. Pero,

paralelamente, le resulta difícil finaciarse en el mercado local debido a las altas

tasas de interés y la reducción de la capacidad crediticia de los bancos. En tales

condiciones el costo de producción del exportador aumenta y s610 pueden

aprovechar los beneficios de la devaluación las empresas mayores que cuentan
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con financiamiento propio o tienen posibilidad de obtenerlo en los bancos. O sea,

es indispensable solucionar los problemas que traban el buen funcionamiento

del sistema financiero y recomponer el circuito de crédito.

Por otra parte, para aumentar la exportaci6n, especialmente en el caso de

las empresas de menor tamaño y menor experiencia en las ventas externas, es

necesarío contar con sistemas de asistencia técnica, ayuda para el ingreso a

mercados externos y promoci6ndela asociaci6nde pequeños productores y

empresaríos.como demuestra una amp1ia experiencia nacionere jnternecícnat, el

desarroUo de la competitividad yel ing.resoalosmercados externos no depende

s610 de buenas relaciones de precios, sino también, de una adecuada Ingenlerla

Institucional, pública y prlvada_
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